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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

0294011001 Auto pone en conocimiento

002872020 122/10/2021

CARLOS ALBERTO BARRIENTOS 

SANCHEZ

PATRICIA BARRERA AVENDAÑOEjecutivo Singular03

0294011001 Auto pone en conocimiento

003082020 122/10/2021

LUZ MARINA ANGEL GARCIA
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto resuelve solicitud

003162020 122/10/2021

RAFAEL DAVID JIMENEZ LUNA
AECSA S.A. ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A.

Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto pone en conocimiento

003322020 122/10/2021

HERNAN AVILA PEREZ
SYSTEMGROUPEjecutivo Singular03

0294011001 Auto resuelve Solicitud

003512020 122/10/2021

GLORIA INES BOHORQUEZ DE WIEHLS
GLORIA VANESSA WILIEHIS 

BOHORQUEZ

Abreviado03

0294011001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

003512020 122/10/2021

GLORIA INES BOHORQUEZ DE WIEHLS
GLORIA VANESSA WILIEHIS 

BOHORQUEZ

Abreviado03

0294011001 Otras terminaciones por Auto

003572020 122/10/2021

MARIA BLANCA NUBIA MARTINEZ 

CARDONA

BANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto pone en conocimiento

003762020 122/10/2021

HECTOR HERNANDO GALEANO 

GONZALEZ

ANA GRACIELA SANCHEZ MARTINEZVerbal03

0294011001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

003922020 122/10/2021

MARIA ALEJANDRA CARDONA GAVIRIA
JUAN PABLO SUAREZ RUBIOInterrogatorio de parte03

0294011001 Otras terminaciones por Auto

004032020 122/10/2021

SAIDA YURLEY GONZALEZ ISAZA
RCI COLOMBIA S.A COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO

Verbal03

0294011001 Auto ordena emplazamiento

004822020 122/10/2021

CARLOS JEREZ AREVALO
BANCOLOMBIA  S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto resuelve Solicitud

005092020 122/10/2021

KELLY JOHANA BUSTAMANTE RIVERA
RCI COLOMBIA S.A COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO

Verbal03

0294011001 Auto reconoce personería

005432020 122/10/2021

ADRIANA CONSTANZA LOPEZ 

FONSECA

BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA BBVA  

COLOMBIA

Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto tiene por notificado por conducta concluyente

005432020 122/10/2021

ADRIANA CONSTANZA LOPEZ 

FONSECA

BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA BBVA  

COLOMBIA

Ejecutivo Singular03
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

0294011001 Auto pone en conocimiento

005702020 122/10/2021

DALIX JOHANNA GONZALEZ GONZALEZ
FINESA SAVerbal03

0294011001 Auto pone en conocimiento

005822020 122/10/2021

RAFAEL BOTERO Y CIA LTDA
ALEXANDER CARDONA AVILAVerbal03

0294011001 Auto pone en conocimiento

006772020 122/10/2021

REINA STELA RAMIREZ MENDEZ
OMAR ALBERTO CALDERON SOPOVerbal03

0294011001 Auto resuelve Solicitud

006972020 122/10/2021

JAVIER HERNANDEZ RODRIGUEZ
BANCO CAJA SOCIAL S.A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

0294011001 Auto pone en conocimiento

007002020 122/10/2021

BLANCA MARYURY RICO BUSTOS
BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto pone en conocimiento

007002020 122/10/2021

BLANCA MARYURY RICO BUSTOS
BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

RESPECTO DE LAS OBLIGACIÓNES No. 5434481001873741 y 

No.

4222740000169305 tal y como lo solicita la apoderada del extremo

demandante y Respecto del la obligación No. 330523305203 

continuará

su ejecución.

0294011001 Auto termina proceso por Pago

007082020 122/10/2021

DANILO CARDENAS LESMES
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto resuelve Solicitud

007172020 122/10/2021

FABRICA DE GRASAS Y PRODUCTOS 

QUIMICOS S.A. GRASCO S.A

DOTAKONDOR S.A.S.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto rechaza demanda

007172020 122/10/2021

FABRICA DE GRASAS Y PRODUCTOS 

QUIMICOS S.A. GRASCO S.A

DOTAKONDOR S.A.S.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto resuelve Solicitud

007672020 122/10/2021

SOCIEDAD COMERCIAL SEVEN C & V 

LIMITADA O SEVEN C&V SAS

MIGUEL SANABRIA TORRESVerbal03

0294011001 Auto resuelve Solicitud

007692020 122/10/2021

JOSE GREGORIO ARRIETA AGUIRRE
TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A 

HITOS

Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

0294011001 Auto resuelve Solicitud

007862020 122/10/2021

MARÍA ESPERANZA CASTILLO 

CASTIBLANCO

SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto pone en conocimiento

007862020 122/10/2021

MARÍA ESPERANZA CASTILLO 

CASTIBLANCO

SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto pone en conocimiento

008082020 122/10/2021

CAPITALIZACIONES MERCANTILES 

S.A.S.

CENTRO COMERCIAL MICENTRO 

FUNZA

Ejecutivo Singular03



Página: 3Fecha:071ESTADO No.
25/10/2021

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

Tener por TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL de 

las

obligaciones, 00000001008511701 y 0001000010386484,

0001000010193103» cual lo reporta el apoderado ejecutante. - 

Tener por TERMINADO el proceso por PAGO TOTAL de la 

obligación

número 0000128717286460. - Téngase en cuenta que el proceso 

continúa respecto de la obligación

contendida en el pagaré N° 0000020756111144

0294011001 Auto termina proceso por Pago

000472021 122/10/2021

JAVIER ARTURO RUIZ CARREÑO
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto resuelve Solicitud

000862021 122/10/2021

DIANA CRISTINA PULIDO PEÑA
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

0294011001 Auto termina proceso por Pago

001022021 122/10/2021

ANDRES FELIPE AGUIRRE VALENCIA
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO

Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

0294011001 Auto resuelve retiro demanda

001132021 122/10/2021

EDMUNDO MORA PADILLA
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto pone en conocimiento

001452021 122/10/2021

JAIRO OMAR SOLANO FUENTES
BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto pone en conocimiento

001512021 122/10/2021

HERNANDO ROA SAAVEDRA
ALFREDO ROA SAAVEDRAEjecutivo Singular03

0294011001 Otras terminaciones por Auto

001672021 122/10/2021

CARLOS ANDRES GOMEZ BLANCO
FINANZAUTO S.A.Verbal03

0294011001 Auto pone en conocimiento

001692021 122/10/2021

ANGELA MARIA HERMINDA ABAD
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto pone en conocimiento

001742021 122/10/2021

JHON JAIRO FUENTES SANCHEZ
BANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto reconoce personería

001832021 122/10/2021

QUALITY LOGISTCS SAS
ADRIANA PRIETO CABALLEROEjecutivo Singular03

0294011001 Auto termina proceso por Pago

001872021 122/10/2021

FERRER MATEUS CAMACHO
TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A 

HITOS

Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

0294011001 Auto pone en conocimiento

001972021 122/10/2021

MIGUEL ANGEL RANGEL CASTRO
FIDEICOMISO FIDUOCCIDENT3E 

INSER 2018

Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto ordena oficiar

002082021 122/10/2021

JOSE LUIS RODRIGUEZ HERRERA
BANCO CAJA SOCIAL SAEjecutivo Singular03

0294011001 Auto resuelve Solicitud

002122021 122/10/2021

EDGAR ORLANDO SILVA PAEZ
ANGEL JAVIER CASTAÑEDA CASASEjecutivo Singular03
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

0294011001 Auto pone en conocimiento

002272021 122/10/2021

NESTOR  GUILLERMO PADILLA PRIETO
MARIA HELENA AMAYA GARZONVerbal03

0294011001 Auto pone en conocimiento

002332021 122/10/2021

CAMILO ANDRES RAMOS SALAZAR
BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto nombra Auxiliar de la Justicia

002432021 122/10/2021

CRISTHIAN LEONARDO ROMERO CELIS
FREDY ARIEL ROMERO CASTRODespachos Comisorios03

0294011001 Auto pone en conocimiento

002482021 122/10/2021

INDETERMINADOS
GERMAN CARO HERNANDEZVerbal03

0294011001 Auto reconoce personería

002692021 122/10/2021

DIANA MILENA BOADA SANDOVAL
MOVIAVAL S.A.SVerbal03

0294011001 Auto pone en conocimiento

002732021 122/10/2021

MICHAEL HINES HERNANDEZ
ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto resuelve Solicitud

002752021 122/10/2021

RAFAEL FRANCISCO ARAGON 

MORENO

RCI COLOMBIA S.A COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO

Verbal03

0294011001 Auto pone en conocimiento

002762021 122/10/2021

COMERCIALIZADORA EL RINCON DE LA 

PIÑATA S.A.S

BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto pone en conocimiento

002762021 122/10/2021

COMERCIALIZADORA EL RINCON DE LA 

PIÑATA S.A.S

BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto pone en conocimiento

002882021 122/10/2021

CLAUDIA MARCELA COLORADO
BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto pone en conocimiento

003042021 122/10/2021

HEREDEROS DETERMINADOS
JORGE ISAAC HERNANDEZ POSADAEjecutivo Singular03

0294011001 Auto resuelve Solicitud

003122021 122/10/2021

TITO SILVA
MOVIAVAL S.A.SVerbal03

0294011001 Auto termina proceso por Pago

003212021 122/10/2021

ANGIE LORENA HUERTAS PARRA
TITULARIZADORA COLOMBIANA 

HITOS

Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

0294011001 Otras terminaciones por Auto

003302021 122/10/2021

YENIFFER SANTOS BRAND
BANCO FINANDINA S.A.Verbal03

0294011001 Auto resuelve Solicitud

003452021 122/10/2021

WILSON ALEXANDER HERNANDEZ 

ALBA

BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto resuelve Solicitud

003522021 122/10/2021

CONINSAS
BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA BBVA  

COLOMBIA

Ejecutivo Singular03
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

0294011001 Auto resuelve Solicitud

004592021 122/10/2021

OLGA LUCIA BELTRAN SUAREZ
BANCO GNB SUDAMERIS S.AEjecutivo Singular03

0294011001 Auto resuelve Solicitud

004692021 122/10/2021

INTERAMERICANA DE POSTALES LTDA 

INTERPOSTAL

BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto pone en conocimiento

005682021 122/10/2021

MIGUEL ANGEL QUIROGA LOZANO
FINESA S. A.Verbal03

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

25/10/2021

MARIANA DEL PILAR VELEZ R.

SECRETARIO



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.  
 

            
 

Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

2020-00287 
 

 
Se pone en conocimiento la comunicación allegada por las siguientes 
entidades: BANCO GNB SUDAMERIS, CITIBANK COLOMBIA, BANCO 
FALABELLA y BANCO DAVIVIENDA para los demás fines pertinentes. 
 
 
Notifíquese,   
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 



1

Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.

De: julieth.gordillo <jgordillo@gnbsudameris.com.co>
Enviado el: martes, 28 de septiembre de 2021 1:46 p. m.
Para: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
Asunto: OFICIO: 778/EJEC No. 110014003029-2020-00287-00  FECHA  26/08/2021

Categorías: DEMANDA VIRTUAL

Bogotá D.C.  28/09/2021  

U.C.P.  190 /  18129 - 2021  

RECIBIDO:  27/09/2021  

 

Señores:  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL  
ATT: Señor (a): MARIANA DEL PILAR VELEZ R.  
SECRETARIA  
cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
BOGOTA  

En atención al oficio de la referencia, les informamos que después de realizar la 
búsqueda en nuestra base de datos con corte a 27/09/2021 03:25 pm (los) señor (es): 

CARLOS ALBERTO SANCHEZ;  NIT Ó C.C. No.  79154830,  

No figura (n) a la fecha, como titular (es) en ninguna de nuestras oficinas de Bogotá ni 
fuera de Bogotá, por concepto de Cuenta Corriente, Ahorros, Depósitos CDT Y CDATS 

Por ultimo les informamos que el  Banco GNB Sudameris, ha destinado un canal, única y 
exclusivamente para radicar oficios de EMBARGOS Y DESEMBARGOS, los cuales deben 
ser direccionados al correo electrónico  embargos@gnbsudameris.com.co 

Sin otro particular, nos suscribimos de ustedes.  

 

Firma Electronica  
BANCO GNB SUDAMERIS  
Unidad Centro de Procesos  
embargos@gnbsudameris.com.co  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
PRODUCTOS Y SERVICIOS  OFRECIDOS  POR  CITIBANK  COLOMBIA  S.A. 

 

Bogotá D.C., 7 de octubre de 2021 
 
 
Señores 
 
JUZGADO VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Atn. Mariana Del Pilar Vélez 
Secretaria 

cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

REFERENCIA:  Proceso ejecutivo de menor cuantía con radicado No 
110014003029-2020-00287-00 de PATRICIA BARRERA AVENDAÑO 
C.C. 51.803.268 contra CARLOS ALBERTO SÁNCHEZ C.C. 
79.154.830.  
 
Oficio No. 778 
 
ANEXOS:         Si.  

 
Respetada señora Vélez: 
 
En atención al requerimiento de la referencia, DIANA MILENA RAMIREZ, identificada como aparece al 
pie de mi firma, en mi calidad de apoderada especial de CITIBANK COLOMBIA S.A., tal y como consta en 
el poder que se anexa al presente escrito, respetuosamente 
 

MANIFIESTO 
 

1. Se recibió en las dependencias de Citibank Colombia S.A. una comunicación proveniente del 
Juzgado veintinueve (29) civil municipal de Bogotá, en el cual se solicita a varias entidades 
financieras, entre ellas Citibank Colombia S.A., se sirvan informar trámite dado al oficio No. 1732 
de fecha 6 de octubre de 2020. 

 
2. Al respecto, hemos revisado los registros del banco, evidenciando que el oficio anteriormente 

referido fue recibido en físico por CITIBANK el día 11 de noviembre de 2020. 
 
3. Por parte de Citibank, se procedió a dar respuesta a la solicitud del oficio, indicando que, el señor 

CARLOS ALBERTO SÁNCHEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.154.830, 
relacionado en el oficio en calidad de demandado, no es cliente de Citibank Colombia S.A., por 
lo tanto, no es titular de productos susceptibles de ser embargados. Dicha respuesta fue remitida 
en físico el día doce (12) de noviembre de 2020 al juzgado, sin embargo, no fue posible radicar 
la misma. 

 
4. Así mismo, reiteramos que el Banco Citibank Colombia S.A. desde el 30 de junio del 2018, 

dispone únicamente de productos y servicios contractuales con personas jurídicas (clientes 
corporativos), por lo que actualmente, no es posible aperturar productos a nombre de personas 
naturales. 

 
 
 

mailto:cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
PRODUCTOS Y SERVICIOS  OFRECIDOS  POR  CITIBANK  COLOMBIA  S.A. 

 

 
En consecuencia, 

SOLICITO 
 

Tener en cuenta la anterior manifestación para los fines legales pertinentes. 
 

ANEXOS 
 

1. Respuesta remitida en físico el (12) de noviembre de 2020 al juzgado veintinueve (29) civil 
municipal de Bogotá. 
 

2. Copia de la Escritura Pública 1634 de 27 de abril de 2021, a fin de acreditar la calidad de 
apoderada de la firmante. 

 
 
Atentamente, 
 
 
 
DIANA MILENA RAMIREZ 
C.C.52.863.994 
Apoderada Citibank Colombia S.A.  
 



Cordialmente, 

Ref. Contestación Oficio: 1732
Acto: SIN INFORMACION

Proceso: 11001400302920200028700

Apreciado(a) Señor(a):

Dando respuesta a la comunicación de la referencia, nos permitimos informar que el 
demandado(s), relacionado en su oficio no es(son) titular(es) de producto(s) pasivo(s) 
ofrecido(s) o emitido(s) por el Banco; es decir, no es(son) titular(es) de inversiones, 
dépositos a término, certificados de dépositos a término, cuentas de ahorros, cuentas 
corrientes o cualquier otra cuenta, que sea susceptible de ser embargado.

Cualquier inquietud adicional con gusto será atendida.

FIRMA AUTORIZADA
Operaciones Embargos

Citibank Colombia S.A

Bogotá D.C.
jueves, 12 de noviembre de 2020

Señores
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL
SECRETARIA
CARRERA 10 # 14-33 PISO 9
BOGOTÁ, D.C. - BOGOTÁ, D. C. 

36852205042111















































































Bogotá D.C., 08 de Octubre de 2021 
 

 
Señores 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 
MARIANA DEL PILAR VÉLEZ 
Secretario general 
Carrera 10 No. 14-33 Piso 9 
Bogotá D.C. 
 
Oficio: No.: 778. 
Proceso No.: 110014003029-2020-00287-00 
Nombre Demandado: CARLOS ALBERTO SÁNCHEZ 
Documento Demandado(s): 79154830 
 
Respetados señores: 
 
Reciba un cordial saludo de Banco Falabella S.A.  

  
Acusamos recibido del oficio en referencia, mediante el cual nos solicita información de la respuesta dada al 
oficio 1732. que dentro del Proceso No 110014003029-2020-00287-00. En el cual se decretó el embargo y 
retención de los dineros que por cualquier concepto tenga o llegare a tener en esta entidad, el deudor 
relacionado según corresponda en el oficio en mención. 
 
Al respecto nos permitimos informarle que, una vez revisada nuestra base de datos, el deudor anteriormente 

mencionado, No posee cuentas de ahorros/corrientes, fideicomisos y CDT´S activos con nuestra entidad. 

 

Por tanto, no existen dineros sujetos a embargo y secuestro de acuerdo con los términos de su solicitud. 
 
Así mismo ofrecemos disculpas ante la situación presentada. 
 
Si desea información adicional estaremos disponibles en el siguiente correo electrónico 
notificacionesembargos@bancofalabella.com.co  
 
 
Cordialmente, 
 

  
Elaboro: Jeferson Ramirez 

 



Bogotá D.C., 7 de Octubre de 2021

Señores 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL
Cra 10 No 14 33 Piso 9
Bogota (Cundinamarca)
Cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Oficio:    1732
Asunto:  11001400302920200028700

Respetados Señores:

Reciban un cordial saludo del Banco Davivienda.  En respuesta al oficio en 
mención, nos permitimos informarle que no ha sido posible proceder con la 
aplicación de la medida cautelar dictada dentro del proceso del asunto para los 
siguientes demandados debido a que no presentan vínculos comerciales con 
nuestra entidad:

TIPO DE IDENTIFICACION CEDULA/NIT

 Cédula de ciudadanía 79154830

De acuerdo con lo anterior no es posible dar aplicación a la medida cautelar 
emitida por ustedes

Esperamos dejar atendida su solicitud y estaremos dispuestos a resolver 
cualquier otra inquietud a través de nuestro correo electrónico:  
notificacionesjudiciales@davivienda.com

Cordialmente,

COORDINACIÓN DE EMBARGOS
KATHERINNE G. /8036
TBL - 201601037930658 - IQ051006001775



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.  
 

            
 

Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

2020-00308 
 

Se pone en conocimiento la comunicación allegada por las siguientes 
entidades: BANCO AGRARIO, BANCO COOPERATIVO 
COOPCENTRAL y BANCO DE OCCIDENTE para los demás fines 
pertinentes. 
 
 
Notifíquese,  
 
 

 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  
JUEZ 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 
CARRERA 10 No. 14-33 Piso 9° 

Código 110012041029 
Teléfono: 3 41 35 10 

cmp129btcendoi.ramajudicial.ciov.co   

BOGOTÁ D.C. SEPTIEMBRE 21 DE 2020 

OFICIO No. 1530 

REF: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA No. 110014003029-2020-00304-00 
INICIADO POR SCOTIABANK COLPATRIA S.A. Nit. 860.034.594-1 contra LUZ MARINA 
ÁNGEL GARCÍA C.C. 51.633.971. 

Señores Gerentes Bancos 
!TAU, FALABELLA, BOGOTA, DAVIVIENDA S.A., BANCOLOMBIA S.A, BBVA, BCSC, 
SCOTIABANK, COLPATRIA, OCCIDENTE, AV. VILLAS, POPULAR, CRÉDITO, HSBC, 
GNB SUDAMERIS S.A., COOMEVA S.A., FINANDINA S.A., PICHINCHA S.A., 
AGRARIO, BANCAMIA DE COLOMBIA, PROCREDIT, WWB S.A., COOPERATIVO 
COOPCENTRAL. 
CIUDAD 

De conformidad con lo ordenado en auto de fecha 4 de agosto de 2020, dictado dentro del 
proceso de la referencia, se decretó el embargo y retención preventiva de los dineros que 
posea la demandada Sra. LUZ MARINA ÁNGEL GARCÍA, identificada con C.C. 
51.633.971, en cuentas bancarias de ahorros, corrientes y demás productos bancarios que 
posea la demandada en esa entidad. 

Limitado a la suma de $54.500.000.00 M/cte. 

Sírvase proceder de conformidad consignando los dineros retenidos, por intermedio del 
Banco Agrario de Colombia — Depósitos Judiciales, al No. de Cuenta 110012041029 y para 
el proceso referenciado. 

SE ADVIERTE que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores de 
conformidad al No. 10 del Art. 593 del C.G. del P. 

NOTA: Al contestar favor anotar número y referencia del proceso arriba 
mencionado. 

La sociedad demandante se identifica con NIT No. 860.034.594-1. 

Sírvase proceder de conformidad. 

CUALQUIER ENMENDADURA O TACHÓN ANULA ESTE DOCUMENTO. 

Cordial saludo, 	 er„c(7.-10f-ry codrs2 c:_urrler. 

MARIANA DEL PILAR VÉLEZ R. 
	 13 NOV 2173 

SECRETARIA. 	 R-ECji-brú3  



Firmado Por: 

MARIANA DEL PILAR VELEZ ROMERO 
SECRETARIO 

SECRETARIO - JUZGADO 029 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 
BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C., 
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g Banco Agrano,0e Colombia 

Vicepresidencia de Operaciones 
Gerencia Operativa de Convenios 

Área Operativa de Clientes y Embargos 

Bogotá D.C, 13 de Noviembre de 2020 

AOCE-2020-3021008 
FAVOR CITAR ESTA REFERENCIA 
PARA CUALQUIER ACLARACIÓN 

Señores 
Entes Coactivos / DIAN / Entes Judiciales (Juzgados — Rama Judicial) 

ASUNTO: Devolución Oficio de Embargo / Desembargo 
Por inexistencia de Vínculos con esta Entidad 

REFERENCIA: OFICIO 1530 N° RAD O PROCESO 20200030400 

Respetados señores: 

En atención al oficio citado, informamos que, verificada la base de datos de clientes del Banco 
Agrario de Colombia, correspondiente a los productos de Cuentas Corriente, Cuentas de 
Ahorro y CDT, teniendo en cuenta los números de identificación indicados en su solicitud, las 

personas y/o entidades relacionadas, no presentan vínculos con los productos antes 
mencionados, es decir no son clientes de esta Entidad, por tanto, no hay lugar para proceder 

con la medida de embargo. 

No obstante, de corresponder este embargo sobre un producto específico, diferente a los antes 
citados, agradecemos indicarlo puntualmente y de esta manera se informará el trámite especial 

a seguir. 

Cordialmente, 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Gerencia Operativa de Convenios 
Área Operativa de Clientes y Embargos 

Anexo: Oficio de la referencia 

Procesó: ancardenas 

Linea ()1-naco) Banco Agrario 01 8000 91 5000 • Bogotá D.C., Colombia +571 594 8500. 

servicio.cliente@bancoagrario.gov.có www.bancoay,rario.gov.có. • NIT. 800.037.800-8 

Dirección General Bo,eot á: carrera 8 Na 15 - 43. • Código Postal 110321 • PBX: +571 382 1400 

Síguenos en 

O CC» C 
banzengra,e 

El campo 
es de todos 

 



 

 

 
Bogotá D.C., 29 de diciembre de 2020.                    VAGH-1493-29-12-2020 
 
 
Señores 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 
CARRERA 10 No. 14 - 33 PISO 9 
BOGOTA D.C 
 
REF: RESPUESTA Oficio No. 1530 REF: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR 
CUANTIA No. 110014003029 - 2020 - 00304 - 00 
 
Nos referimos a los términos del comunicado de la referencia, mediante el cual nos 
notifican sobre el(la) EMBARGO de las cuentas de ahorro, corrientes, cdt y demás 
productos que posea(n) o llegare(n) a poseer LUZ MARINA ANGEL GARCIA con 
C.C 51633971 
 
Al respecto nos permitimos comunicarle que, una vez consultada la información con 
el área encargada, nos indican que las persona(s) antes relacionada(s) no posee(n) 
productos activos con el Banco Cooperativo Coopcentral. En razón a lo anterior no 
es posible atender a su solicitud.  
 
De esta forma les manifestamos nuestra disponibilidad de resolver cualquier 
inquietud adicional. 
 
Cordialmente,  
 
 
 

 

FREDY VILLAMIZAR BAUTISTA 
Profesional Jurídico 
Elaboró: CDPG 



Carrera 13 No. 26 A- 47 PISO 18. Teléfono  7464000 Ext. 16740 Bogotá D.C. CBVR RE 20 014830

Bogotá D.C., 13/11/2020

CBVR RE 20 014830

Señores:
JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA
Doctor (a):       MARIANA DEL PILAR VELEZ
CR 10 14 33 ED HERNAN MORALES MOLINA P 9
BOGOTA, CUNDINAMARCA
62

Radicado:
Oficio:

11001400302920200030400
1530

Dando respuesta al oficio de referencia de la fecha 21/09/2020, recibido el día 13/11/2020, le informamos el modo en que
se procedió por esta Entidad Financiera:

NOMBRE NIT. o C.C. CUENTA OBSERVACIONES
LUZ MARINA ANGEL 51633971 0

0: De manera amable y respetuosa, informamos que el oficio no se encuentra firmado, el medio por el cual nos fue remitido
con el código relacionado por ustedes en el oficio, no es posible validar su autenticidad dado que no nos ha sido enviado de
forma electrónica, quedamos atentos a lo solicitado y así poder acatar la medida en debida forma y de manera oportuna.
Hemos habilitado el buzón embargosbogota@bancodeoccidente.com.co para recibir todas las notificaciones judiciales
directamente de su entidad, para evitar fuga de información y comunicaciones falsas enviadas por terceros..

Cualquier información adicional con gusto la atenderé.

Cordialmente,

Andrea Villamizar Vanegas
Gestor Embargos-UCC
Vicepresidencia de Mercadeo Personas
Bogotá

ELABORADO POR: EDWIN GARZON

REVISADO POR: HAROLD LUJAN









RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.. 

 
 

 
 

Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 
 

2020-00316 
 
 

Determinan los artículos 440 y 443 del Código General del Proceso, los 
momentos para dictar sentencia dentro de la causa ejecutiva, y es lo cierto 
que se requiere para ello, que el demandado esté plenamente notificado del 
proceso en su contra, acto procesal que no se advierte al interior del 
proceso, es por ello no se puede acceder a la solicitud que eleva la 
apoderada del ejecutante. 
 
De otra parte, la respuesta de la Secretaría de Movilidad en conocimiento. 
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  
Juez. 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.  
 

            
 

Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

2020-00332 
 
 

Se pone en conocimiento la comunicación allegada por las siguientes 
entidades: BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO 
PICHINCHA y BANCO DAVIVIENDA para los demás fines pertinentes 
 
 
Notifíquese,  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  
JUEZ 



Bogotá D.C., 29 de Septiembre de 2021

Señores
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL
Carrera 10 Nro 14 33 Piso 9
Bogota (Cundinamarca)
Cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Oficio:    187
Asunto:  11001400302920200033200

Respetados Señores:

Reciban un cordial saludo del Banco Davivienda. En respuesta al oficio 
mencionado, nos permitimos informarle que verificados nuestros registros de 
cuentas de ahorro, corriente y CDT, hemos encontrado lo siguiente:
 
La(s) persona(s) relacionada(s) a continuación presenta(n) vínculos con nuestra 
Entidad:

NOMBRE NIT

HERNAN AVILA PEREZ 1060646257

Por lo anterior la medida de embargo ha sido registrada respetando los límites 
de inembargabilidad establecidos..

Esperamos dejar atendida su solicitud y estaremos dispuestos a resolver 
cualquier otra inquietud a través de nuestro correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@davivienda.com

Cordialmente,

COORDINACIÓN DE EMBARGOS
Mgotero./8036
TBL – 201601037930340 – IQ051006002013



Bogota, 24-09-2021

   GCOE-EMB-20210924580452

 

Señor(a)

SECRETARIO

Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Bogotá

cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogota 

 Oficio No. 187    Radicado:11001400302920200033200

En atención al oficio en referencia y una vez revisadas nuestras bases de datos, nos permitimos informar que a la fecha, las 
personas relacionadas a continuación no figuran como titulares de cuentas corrientes, ahorros y CDTS:

 

tipo identificacion nro identificacion

C 1060646257

Si el oficio contiene más identificaciones que correspondan a clientes del Banco, se continuará con el trámite a que haya lugar con 
el fin de acatar la medida cautelar en caso de ser procedente.

 Cualquier información adicional con gusto será suministrada.

Cordialmente,

 

 _______________________

Centro de Embargos  
Gerencia de Convenios y Operaciones Electrónicas

Pag. 1 de 1



 

 

Bogotá D.C., 27 de septiembre de 2021

 

SV-21-0085015

 

Señor(a)(es):

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA
CR 10 14 33 P 9

BOGOTA

 

Con el fin de atender su requerimiento recibido el día 24/09/2021, nos permitimos informarle que consultada 

nuestra base de datos, la (s) persona (s) indicada (s) no posee (n) vínculo con el Banco en Cuenta Corriente, 

Cuenta de Ahorros y Depósitos a Termino a nivel nacional.

 

Demandado: HERNAN AVILA PEREZ
ID. Demandado:  1060646257
No. Proceso: 11001400302920200033200
No. Oficio: 187

 

Cualquier información adicional con gusto la atenderé.

 

Cordialmente,

 

Andres Moreno
Gestor Embargos-UCC

Vicepresidencia de Operaciones y Tecnología

Bogotá

Elaborado Por: JAZMIN HAMON

 



 

GS-OPR-FM-101 V3 
Dirección General: Av. de Américas # 42-81 Bogotá D.C. / Tel. 6501050 / Nacional. 010 8000 919918/ bancopichincha.com.co 

Bogotá, D.C., 27 de septiembre de 2021        

    

DNO-2021-09-14802 

             

Señores 

 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

MARIANA VELEZ 

cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

BOGOTA DC 

RADICADO N° 110014003029-2020-00332-00 

REF: OFICIO N° 187 

 

 

Respetados señores: 

 

Atendiendo su comunicación de la referencia, nos permitimos informarle que después de 

revisar los sistemas del Banco, pudimos determinar que HERNAN AVILA PEREZ, con 

identificación No 1060646257 no aparece en nuestra base de datos como vinculado(a) a 

nosotros, por tal motivo no se ejecuta medida de embargo recibida.      

 

Sin otro particular.  

 

 

 

 

 

HERNAN ENRIQUE RODRIGUEZ PUENTES 

Director Nacional Operaciones 

 

 

Elaborado por: LUZ GONZALEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.  
 

            
 

Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
2020-00351 

 
 
Procede el despacho a resolver la excepción previa que ha formulado el 
apoderado de la demandada en esta causa reivindicatoria. 
 
Sea lo primero advertir que, cual lo ha presentado el abogado defensor, 
esto es dentro del escrito de contestación de la demanda, rompe con la 
técnica procesal exigida en el art 101 del C.G.P., norma que exige que la 
excepción previa debe presentarse en escrito aparte sin que asi se hubiera 
hecho. 
 
No pierda de vista el Sr abogado que la exigencia de presentación de la 
excepción previa ya referida tiene que ver con su tramite dado que a ese 
escrito se le da un traslado de 3 dias que es diferente al termino de traslado 
de la excepción de fondo (art 370 C.G.P.). 
 
Con todo, si se quisiera salvaguardar el derecho sustancial sobre el 
procesal, porque así lo pide el art 11 del código adjetivo bien se observa 
que la excepción propuesta: “ INEPTA DEMANDA” no tiene sustento 
alguno, es carente por completo de alguna fundamentación que permita a 
este Despacho entrar en un estudio con el que se pueda considerar en 
dónde radica la falla del escrito genitor; esto es si presenta fallas formales 
(art 82 C.G.P.), o si la pretensiones están mal acumuladas (art 88 C.G.P.). 
 
Sin entrar en mayores consideraciones porque enunciar una excepción 
previa no es suficiente para estudiarla con miras a resolverla, este 
Despacho la tiene por no prospera. 
 
 
Notifíquese,  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 

 
 
 
 
 
  
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.  
 

            
 

Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

 2020-00351 
 
Resuelta la excepción previa que formulara el apoderado de la demandada 
y descorrido el traslado de las excepciones de fondo, se hace preciso dar 
aplicación al art 372 del C.G.P. citando a la audiencia inicial que la norma 
contrae por lo que se dispone: 
 
Para adelantar la audiencia inicial se fija la hora de las 9:30 AM  del día 26 
del mes de enero del año 2022. Se advierte que deben concurrir los 
apoderados y las partes pues en ella se escucharan sus interrogatorios, se 
adelantará la etapa conciliatoria y de conformidad con el numeral 10° del art 
372 del C.G.P., se decretarán y recopilaran las pruebas presentadas que en 
sus escritos se hubieren solicitado.  
 
Respecto de la inspección judicial pedida por el demandante se resolverá al 
final de esta audiencia. 
 
Se advierte a los convocados que su inasistencia injustificada a la audiencia 
les podrá generar las sanciones legales procesales y pecuniarias de ley 
establecidas en el numeral 4° del art 372 del C.G.P.  
 
La secretaria enviará con suficiente antelación el link para adelantarla a 
través del aplicativo teams que ha dispuesto el Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
Notifíquese,  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  

JUEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.  
 

            
 

Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021). 
 

2020-00357 
 

 
De conformidad con el escrito que antecede el Despacho dispone: 
 

1. Dar por terminado el presente tramite al haberse cumplido el objeto 
del mismo con la aprehensión del vehículo objeto de solicitud. 

 
2. Ofíciese al parqueadero SIA Para que haga entrega del rodante a 

BANCOLOMBIA S.A. o a quien esta delegue, o a su apoderada 
judicial. 
 

3. Cancélese la orden de aprehensión del vehículo emitida por este 
despacho. OFICIESE 
 

4. Hecho lo anterior archívese el expediente  
 
 

5. En cuanto al desglose de los documentos, deberá aclarar su 
solicitud por cuanto este trámite fue virtual sin que al este 
Despacho se allegara algún documento físico. 
 
 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 

 



 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.  
 

            
 

Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

2020-00376 
 

 
Se pone en conocimiento la comunicación allegada por la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL para los 
demás fines pertinentes. 
 
Notifíquese,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  

JUEZ 



 

 

 
08-01-FR-01 

V.11 

 

 
 
 
Bogotá D.C., 
 
 
 
Señores 
DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  
BOGOTÁ – CUNDINAMARCA (DESAJ) 
certificadosconveniosbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
Asunto: Solicitud de Información 
 
Referencia: Radicado UAECD 2021ER11662 del 10-05-2021 (Al responder favor citar este número) 

 Radicado Traslado IGAC No.5000-2021-0007799-EE-001 
 
 Oficio Juzgado: No.1985 del 30-10-2021 

Referencia: Verbal de pertenencia por prescripción extraordinaria de 
dominio No. 11001400302920200037600 

De: ANA GRACIELA SANCHEZ MARTINEZ CC.41.665.944 
Contra: HECTOR HERNANDO GALEANO GONZALEZ CC.2.927.517 y 

personas indeterminadas. 
 
Respetados señores: 
 
En atención a la solicitud recibida en la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital (UAECD), 
por traslado del Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), y radicada bajo el número de 
referencia, le informo que: 
 
De acuerdo con el convenio suscrito entre la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital 
(UAECD) y la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Bogotá – Cundinamarca 
(DESAJ) y, considerando que desde octubre del año anterior son ustedes los encargados de tramitar 
y entregar la información física, jurídica1 y económica de los predios del Distrito Capital inscritos en 
la base catastral a los Juzgados de los Distritos Judiciales de Bogotá, Amazonas y Cundinamarca que 
así lo requieran, se remite copia íntegra de la solicitud presentada por el Juzgado Veintinueve Civil 
Municipal de Bogotá D.C., para que la misma sea atendida en el ámbito del citado convenio. 
 
 

 
1 IGAC – Resolución 70 de 2011, Artículo 42. Efecto Jurídico de la Inscripción Catastral. La inscripción en el catastro no constituye título de dominio, ni sanea 
los vicios de que adolezca la titulación presentada o la posesión del interesado, y no puede alegarse como excepción contra e l que pretenda tener mejor 
derecho a la propiedad o posesión del predio. 



 

 

 
08-01-FR-01 

V.11 

 

 
 

 
SEÑORES DESAJ 

RECUERDE LA IMPORTANCIA DE INFORMAR A LOS JUZGADOS QUE: 
Para reducir los tiempos de respuesta de los procesos judiciales y dar cumplimiento a los 
principios administrativos de coordinación, eficiencia, economía, celeridad y transparencia que 
motivaron el Acuerdo entre la UAECD y la DESAJ, las solicitudes de información catastral de los 
predios de la ciudad de Bogotá se deben tramitar de forma directa ante Ustedes a través del 
correo electrónico certificadosconveniosbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Cordialmente, 
 
 
 
LIGIA E. GONZÁLEZ MARTÍNEZ 
Gerente Comercial y Atención al Usuario  
Anexo: Copia Solicitud 2021ER11662 en Cuatro (4) folios 
 
Elaboró / Aprobó: Diana Galindo/GCAU 
 

 

COPIA:   

 Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Bogotá cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Firmado digitalmente 
por LIGIA ELVIRA 
GONZALEZ 
MARTINEZ

mailto:certificadosconveniosbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


10/5/2021 Correo: Gladys Consuelo Diaz Corredor - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/none/id/AAMkADlhNmRiYjM4LWIyZGQtNGVmYS05MDQyLTMxZDZkZjBiZWY3YwBGAAAAAABnxZt2E9rKQrMs%… 1/1

RV: Documento de Respuesta: 5000-2021-0007799-EE-001

Henry Rodriguez Sosa <hrodriguezs@catastrobogota.gov.co>
Jue 06/05/2021 15:50
Para:  Tempporal Correspondecia - GCAU <temporal-correspondencia@catastrobogota.gov.co>; Luisa Cristina Burbano Guzman <lburbano@catastrobogota.gov.co>

Buenas tardes, por favor generar radicado de entrada y asignar a la GIC. 

Luisa por favor hacerse cargo. 

Muchas gracias.  

Cordialmente,

3DC00105 704FDE5B A9A3E421

HENRY RODRÍGUEZ SOSA 
DIRECTOR 
Unidad Administra�va Especial de Catastro Distrital  
Teléfono: (571) 2347600 Ext.7002 - 7014 
www.catastrobogota.gov.co

De: sigac@igac.gov.co <sigac@igac.gov.co> 
Enviado: jueves, 6 de mayo de 2021 3:33 p. m. 
Para: Henry Rodriguez Sosa <hrodriguezs@catastrobogota.gov.co> 
Asunto: Documento de Respuesta: 5000-2021-0007799-EE-001
 

Señor(a):

Unidad Administrativa Especial De Catastro Distrital - Uaecd,

El Instituto Geográfico Agustín Codazzi le está remitiendo el documento de salida 5000-2021-0007799-EE-001 de respuesta o solicitud generado para

usted. Cualquier inquietud comunicarse directamente con la entidad.

Para ver el contenido del documento, usted debe hacer clic en el enlace que se muestra a continuación:

https://sigac.igac.gov.co/xuiComponent/notificationViewer.html?uuid=cc7d407c-ed55-47d5-91a2-c557233fe186-156534c

Atentamente,

Sistema de Gestión Documental

Instituto Geográfico Agustín Codazzi IGAC

Este correo es informativo, favor no responder a esta dirección de correo, NO está habilitada para recibir mensajes.

BOGOTA D.C. - CARREA 30 N°48-51, 3773214, SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO, Email: contactenos@igac.gov.co, Web: https://www.igac.gov.co/

sigac@igac.gov.co  



BOGOTA D.C. - CARREA 30 N°48-51 
Servicio al Ciudadano: 3773214
contactenos@igac.gov.co
www.igac.gov.co

 Doctor
  

HENRY RODRIGUEZ SOSA
Unidad Administrativa Especial De Catastro Distrital - Uaecd - Sede Principal

 Gerente
Carrera 30 Nº 25 90
BOGOTÁ, D.C., BOGOTÁ D.C., COLOMBIA

 temporal-correspondencia@catastrobogota.gov.co

ASUNTO: Traslado de solicitud emitida por el Juzgado 29 Civil Municipal de Bogotá, en los marcos 
de los procesos de pertenencia

Respetado doctor,

De conformidad con lo previsto en el artículo 21 de la Ley 1437 de 2011, por medio de la presente 
nos permitimos dar traslado al oficio citado a continuación, el cual han sido remitido por el Juzgado 
de dicha ciudad; para que sean contestado en el marco de sus competencias.

Lo anterior, teniendo en cuenta que la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, ejerce 
como gestor catastral en la ciudad de Bogotá

Esta comunicación será emitida al Juzgado 29 Civil Municipal de Bogotá al correo electrónico 
cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   Carrera 10 No. 14 -33 Bogotá

Atentamente,

YENNY CAROLINA ROZO GOMEZ
SUBDIRECTOR GENERAL DE ENTIDAD DESCENTRALIZADA
SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO

Anexo:  
Copia: Juzgado 29 Civil Municipal De Bogota  
Elaboró:ELIZABETH  HERNANDEZ SANTAMARIA - CONTRATISTAS

Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado N°: 5000-2021-0007799-EE-001 

No. Caso: 84340
Fecha: 06-05-2021 15:32:06

TRD: 
Rad. Padre: 5000-2021-0007531-ER-000

  No. Oficio Radicado IGAC N° de proceso Juzgado / 
número

Folio(
s)

1985         
30-10-2020 

5000-2021-0007531     
ER000-CASO 84340

110014003029-2020-00376-00 Juzgado 29 civil 
Municipal de 

Bogotá
60

mailto:contactenos@igac.gov.co
http://www.igac.gov.co
imelo
Sello
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JUZGADO VE!NT!NUEVE CML MUNICIPAL 

CARRERA 10 No. 14-33 Pisa 9° 

Códiga 11001241029 
Teléfono: 3 41 35 10 

cmp12.9btcendoirarnaiuthciaLqovCO 

BOGOTA D.C. OCTUBRE 30 DE 2020 

OFICIO No. 1985 

REF: VERBAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION ADQUISITIVA 
EXTRAORDINARIO ADQUISITIVA DE DOMINJO No. 110014003029-2020-
00376-00 INICIADO POR ANA GRACIELA SANCHEZ MARTINEZ C.C. 
41.665.944 contra HECTOR HERNANDO GALEANO GONZALEZ C.C. 2.927.517 
y PERSONAS INDETERMINADAS. 

Señores 
IGAC 
CIUDAD 

De conformidad con lo ordenado en auto de fecha 7 de octubre de 2020, dispuso 
oficiarle a fin de informarie Ia existencia del proceso de pertenericia relacionado en 
Ia referenda y que versa sobre el inmueble ubicado en Ia CALLE 36 I SUR No.8 C 
- 16 ESTE (Dirección Catastral) identificado con el folio de Matricula No. 50S-
725593 Cédula catastral: 001309281300000000 y Chip: AAA0003KZPP, para 
qUe, Si Ia consideran pertinente, hagan las declaraciones a que hubiere lugar en ci 
ámbito de sus funciones. 

Sirvase proceder de conforrnidad. 

CUALQUIER ENMENDADURA 0 TACHÔN ANULA ESTE DOCUMENTO. 

Cordial saiudo, 

MARIANA DEL PILAR VELEZ R. 
SECRETARIA 

Rddo c 

FeCh3 thcdo- 

Ucur R2d:cac sAD,A PATpCIA CAICEDC
Fas a 

ritert Jgdo 2 C'.,p M,'jcsJ De Dogot 

5CCX2 - I S (X0 



Firmado Par: 

MARLANA DEL PILAR VELEZ ROMERO 

SECRETARIO 

SECRETARIO - JUZGADO 029 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C., 

Este cocumento tue generado con tirma electrónlca y cuenta con plena valldez)urldica, coriforrne 

a Ia dispuesto en a Le 527/99 y el decreto reglamentaria 2364/12 

Cádigo de veriflcación: 

71805dd2ce70cfd24aeb1c5e4f6d603564d7f63f5e984a340c5d716ccb6d03aa 

Documento gerierado en 12/11/2020 04:42:30 p.m. 

Valide éste documento electrórtico en a siguiente URL: 

https:/JpracesoJudiclal.ramajudlclal.gov.coJFirmaElectranlca 



Este certificado tiene validez de acuerdo a la Ley 527 de 1999 (Agosto 18). Directiva Presidencial N° 02 del 2000, Ley 962 de 2005 (antitrámites) artículo 6,
parágrafo 3.  En concordancia con la Resolución 70 de 2011 Artículo 157 "Derecho constitucional de Habeas Data".

 LA PRESENTE INFORMACIÓN ES LA CONTENIDA EN LA BASE DE DATOS A LA FECHA Y HORA EN QUE SE GENERA 

Expedida el: 29 de septiembre de 2021 Hora: 12:06:31 pm

Identificadores prediales:

CHIP: Cédula(s) catastral(es):

Código de sector catastral: Número predial nacional:

Nomenclatura:

Dirección Principal: Código postal:
Dirección secundaria y/o incluye :

Nomenclatura anterior:

Aspecto jurídico del predio. 

Matrícula inmobiliaria
Soporte jurídico: 

Tipo documento Número documento Fecha del documento Notaria/Juzgado 

Información  obtenida del folio de matrícula inmobiliaria de la  Superintendencia de Notariado y Registro, entidad de la guarda de la fé publica, la seguridad jurídica  y
administración del servicio público registral inmobiliario.  

Propietarios/Poseedores: 
No. de propietario Nombres y apellidos 

Tipo de documento 
identidad

Porcentaje de copropiedad Número de documento 
identidad

Total propietarios:

Terreno vigencia actual: 

Año vigencia: Área:

Construcción vigencia actual:

Año vigencia: Área:

Destino económico vigencia actual: 
Año vigencia: Código: Descripción:

Uso predominante del predio vigencia actual: 

Año vigencia: Código: Descripción:

Avalúo vigencia actual: 

Valor avalúo catastral:

Aspecto económico del predio:

Avalúo vigencias anteriores: 

Año vigencia:

AAA0003KHSK 40S T9E 2330

001309160100000009 110010113040900160001000000009

KR 8C ESTE 36G 63 SUR 110421    

2021

2021

 2855.50

 0.00

2021

2021

67 PREDIO CON MEJORA AJENA

2021  $660,187,000.00

Fecha: Dirección:17/09/2012 DG 33A SUR 9 91 ESTE

050S00725593 COPIA ESCRITURA PUBL 2380 30/12/1982 11 SANTA FE DE BOGOTA

1 HECTOR HERNANDO GALEANO GONZALECédula de Ciudadaní 2927517  100.00%

1

La inscripción en catastro no constituye título de dominio, ni sanea los vicios que tenga una titulación o una posesión. Resolución 070 /2011 del IGAC. 

Valor avalúo catastral:Año vigencia: 2020  $655,337,000.00

Radicación N°: 2021-1059069

CERTIFICACIÓN CATASTRAL 



Nota: La inscripción en Catastro no constituye título de dominio, ni sanea los vicios que tenga una titulación o una posesión, Resolución N°. 070/2011 del
IGAC.  MAYOR INFORMACIÓN: a tarvés del portal de servicios https://www.catastrobogota.gov.co/solicitudes-peticiones-quejas-reclamos-y-denuncias 

Firma:  

Nombre: LIGIA ELVIRA GONZALEZ MARTINEZ
GERENTE COMERCIAL Y ATENCION AL USUARIO

Glosario de documento 

Identificadores prediales

Nomenclatura

Nomenclatura anterior

Aspecto físico

Aspecto económico

Código de verificación

CHIP

Cédula catastral

Código de sector

Número predial nacional

Dirección principal

Direccion secundaria y/o incluye

Código postal

Nomenclatura anterior

Área de terreno

Área de construcción

Destino económico

Uso predominante

Vigencia área de terreno

Vigencia área de construcción

Usos del predio

Avalúo

Vigencia

Código de verificación

Código homologado de identificación predial, es un código único que asigna la Unidad Administrativa Especial de Catastro a cada predio que
se inscribe en la base predial catastral de Bogotá.

Conjunto de números o carácteres que identifican a cada inmueble incorporado en el censo predial y que a su vez lo georeferencia.
Con el código de sector permite el registro físico de la historia del predio, donde se van anexando las novedades que a través del tiempo se pres

Identificador catastral de 18 posiciones numéricas que permite determinar la ubicación geográfica del predio con respecto al plano general del
Distrito Capital.

Código numérico asignado a cada predio según modelo determinado por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi.

Nomenclatura domiciliaria inscrita en la base predial catastral, corresponde al acceso principal del predio.

Nomenclatura domiciliaria adicional a la principal inscrita en la base predial catastral. La secundaria es asignada a los accesos localizados
sobre la misma vía de la nomenclatura principal y la incluye, corresponde a accesos sobre vía diferente a donde se ubica el acceso principal del

Esquema que asigna a distintas zonas o lugares de un país un código de seis dígitos; junto con la dirección sirve para facilitar y mecanizar la
entrega de correo como una carta.

Nomenclatura que en algún momento tuvo el predio y se encontraba inscrita en la base predial catastral.

Extensión superficiaria del terreno de un predio, se expresa en metros cuadrados y corresponde a la información del año en que se expide el
documento.

Área total construida de un predio, se calcula mediante la suma de las áreas de las diferentes edificaciones que se encuentran en el predio.

Es la clasificación para fines estadísticos que se da a cada inmueble en su conjunto (terreno, construcciones o edificaciones), de conformidad
con la actividad predominante que en el se desarrolle. Corresponde a la información de la(las) vigencia(s) (años) que se indica(n).

Es la actividad económica principal que se le está dando a la construcción en un predio cuando presenta varios usos al momento de su
reconocimiento. Corresponde a la información de la vigencia (año) indicada.

Año para el cual figura el área de terreno indicada.

Año para el cual figura el área de construcción indicada.

Usos que tiene registrado el predio en la vigencia(s) indicada(s).

Valor de un predio, obtenido mediante investigación y análisis estadístico del mercado inmobiliario.

Año para el que está definido el avalúo catastral. Los avalúos catastrales entran en vigencia el primero de enero del año siguiente a aquel en
que fueron ejecutados.

Código aleatorio asignado a las certificaciones que expide la UAECD con el cual es posible validar posteriormente la autenticidad de la
certificación.



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.. 

 
 

 
 
 

Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 
 

2020-00392 
 
 

Siendo procedente la anterior solicitud, para adelantar el interrogatorio de 
parte, como prueba anticipada, se fija la hora de las 9:30 A.M, del día 17 del 
mes de noviembre de 2021. 
 
La secretaría remitirá con suficiente antelación el link a los participantes 
para adelantar la audiencia a través del aplicativo TEAMS que ha dispuesto 
el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  
Juez.  



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.  

 

            
 

Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021). 
 

2020-00403 
 

 
De conformidad con el escrito que antecede el Despacho dispone: 
 

1. Dar por terminado el presente tramite al haberse cumplido el objeto 
del mismo con la aprehensión del vehículo objeto de solicitud. 
 

2. Ofíciese al parqueadero CAPTUCOL Para que haga entrega del 
rodante a RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
COMERCIAL o a quien esta delegue, o a su apoderada judicial. 
 

3. Cancélese la orden de aprehensión del vehículo emitida por este 
despacho. OFICIESE 
 

4. Hecho lo anterior archívese el expediente  
 
 

5. En cuanto al desglose de los documentos, deberá aclarar su 
solicitud por cuanto este trámite fue virtual sin que al este 
Despacho se allegara algún documento físico. 
 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 

 
 



 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.. 

 
 
 

 
Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 
2020-00482 

 
 
Dado que las gestiones adelantadas por la señora apoderada del banco 
ejecutante con el fin de notificar al demandado han sido infructuosas, según 
se observa en las constancias que se han allegado el despacho dispone. 
 
En aplicación con el Art. 293 del Código General del Proceso se ordena el 
emplazamiento del ejecutado CARLOS JEREZ ARÉVALO. 
 
La se secretaría incluya el nombre del emplazado en el Registro Nacional 
de Personas Emplazadas de conformidad con el Art. 10 del Dec. 806 de 
2020.  
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  
Juez. 

 
 
 
 
 
 

 
 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.. 

 
 

 
 

Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 
 

2020-00509 
 

Si bien se ha presentado derecho de petición que suscribe la demandada 
en este trámite KELLY JOHANA BUSTAMANTE RIVERA, el mismo no 
habrá de ser resuelto por el trámite que el Art. 23 de la Constitución  
establece, dado que, cual lo ha asentado la Corte Constitucional, ese no es 
mecanismo idóneo para surtir trámites reglado por normas procesales. 
 
Ahora, frente a la solicitud que incluye en su escrito este despacho hace la 
siguiente claridad. 
 
Una vez se dispuso la terminación de este trámite mediante auto del 30 de 
agosto del año que corre, la competencia para resolver cuestiones 
accesorias se ha perdido, dado que no hay decisión judicial por ejecutar, 
pues ha de verse que la gestión que sigue es meramente administrativa y 
que tiene que ver con la devolución del vehículo a su propietaria. 
 
Así las cosas, queda por iterar al responsable del parqueadero 
ALMACENAMIENTO  DE  VEHÍCULOS  POR  EMBARGO  LA  PRINCIPAL 
S.A.S. que debe cumplir con la decisión  judicial que se le ha notificado, so 
pena de incurrir en conducta típica de fraude a resolución judicial. 
 
Así mismo, no pierda de vista que si deuda existe en su favor, la ley cuenta 
con los medios pertinentes a los que puede acudir para obtener el pago de 
dichas a creencias. 
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  
Juez. 

 
 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.. 

 
 

 
 

Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

2020-00543 
 
 

Se reconoce personería al Dr. JOHAN ANDRÉS HERNÁNDEZ FUERTES 
como apoderado en sustitución de la entidad bancaria ejecutante, de 
conformidad con el poder allegado. 
 
Al apoderado se le pone de presente el escrito presentado por el apoderado 
de los ejecutados con el que pide la terminación del proceso por pago de la 
obligación. 
 
La se secretaría remita al correo del apoderado el escrito a que se ha hecho 
referencia. 
 
Por lo demás, previo a decidir sobre el secuestro del inmueble objeto de 
garantía real, alléguese la constancia de inscripción del embargo ya 
decretado. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  
Juez. 

 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.. 

 
 

 
 

Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021)  
 

2020-00543 
 
 

Como quiera que los ejecutados Adriana Constanza López Fonseca y José 
Rony Sánchez Olaya ha otorgado poder al abogado JOSÉ AUGUSTO 
LANDAZABAL PATARROYO se le reconoce personería para actuar en el 
proceso de conformidad con el poder allegado. 
 
Así las cosas, en aplicación del Art. 301 del Código General del Proceso se 
tienen por notificados por conducta concluyente del mandamiento de pago a 
los ejecutados que se ha librado en su contra. 
 
La secretaría controle el término para la contestación de la demanda. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  
Juez. 

 
 



Señor  
JUEZ VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  
E. S. D.  
 
REF: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE GARANTIA REAL 
HIPOTECARIA DE MENOR CUANTIA  
DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.  
DEMANDADO: ADRIANA CONSTANZA LOPEZ FONSECA Y JOSE RONY 
ALBERT SANCHEZ OLAYA  
RADICADO: 2020-00543  
 
ASUNTO: SOLICITUD RECONOCIMIENTO DE PERSONERIA, DECRETAR 
SECUESTRO Y DICTAR SENTENCIA  
 
JOHAN ANDRES HERNANDEZ FUERTES, mayor de edad, identificado civil y 
profesionalmente como aparece al pie de mi firma, actuando dentro de la acción 
indicada en la referencia en mi calidad de apoderado judicial sustituto de la 
Entidad demandante de acuerdo al poder de sustitución que adjunto, mediante el 
presente escrito respetuosamente al Despacho me permito solicitar lo siguiente:  
 
PRIMERO: Dar tramite al reconocimiento de personería para actuar en 
representación de la entidad demandante de acuerdo al poder de sustitución 
allegado al proceso desde el pasado 12 de abril de 2021.  
 
SEGUNDO: Así mismo teniendo en cuenta que la garantía se encuentra inscrita la 
medida de embargo decretada, solicito al Despacho se ordene el secuestro de 
acuerdo al folio de matricula allegado al proceso desde el 16 de abril de 2021.  
 
TERCERO: Por último teniendo en cuenta que se aportaron las notificaciones 
previstas en el articulo 291 y 292 a los demandados las cuales fueron positivas y 
teniendo en cuenta que se encuentran actuando en el proceso por intermedio de 
apoderado judicial sin que dentro del término hayan contestado la demanda ni 
hayan propuesto excepciones solicito al Despacho se dicte sentencia favorable a 
favor de la entidad demandante puesto que se cumplen con los presupuestos 
procesales para tal fin.   
 
Agradezco la atención prestada a mi respetuosa petición.  
 
Cordialmente  
 
 
 
JOHAN ANDRES HERNANDEZ FUERTES  
C.C. No. 1.013.589.888 DE BOGOTA  
T.P. 257.822 del C.S.J.  
Email: abogadofabricademandas2@inverst.co  
Cel: 3164819082 



Señor  
JUEZ VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  
E. S. D.  
 
REF: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE GARANTIA REAL 
HIPOTECARIA DE MENOR CUANTIA  
DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.  
DEMANDADO: ADRIANA CONSTANZA LOPEZ FONSECA Y JOSE RONY 
ALBERT SANCHEZ OLAYA  
RADICADO: 2020-00543  
 
ASUNTO: SOLICITUD RECONOCIMIENTO DE PERSONERIA, DECRETAR 
SECUESTRO Y DICTAR SENTENCIA  
 
JOHAN ANDRES HERNANDEZ FUERTES, mayor de edad, identificado civil y 
profesionalmente como aparece al pie de mi firma, actuando dentro de la acción 
indicada en la referencia en mi calidad de apoderado judicial sustituto de la 
Entidad demandante de acuerdo al poder de sustitución que adjunto, mediante el 
presente escrito respetuosamente al Despacho me permito solicitar lo siguiente:  
 
PRIMERO: Dar tramite al reconocimiento de personería para actuar en 
representación de la entidad demandante de acuerdo al poder de sustitución 
allegado al proceso desde el pasado 12 de abril de 2021.  
 
SEGUNDO: Así mismo teniendo en cuenta que la garantía se encuentra inscrita la 
medida de embargo decretada, solicito al Despacho se ordene el secuestro de 
acuerdo al folio de matricula allegado al proceso desde el 16 de abril de 2021.  
 
TERCERO: Por último teniendo en cuenta que se aportaron las notificaciones 
previstas en el articulo 291 y 292 a los demandados las cuales fueron positivas y 
teniendo en cuenta que se encuentran actuando en el proceso por intermedio de 
apoderado judicial sin que dentro del término hayan contestado la demanda ni 
hayan propuesto excepciones solicito al Despacho se dicte sentencia favorable a 
favor de la entidad demandante puesto que se cumplen con los presupuestos 
procesales para tal fin.   
 
Agradezco la atención prestada a mi respetuosa petición.  
 
Cordialmente  
 
 
 
JOHAN ANDRES HERNANDEZ FUERTES  
C.C. No. 1.013.589.888 DE BOGOTA  
T.P. 257.822 del C.S.J.  
Email: abogadofabricademandas2@inverst.co  
Cel: 3164819082 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.  
 

            
 

Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021). 
 

2020-00570 
 

 
Téngase en cuenta el escrito aportado por la SIJIN, la misma se pone en 
conocimiento a los interesados. 
 
 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 
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Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.

De: MEBOG SIJIN-RADIC <mebog.sijin-radic@policia.gov.co>
Enviado el: martes, 12 de octubre de 2021 7:00 p. m.
Para: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
Asunto: RE: TRÁMITE OFICIO LEVANTAMIENTO 2020-570

De manera atenta le informo que el documento con destino a la Policía Nacional se radico con el numero GE-2021-
078056-MEBOG se da tramite al grupo de automotores de la SIJIN Bogotá por el sistema de Información GEPOL (Gestor 
de documentos Policiales) para que verifiquen su ingreso al sistema I2AUT (Sistema de Información integrado de 
Automotores).  
 
Cualquier requerimiento del ingreso al sistema de información I2AUT de aprehensión o cancelación de las placas de los 
vehículos referidos en este documento favor a los correos mebog.sijin-autos@policia.gov.co o al mebog.sijin-
i2a@policia.gov.co    NOTA: DOCUMENTO SERA TRAMITADO A LA CIUDAD QUE CORRESPONDA POR TERRITORIALIDAD 
POR EL GRUPO DE AUTOMOTORES. 
Atentamente 
 
Intendente Jefe John Jairo Molina 
Oficina de Radicación SIJIN Bogotá. 
 

De: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>  
Enviado el: martes, 12 de octubre de 2021 11:47 a. m. 
Para: MEBOG SIJIN-RADIC <mebog.sijin-radic@policia.gov.co> 
CC: josepatinoabogadosconsultores@gmail.com 
Asunto: TRÁMITE OFICIO LEVANTAMIENTO 2020-570 
 
 
Señores  
COMANDANTE SIJIN 
POLICÍA NACIONAL 
CIUDAD. 
 
REF: ORDEN DEAPREHENSIÓN Y ENTREGA DEL VEHÍCULO 
OBJETO   DE   GARANTÍA      MOBILIARIA      No.  110014003029-2020-00570-00    INICIADO    PORFINESA S.A., 
Nit. 805.012.610-5 contra DALIXJOHANNAGONZALEZ GONZALEZ C.C. 52.749.439. 
 
De conformidad con lo ordenado en auto de fecha 26 de abril de 2021, se decretó el LEVANTAMIENTO DE LA CAPTURA 
sobre el vehículo automotor de placas No. FXX-850, MARCA RENAULT, LÍNEA DUSTER, MODELO 2020, 
COLOR GRIS COMET. 
 
Me permito remitir el original del Oficio No.  341 del 14 de septiembre de 2021, para que se sirva proceder de 
conformidad. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
MARIANA DEL PILAR VÉLEZ R. 
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SECRETARIA  
JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
CELULAR: 319-3602329 
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de 
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo 
al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su 
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la 
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización 
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede 
guardarlo como un archivo digital.  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.  
 

            
 

Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

2020-00582 
 
 

Se pone en conocimiento la comunicación allegada por las siguientes 
entidades: UNIDAD ADMINISTRATIVA CATASTRO DISTRITAL, 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORIA DEL 
ESPACIO PÚBLICO DADEP y SECRETARIA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN para los demás fines pertinentes. 
 

 

Notifíquese,  
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  
JUEZ 



 

 

 
08-01-FR-01 

V.11 

 

 
 
 
Bogotá D.C.   
 
 
Señores 
DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  
BOGOTÁ – CUNDINAMARCA (DESAJ) 
certificadosconveniosbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
Asunto: Traslado solicitud certificación catastral 
 
Referencia: Radicado UAECD  2021ER21885 del 11/08/2021 (Al responder favor citar este número) 

 

 Oficio Juzgado: 390 de 24/05/2021 
 Referencia: Verbal de pertenencia por prescripción adquisitiva 

extraordinaria de dominio No. 110014003029-2020-00582-00 
 De:  Alexander Cardona Ávila C.C. 86.052.957 

 Contra: Rafael Botero y Cía. Ltda. en liquidación Nit 860.071.691-3 y 
personas indeterminadas 

 
 
Respetados señores:  
 
En atención a la solicitud recibida en la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital (UAECD) 
y radicada bajo el número de referencia, le informo que: 
 
De acuerdo con el convenio suscrito entre la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital 
(UAECD) y la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Bogotá – Cundinamarca 
(DESAJ) y, considerando que desde octubre del año anterior son ustedes los encargados de tramitar 
y entregar la información física, jurídica1 y económica de los predios del Distrito Capital inscritos en 
la base catastral a los Juzgados de los Distritos Judiciales de Bogotá, Amazonas y Cundinamarca que 
así lo requieran, se remite copia íntegra de la solicitud presentada por el Juzgado Veintinueve Civil 
Municipal de Bogotá, para que la misma sea atendida en el ámbito del citado convenio. 
 
 
 
 

                                                      
1 IGAC – Resolución 70 de 2011, Artículo 42. Efecto Jurídico de la Inscripción Catastral. La inscripción en el catastro no constituye título de dominio, ni sanea 
los vicios de que adolezca la titulación presentada o la posesión del interesado, y no puede alegarse como excepción contra el que pretenda tener mejor 
derecho a la propiedad o posesión del predio. 

mailto:certificadosconveniosbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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V.11 

 

 
 
 

SEÑORES DESAJ 
RECUERDE LA IMPORTANCIA DE INFORMAR A LOS JUZGADOS QUE: 

Para reducir los tiempos de respuesta de los procesos judiciales y dar cumplimiento a los 
principios administrativos de coordinación, eficiencia, economía, celeridad y transparencia que 
motivaron el Acuerdo entre la UAECD y la DESAJ, las solicitudes de información catastral de los 
predios de la ciudad de Bogotá se deben tramitar de forma directa ante Ustedes a través del 
correo electrónico certificadosconveniosbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Cordialmente, 
 
 
 
LIGIA E. GONZÁLEZ MARTÍNEZ 
Gerente Comercial y de Atención al Usuario  
Anexo: Solicitud 2021ER21885 en cuatro (4) folios 
 
Elaboró/Revisó: Yuli Peñuela//GCAU 
 
 

COPIA:  Señora  
 MARIANA DEL PILAR VÉLEZ 
 Secretaria 
 Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Bogotá  
 cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Firmado digitalmente 
por LIGIA ELVIRA 
GONZALEZ 
MARTINEZ

mailto:certificadosconveniosbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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BOGOT4 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 

DEFENSORIA DEL ESPACIO PÚBLICO 

  

Al contestar cite este número: 
Radicado DADEP No 20212010114801 

Bogotá D.C, 07-09-2021 
200 SRI 

Doctora: 
MARIA DEL PILAR VÉLEZ R. 
Secretaria 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Carrera 10 No. 14-33 Piso 9° 
Teléfono: 3413510 
Correo Electrónico: cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Ciudad. 

REFERENCIA: Radicación DADEP No. 20214000179562 del 03/09/2021. Oficio 
Juzgado No. 386 del 24/05/2021. Radicado Secre:aría Distrital de Planeación 
No. 2-2021-75684 del 02/09/2021. 

ASUNTO: 
	

PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
EXTRAORDINARIO ADQUISITIVA DE DOMINIO No. 10014003029-2020-00582-00 
INICIADO POR ALEXANDER CARDONA ÁVILA contra IV FAEL BOTERO Y CIA LTDA EN 
LIQUIDACIÓN Y PERSONAS INDETERMINADAS. 

Respetada Doctora: 

Este Departamento Administrativo acusa recibo del radicado en referencia enviado a esta Entidad 
por parte de la Secretaría Distrital de Planeación, donde requiere información sobre el predio con 
Folio de Matricula Inmobiliaria 50N-905220, a lo cual desde nuestras competencias', le 
informamos lo siguiente: 

Consultado el aplicativo SIIC2  de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se 
estableció el predio identificado con Folio de Matricula Inmobiliaria 50N-905220, se distingue con 
la nomenclatura actual KR 80 146 07 IN 02 CA 5 y CHIP AAA0142HDChl, el cual figura a nombre de 
un particular. 

Una vez revisado, el Folio de Matricula Inmobiliaria 50N-905220 el el sistema de información 
VUR3  de la Superintendencia de Notariado y Registro, el predio anteriormente identificado, 
cuenta con un propietario particular. 

Según los literales a) y d), articulo 7° del Acuerdo 18 de 1999, por el cual se crea el Departamento Administrativo de la Defensoria del 
Espacio Público, le fueron atribuidas las siguientes funciones: "Diseñar, organizar, operar, contrclar, mantener, reglamentar y actualizar 
el inventario General del Patrimonio Inmobiliario Distrital..." y, "expedir las certificaciones correspondientes sobre el inventario General 
del Patrimonio Inmobiliario Distrital". 

2  Sistema Integrado de Información Catastral de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital. 
Ventanilla Única de Registro 

Carrera 30 # 25 - 90 Piso 15 

Atención al usuario 3507062 1 Línea gratuita 
018000127700 1 Línea 195 

www.dadep.gov.co  
Código Postal: 111311 

ALCAU)iA MAYOR 
DF BOGOTÁ D,C 



Referenda 
Catastral 

Direcrion del inmueble 
Tipo 

Identificado Departamento Muric Novo Consultar 	Propietario  
Numero de 
matricula 

inmobiEaria 

NUMEN° de 
ht.•rti5■ mico 

BOGOTA BOGOTÁ 
NAA0142HUCN  n c 	De 

ZOILA ROSA ROA 

CONSULTAR DE MORENO 	CÉDULA 
Total 4 CIODADANL■ 

ver mas 

41486341 
	

KR 80 148 07 IN 02 CA S 
50N 905220 rOlRECCION CATASTRAL.)  

Consulta General del Inmueble - Datos Basicos del inmueble 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 

DEFENSORIA DEL ESPACIO PÚBLICO 

Consultado el SIGDEP4  y el S DEP5, el predio con la nomenclatura actual KR 80 146 07 IN 02 CA 5, 
CHIP AAA0142HDCN y folio Je matrícula inmobiliaria 50N-905220, a la fecha no se encuentra 
incorporado como Bien de Uso Público o Bien Fiscal en el Inventario General del Espacio 
Público y Bienes Fiscales del Sector Central del Distrito Capital, a cargo del Departamento 

Administrativo de la Defensoría del Espacio Público. 

LOCALIZACIÓN CARTOGRÁFICA 

   

      

      

      

Predio KR 80 146 07 
IN 02 CA 5 

 

       

        

        

        

       

       

Fuente mapa digital - Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital - UAECD 

 

No obstante, lo anterior, se advierte al Juzgado de conocimiento que todas las Entidades 
Distritales Descentralizadas Jel DISTRITO CAPITAL DE BOGOTÁ tienen su propio patrimonio y, en 

consecuencia, su propio inventario de bienes inmuebles a su cargo. 

Sistema de Información Geográfico de 11 Defensoria del Espacio Público. 
5  Sistema de Información de la Defensoria del Espacio Público. 

Carrera 30 # 25 - 90 Piso 15 
Atención al usuario 3507062 1 Línea gratuita 
018000127700 1 Línea 195 
www.cladep.gov.co  
Código Postal: 111311 

ALCALCRA MAYOR 
DF BOGOTA D.C. 



ADI 	 RIANA 
ubdirector. 	tro Inmobiliario 

BOGOT" DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 

DEFENSORIA DEL ESPACIO PÚBLICO 

  

Tales entidades son: 

• El Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, 

• El Instituto Distrital de Recreación y Deporte - IDRD, 

• La Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá EAAB, 

• La Caja de Vivienda Popular - CVP 

• El Instituto para la Economía Social - IPES 

• Los Fondos de Desarrollo Local de cada una de las 20 Localid¿ des de Bogotá D.C. 

Razón por la cual, se sugiere adelantar igualmente la consulta a las referidas entidades. 

Cordial saludo, 

Proyectó: 
	

Jorge Hernán Zamora Martínez 
Revisó: 
	

Ricardo Antonio Duran Rincón (-41_1":..--TD 

Vo. Bo.: 	 Adriana Marcela Castañeda Camacho-Asesora SRI 
Fecha: 	 Septiembre de 2021 
Código de Archivo: 2001400 

Carrera 30 # 25 - 90 Piso 15 

Atención al usuario 3507062 1 Línea gratuita 
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Tercero: JUZGADO 029 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.
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Comentarios: Adicional

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 
su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad.

Cra. 30 Nº 25 -90 
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2

Archivo Central de la SDP
Cra 21 Nª69B-80 ext. 9014-9018

PBX: 335 8000
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Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente. 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999.

Bogotá, D. C., 02 de septiembre de 2021

Señor
CARLOS ALFONSO QUINTERO MENA
JEFE OFICINA ASESORA JURÍDICA
DADEP
Carrera 30 No. 25-90 SUPER CADE Primer Piso 
Centro de Documentación del DADEP
notificacionesdadep@dadep.gov.co
Tel. (+57 1) 382 25 10

Radicación: SIPA 1-2021-69862
Proceso: Declarativo Verbal Pertenencia 2020-00582
Demandante: Alexander Cardona Ávila
Demandados: Rafael Botero y CIA LTDA en Liquidación
Oficio: 386  de 26 de mayo de 2021
Predio: Matrícula 50N-905220
ASUNTO: Solicitud de concepto por requerimiento del Juzgado 29° Civil Municipal.

Cordial saludo:

De manera atenta, le remito copia del oficio de la referencia, con el fin de atender el requerimiento 
formulado, en cuanto a la competencia del DADEP, respecto del numeral 1º del artículo 6° de la Ley 
1561 de 2012, en concordancia con el oficio del Juzgado que se anexa.

Lo anterior, en razón a que de acuerdo con lo establecido en el Decreto Distrital 1382 de 2002, “Por 
el cual se modifica la Estructura Organizacional del Departamento Administrativo de la Defensoría 
del Espacio Público”, En ese sentido, se traslada la solicitud de conformidad con el artículo 21 de la 
Ley 1437 de 2011, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 

Cordial saludo,

Ivan Camilo Segura Sanchez
Dirección de Defensa Judicial

http://www.sdp.gov.co/
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Bogotá, D. C., 08 de octubre de 2021

Señor (a)
JUEZ 29° CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Carrera 10 No. 14-33 Piso 9° - Edificio Hernando Morales Molina 
cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Ciudad

Radicado: 1-2021-69862 SDP
Proceso: Verbal Nº 2020-00582
De: Alexander Cardona Ávila. 
Contra: Rafael Botero y Cia Ltda en Liquidación y Personas indeterminadas.
Oficio:                           386 de 24 de mayo de 2021. 

Cordial Saludo Señor Juez.

De acuerdo con el oficio de la referencia, me permito comunicarle que la Dirección de Servicio al 
ciudadano de esta Secretaría mediante memorando No. 3-2021-22118 dio respuesta a su solicitud, la 
cual se adjunta en 5 folios.

De otra parte, se informa que mediante oficio No. 2-2021-75684 se trasladó su petición al 
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público -DADEP-, con el fin que esta 
entidad realice el pronunciamiento del caso en el marco de sus competencias.

En los anteriores términos se atiende su requerimiento, no sin antes indicar que esta entidad estará 
atenta para cualquier solicitud adicional al respecto.

NOTIFICACIONES

En atención a lo dispuesto en el artículo 197 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), me permito indicarle que el buzón de 
correo electrónico de esta Entidad destinado para recibir notificaciones judiciales es 
buzonjudicial@sdp.gov.co el cual se puede evidenciar en la página web de nuestra entidad 
www.sdp.gov.co.
 
Cordial saludo,

http://www.sdp.gov.co/
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Ruben Dario Gallego Gonzalez
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MEMORANDO

Para: MÓNICA MARIA CABRA BAUTISTA
Directora de Defensa Judicial

De: IVAN CAMIILO SEGURA SANCHEZ
Director de Defensa Judicial (E)

Fecha: xxxx de xxxxxxx de xxxxx

Radicado: 3-2021-21117
Predio: KR 81 B 146 B 80 / KR 80 146 7 IN 02 Casa 5

CHIP: No Informa

Radicación: SIPA 1-2021-69862
Proceso: Declarativo Verbal Pertenencia 2020-00582
Demandante: Alexander Cardona Ávila
Demandados: Rafael Botero y CIA LTDA en Liquidación
Oficio: 386  de 26 de mayo de 2021
Predio: Matrícula 50N-905220

ASUNTO: Solicitud de concepto por requerimiento del Juzgado 29° Civil Municipal.

El presente concepto se emite conforme a lo establecido en el Decreto 016 DE 2013 “Por 
el cual se adopta la estructura interna de la Secretaría Distrital de Planeación y se dictan 
otras disposiciones; “Artículo 30º Dirección de Servicio al Ciudadano”  

Estimado(a) Señor(a):

En atención a su solicitud, y en el marco de lo dispuesto en el Decreto Distrital 190 de 2004 
– POT, sus Decretos Reglamentarios y Mapas anexos No. 2, 3 y 4, Resolución 1483 de 
2019 “Por la cual se actualiza el Mapa No. 3 “Amenaza por Remoción en Masa” del Decreto Distrital 
190 de 2004”, Resolución 1641 de 2020 “Por la cual se derogan las Resoluciones Nos 1060 y 
1631 de 2018”, mediante las cuales “se actualiza el Plano No. 4 Amenaza Por Inundación del 
Decreto 190 de 2004 y se adoptan otras decisiones, con base en DTS y Conceptos Técnicos 8174 
y 8253 del IDIGER”; La Base de Datos Geográfica Corporativa – (BDGC), el Sistema de 
Información de Norma Urbana – SINU-POT, el Plano de Legalización y/o Urbanístico y Acto 
Administrativo de la Urbanización o Desarrollo, se informa que el predio objeto de consulta 
presenta Zona de Amenaza Baja por Remoción en Masa, y parcial en Zona de Amenaza 
Media por remoción en Masa, además el predio presenta Servidumbre con el nombre 
“SUBA MORATO”.

CLASIFICACION DEL SUELO URBANO X RURAL

http://www.sdp.gov.co/
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FORMAL INFORMAL X
TORRELADERA CASABLANCAURBANIZACION o DESARROLLO:

MANZANA 2 LOTE IN 2 CASA 5

PLANO URBANÍSTICO S 100/4-3 ACTO 
ADMINISTRATIVO

Resolución No. 006 Enero 
17 de 1989

RIESGO   Y/O 
AMENAZA X RONDA Y 

ZMPACONDICIONAMIENTOS, 
RESTRICCIONES O 

AFECTACIONES. LINEA ALTA TENSION* X RESERVA 
VIAL

VIABILIDAD PRESTACION DE 
SERVICIOS PUBLICOS

La verificación de la existencia, mejoramiento y condiciones de las 
redes de servicios públicos compete a cada una de las empresas 
prestadoras de servicios públicos domiciliarios del Distrito.

CONCEPTO TÉCNICO IDIGER 
(Inst. Distrital de Gestión del Riesgo 

y Cambio Climático)
No. CT- -.- OFICIO -.-

OBSERVACIONES: 
*Es de Precisar que el predio objeto de consulta se encuentra en Servidumbre de Linea Alta 
Tension, con el nombre “SUBA MORATO” si es de su interés, le sugerimos elevar la consulta ante 
Enel CODENSA, para establecer si la afectación se mantiene.

Localización predial SINUPOT Localización Zona de Amenaza
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El presente concepto se emite conforme a lo establecido en el artículo 28 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sustituido por la Ley 1755 
de 2015, “La expedición de este concepto no otorga derechos ni obligaciones al peticionario y no 
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Cordialmente,

Astrid Maria Bracho Carrillo
Dirección de Servicio al Ciudadano

Revisó: Arq. Olga Olarte
Proyectó: Arq. Andrea Parra 

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.  
 

            
 

Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

2020-00677 
 

 
Se pone en conocimiento la comunicación allegada por 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO informando el 
trámite de las medidas cautelares 
 
 
Notifíquese,   
 
 
 
 
 
  
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.. 

 
 

 
 

Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021)  
 

2020-00697 
 

 
Al interior del presente proceso se observa que el mandamiento de pago 
librado ha sido corregido en cuanto al número de la matrícula inmobiliaria 
que había sido reseñado de manera equivocada en el escrito de demanda. 
 
Así mismo que los ejecutados se han tendido por notificados al interior del 
proceso, según se observa a foliatura. 
 
Así las cosas una vez se cumpla con lo que el N° 3 del Art. 468 del Código 
General del Proceso determina se adelantará la etapa procesal 
correspondiente. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  
Juez. 
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Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021)  
 
 

2020-00697 
 
 

Se observa en la foliatura que conforma el expediente virtual, que se han 
agregado a la carpeta dos memoriales que no corresponden a este trámite 
hipotecario. 
 
En efecto, en las páginas 5 y 6 reposan escritos dirigidos al Juzgado 22 Civil 
Municipal dentro de un proceso verbal que allá cursa; por lo que deberán 
ser excluidos de este dossier y remitirse a su destinatario. 
 
 
CÚMPLASE  
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  
JUEZ.  
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Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

2020-00700 
 
 

Téngase en cuenta para los efectos legales y procesales a que haya 
lugar, que la demandada BLANCA MARYURY RICO BUSTOS, se 
notificó del mandamiento de pago librado en su contra, conforme lo 
establece el art 8º del Decreto 806 del 2020. 
 
 
Ejecutoriada el presente auto ingrese el proceso al Despacho a fin de 
resolver lo que en derecho corresponda.  
 
 
Notifíquese, (2) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 
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Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

2020-00700 
 
 
 
Se pone en conocimiento la comunicación allegada por el BANCO 
DAVIVIENDA, informando el trámite de las medidas cautelares. 
 
Notifíquese, (2) 
 
 

 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  
JUEZ 
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Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

2020-00708 
 

En atención a la solicitud contenida en escrito que antecede y de 
conformidad con lo normado en el Art. 461 del C.G.P., el despacho, 
Resuelve: 

                  
1.- DECRETAR la terminación del proceso por PAGO TOTAL  
RESPECTO DE LAS OBLIGACIÓNES No. 5434481001873741 y No. 
4222740000169305 tal y como lo solicita la apoderada del extremo 
demandante. 
 
2.- sin condena en costas 
 

3.-  Respecto del la obligación No. 330523305203 continuará 
su ejecución. 

 
 
Notifíquese,  
 
 
 
 
 
 

 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  
JUEZ 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.. 

 

 
 
 

Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021)  
 

2020-00717 
 

Vencido el término de traslado del incidente de regulación de honorarios 
que el Dr., RENÉ FONTECHA RUÍZ ha promovido se dispone. 
 
Abrir a pruebas el trámite incidental, por lo que se decretan. 
 
Téngase en cuenta la actuación adelantada en este proceso por cuenta del 
abogado incidentante. 
 
Se niega el oficio que solicita del Juzgado 27 Civil Municipal por 
impertinente e inútil. 
 
La sociedad incidentada no descorrió el traslado. 
 
Como no hay pruebas por practicar, en firme esta decisión, ingrese al 
despacho para decidir frente a la ley. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  
Juez.  



RAMA JUDICIAL 
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Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021)  

 
2020-00717 

 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, según el cual la 
demanda fue subsanada en tiempo, en cumplimiento de la inadmisión que 
sobrevino al resolverse el recurso de reposición interpuesto, dicho acto 
procesal no es posible tenerlo en cuenta como pasa a verse. 
 
Según el expediente en auto del 24 de septiembre de este año, se tuvo por 
revocado el poder que la sociedad ejecutante había conferido a su abogado 
RENE FONTECHA RUÍZ; de igual manera,  en decisión de esa misma 
fecha le fue reconocida la personería a la Dra, MÓNICA STELLA LEE LEÓN 
según el poder otorgado por la demandante, lo que indica que sólo ella, y a 
partir de esa data, tiene facultad para representar a DOTAKONDOR S.A.S, 
en este juicio ejecutivo.  
 
Ahora, ha de verse que la subsanación ha sido suscrita por el abogado a 
quien su representación judicial le había sido revocada, por ello ese acto de 
parte no tiene validez alguna. 
 
Así las cosas, se tiene que la apoderada reconocida no subsanó en tiempo 
la demanda, por lo que indefectiblemente devendrá su RECHAZO. 
 
Por lo dicho se dispone. 
 
Tener por no subsanada en tiempo la demanda, según en autos se 
dispusiera. 
 
En consecuencia se RECHAZA la presente demanda.  
 
NOTIFÍQUESE (2)  
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  
Juez.  
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Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021)  
 

2020-00767 
 
 

Se observa en la documental que se allega el apoderado de los 
demandantes, que se hubo el envío de un correo electrónico, mas no hay 
rastro de que el mismo surta los efectos de notificación de que trata el Art. 8 
del Dec 806 de 2020, pues no hay demostración de que el mismo fue 
recibido por el destinatario receptor (Art. 291 N 3 C.G.P.) 
 
Téngase en cuenta que al correo se deberá anexar los documentos que el 
decreto reseñado exige.  
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  
Juez. 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

 

2020-00769 
 

 
Previo a resolver lo que en derecho corresponda, allegue la certificación 
de la citación la que el art 291 del C.G.P determina, que es necesario 
diligenciar con antelación al envío de la notificación por aviso. 

 

 

Notifíquese,  
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  
JUEZ 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.  
 

            
 

Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

 2020-00786 
 

 
Téngase en cuenta para los efectos legales y procesales a que haya 
lugar, que la demandada MARÍA   ESPERANZA   CASTILLO 
CASTIBLANCO, se notificó del mandamiento de pago librado en su 
contra, conforme lo establece el art 8º del Decreto 806 del 2020. 
 
 
Ejecutoriada el presente auto ingrese el proceso al Despacho a fin de 
resolver lo que en derecho corresponda.  
 
 
Notifíquese, (2) 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.  
 

            
 

Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

 2020-00786 
 

 
Se pone en conocimiento la comunicación allegada por la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá informando el trámite de las 
medidas cautelares. 
 
 
Notifíquese,   
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 
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Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

2020-00808 
 

Téngase en cuenta para los efectos legales y procesales a que haya 
lugar, que la entidad demandada CAPITALIZACIONES MERCANTILES 
S.A.S., se notificó del mandamiento de pago librado en su contra, 
conforme lo establece el art 8º del Decreto 806 del 2020. 
 
 
Ejecutoriado el presente auto ingrese el proceso al Despacho de manera 
inmediata a fin de resolver lo que en derecho corresponda.  
 
Notifíquese,  
 
 
 
 
 
 
 
  
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 
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Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021)  
 

2021-00047 
 

Teniendo en cuenta la petición que precede el despacho RESUELVE: 
 

1. Tener por TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL de las 
obligaciones, 00000001008511701 y 0001000010386484, 
0001000010193103» cual lo reporta el apoderado ejecutante. 

 
2. Tener por TERMINADO el proceso por PAGO TOTAL de la obligación 

número 0000128717286460. 
 

3. Se dispone el desembargo de las medidas cautelares existentes al 
interior del proceso. 
 

Líbrense los oficios de rigor. 
 

4. Si hubiera títulos de depósito judicial, de ellos hágase entrega al 
ejecutado por así solicitarlo el apoderado del banco ejecutante. 

 
 

5. Téngase en cuenta que el proceso continúa respecto de la obligación 

contendida en el pagaré N° 0000020756111144 

 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  
Juez.  
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Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

2021-00086 
 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda, se le hace saber al 
memorialista que no es posible tener por notificada a la demandada toda 
vez que no se dio cumplimiento al art 8º del Decreto 806 del 2020, por 
que como bien se observa en el escrito que antecede le fue remitida la 
citación que regula el art 291 del C.G.P. y esta será enviada si se opta 
por hacer la notificación física en la dirección de la demandada. 
 
Notifíquese,  
 
 

 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.  
 

            
 

Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

2021-00102 
 

En atención a la solicitud contenida en escrito que antecede y de 
conformidad con lo normado en el Art. 461 del C.G.P., el despacho, 
Resuelve: 

                  
1. Decretar: la  terminación  del  proceso  por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN tal y como lo solicita la apoderada del extremo 
demandante. 
 
2. Decretar: el  levantamiento  de  los  embargos  y  secuestros 
ordenados  en  este  asunto,  de  existir  embargo  de  remanentes los 
mismos pónganse a disposición. Ofíciese. 
 
3. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 
Notifíquese,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  
JUEZ 
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Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021)  

 
2021-00113 

 
De conformidad con el Art. 92 del Código General del Proceso se autoriza el 
retiro de la demanda, dado que se dan las condiciones en esta norma 
previstas. 
 
 
NOTIFÍQUESE  
  
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  
Juez. 
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Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021)  

 
2021-00145 

 
 
Téngase en cuenta que el ejecutado JAIRO OMAR SOLANO FUENTES fue 
notificado de manera personal bajo lo dispuesto en el Art. 8 del Dec . 806 de 
2020 sin que el término de ley hubiera hecho uso de su derecho de defensa. 
 
En firme este auto, ingrese al despacho de manera inmediata para resolver 
lo de ley. 
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  
Juez. 
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Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

2021-00151 
 

Se pone en conocimiento la comunicación allegada por las siguientes 
entidades: BANCO DE BOGOTÁ, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO 
DE OCCIDENTE, SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE REGISTRO Y 
TRANSITO SOACHA – SERT- y BANCO AGRARIO. 
 
Notifíquese, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  
JUEZ 



 

 
Vicepresidencia de Operaciones 

Gerencia Operativa de Convenios 
Área Operativa de Clientes y Embargos 

 
 
Bogotá D.C., 28 de Septiembre de 2021 
 
 

         _AOCE-2021-3076672. 
       FAVOR CITAR ESTA REFERENCIA 
        PARA CUALQUIER ACLARACIÓN 

 
 
Señores         
Entes Coactivos / DIAN / Entes Judiciales (Juzgados – Rama Judicial) 
cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
ASUNTO:  Devolución Oficio de Embargo / Desembargo 
  Por inexistencia de Vínculos con esta Entidad 
 
REFERENCIA: OFICIO 801 N° RAD O PROCESO 20210015100 
 
 
Respetados señores: 
 
En atención al oficio citado, informamos que, verificada la base de clientes del Banco 
Agrario de Colombia, correspondiente a los productos de Cuentas Corriente, Cuentas de 
Ahorro y CDT, teniendo en cuenta los números de identificación indicados en su solicitud, 
las personas y/o entidades relacionadas, no presentan vínculos con los productos antes 
mencionados, es decir no son clientes de esta Entidad, por tanto, no hay lugar para 
proceder con la medida de embargo. 
 
No obstante, de corresponder este embargo sobre un producto específico, diferente a los 
antes citados, agradecemos indicarlo puntualmente y de esta manera se informará el 
trámite especial a seguir. 
 
Cordialmente, 
 
 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Gerencia Operativa de Convenios 
Área Operativa de Clientes y Embargos 
Oficio: 4-9959 
Anexo: Oficio de la referencia 
 

Elaborado: ALEJANDRO PINEDA 
 
 



  

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 10 No. 14-33 Piso 9º  

Código 110012041029  
Teléfono: 3 41 35 10  

cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
  
  

 
BOGOTÁ D.C. AGOSTO 31 DE 2021  

 
OFICIO No. 801 

 
 

REF: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA No. 110014003029-2021-

00151-00 INICIADO POR ALFREDO ROA SAAVEDRA C.C. 79.555.664 

HERNÁNDO ROA SAAVEDRA C.C. 79.520.429. 

 
Señores Gerentes Bancos  

BOGOTÁ, AV. VILLAS, BANCOLOMBIA, OCCIDENTE, COLPATRIA, CAJA 
SOCIAL, BBVA, ITAÚ, POPULAR, AGRARIO DE COLOMBIA y GNB 
SUDAMERIS. 
CIUDAD  
  
De conformidad con lo ordenado en auto de fecha 24 de agosto de 2021, dictado dentro del 

proceso de la referencia, se decretó el embargo y retención preventiva de los dineros que 

posea el demandado Sr. HERNÁNDO ROA SAAVEDRA, identificado con C.C. 

79.520.429., en cuentas bancarias de ahorros, corrientes y demás productos bancarios 

que posea la demandada en esa entidad.  

  
Limitado a la suma de $105.000.000.oo M/cte.  
  
Sírvase proceder de conformidad consignando los dineros retenidos, por intermedio del 
Banco Agrario de Colombia – Depósitos Judiciales, al No. de Cuenta 110012041029 y para 
el proceso referenciado.   
  
SE ADVIERTE que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores de 
conformidad al No. 10 del Art. 593 del C.G. del P.  
  
NOTA: Al contestar favor anotar número y referencia del proceso arriba 
mencionado.  
  

El demandante se identifica con C.C. No. 79.555.664 

 

Sírvase proceder de conformidad.  
  
CUALQUIER ENMENDADURA O TACHÓN ANULA ESTE DOCUMENTO.  
  
  
Cordial saludo,  
  

   
MARIANA DEL PILAR  VÉLEZ R.  

SECRETARIA 

 

mailto:cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Mariana     Del Pilar Velez   Romero 
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Areaoperativaembargos <Areaoperativaembargos@bancoagrario.gov.co>
Vie 15/10/2021 9:22 AM
Para:  Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen día

“En respuesta al oficio en asunto, de manera atenta informamos que, estamos remi�endo comunicación de
respuesta por vía correo electrónico en virtud del Decreto 806 de junio 4 de 2020”

Recordamos que este correo es u�lizado exclusivamente para el ENVIO de la información. Por favor no
responderlo.  
De manera atenta, nos permi�mos informar que el canal habilitado por el Banco Agrario para la recepción de
oficios de embargo y desembargo por cuenta de la con�ngencia actual es a través del correo electrónico
centraldeembargos@bancoagrario.gov.co; canal en el cual se recibirán oficios en formato PDF con el respec�vo
código de verificación de la firma digital o electrónica o resolución de adopción de firma digital o electrónica; 
los cuales deberán provenir directamente del correo oficial (ins�tucional) del juzgado o en�dad.

Lo anterior, con el propósito de aplicar a conformidad las ordenes de embargos y desembargos emi�das, en
cumplimiento de lo indicado en el Decreto 806 de 2020. y por seguridad de la información.

 

Cordialmente,  
   
Área Opera�va de Clientes y Embargos  
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA”.
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Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.

De: julieth.gordillo <jgordillo@gnbsudameris.com.co>
Enviado el: lunes, 27 de septiembre de 2021 3:44 p. m.
Para: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
Asunto: OFICIO: 801/EJEC No. 110014003029-2021-00151-00  FECHA  31/08/2021

Categorías: DEMANDA VIRTUAL

Bogotá D.C.  27/09/2021  

U.C.P.  189 /  18052 - 2021  

RECIBIDO:  24/09/2021  

 

Señores:  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL  
ATT: Señor (a): MARIANA DEL PILAR VELEZ R.  
SECRETARIA  
cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
BOGOTA  

En atención al oficio de la referencia, les informamos que después de realizar la 
búsqueda en nuestra base de datos con corte a 24/09/2021 02:53 pm (los) señor (es): 

HERNANDO ROA SAAVEDRA;  NIT Ó C.C. No.  79520429,  

No figura (n) a la fecha, como titular (es) en ninguna de nuestras oficinas de Bogotá ni 
fuera de Bogotá, por concepto de Cuenta Corriente, Ahorros, Depósitos CDT Y CDATS 

Por ultimo les informamos que el  Banco GNB Sudameris, ha destinado un canal, única y 
exclusivamente para radicar oficios de EMBARGOS Y DESEMBARGOS, los cuales deben 
ser direccionados al correo electrónico  embargos@gnbsudameris.com.co 

Sin otro particular, nos suscribimos de ustedes.  

 

Firma Electronica  
BANCO GNB SUDAMERIS  
Unidad Centro de Procesos  
embargos@gnbsudameris.com.co  



 

Bogotá D.C.., 21 de septiembre de 2021

 

BVR 21 03331

 

Señor(a)(es):

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA
Doctor (a): MARIANA DEL PILAR VELEZ
CR 10 14 33 ED HERNAN MORALES MOLINA P 9

BOGOTA

 

Radicado: 11001400302920210015100

Oficio: 801

Dando respuesta al oficio de referencia de la fecha 31-08-2021, recibido el día 20-09-2021, le informamos el 

modo en que se procedió por esta Entidad Financiera:

 

NOMBRE NIT. o C.C. CUENTA OBSERVACIONES

ROA SAAVEDRA HERNANDO 79520429 3,

 

3: Se procedió al embargo de la(s) cuenta(s) de ahorro que se encuentra(n) cobijada(s) por el límite de 

inembargabilidad dispuesto por la ley, en el momento que los saldos superen los límites se procederá con la 

consignación a la cuenta de depósitos judiciales. La(s) cuenta(s) permanecerá(n) embargada(s) hasta cubrir 

el 100% del embargo o hasta conocerse decisión en contrario por parte de su despacho.

 

Cualquier información adicional con gusto la atenderé.

 

Cordialmente,

Andres Moreno
Gestor Embargos-UCC

Vicepresidencia de Operaciones y Tecnología

Bogotá

Elaborado por: JULIANA SUESCUN

Revisado por: JESUS MENDOZA

 

 





REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.  
 

            
 

Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

2021-00167 
 

 

De conformidad con el escrito que antecede el Despacho dispone: 
 

1. Dar por terminado el presente tramite al haberse llegado a un 
acuerdo de pago. 
 

2. Cancélese la orden de aprehensión del vehículo emitida por este 
despacho. OFICIESE. 

 
3. Sin condena en costas según el acuerdo logrado  

 
4. Hecho lo anterior archívese el expediente  

 
 
Notifíquese,  
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  
JUEZ 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.. 

 

 

 

Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 
 

2021-00169 
 

Por secretaría remítanse a las entidades bancarias respectivas los oficios 
librados al interior del proceso y que dan cuenta de las medidas cautelares 
decretadas. 
 
Téngase en cuenta para ello los correos electrónicos que el apoderado del 
banco ejecutante reseña en su escrito. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  
Juez.  

 



1

Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.

De: NOTIFICACIONES Captucol <notificaciones@captucol.com.co>
Enviado el: martes, 28 de septiembre de 2021 10:18 a. m.
Para: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
Asunto: INFORME INGRESO VEHÍCULO KFY329

Categorías: DEMANDA VIRTUAL

SEÑORES 
 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
 
Cordial saludo, por medio del presente correo se le informa que el día 22 de 
Septiembre de 2021 se recibió el vehículo identificado con la placa KFY329 solicitado por su 
despacho en el proceso de referencia.  
 
REFERENCIA: GARANTÍA MOBILIARIA  2021-00173 
DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A  
DEMANDADO: DARÍO LEONARDO PERDOMO HERNANDEZ C.C 79.366.767 
 
Señores VEHÍGRUPO el vehículo de referencia queda inmovilizado en la ciudad de Bogotá  en la 
dirección Km 0.7 Vía Bogotá ,-Mosquera , Hacienda  Puente Grande, patio 2 . 
 
para lo pertinente. 
 
Anexo los documentos de ingreso, los cuales se podrán ver en el siguiente link: 
 
https://parqueaderos.captucol.com/index.php?r=share/index&placa=KFY329 
 
Solicito su amable colaboración al momento de requerir algún trámite, comunicarse por este 
medio, a cualquiera de estos números 3105768860 - 3015197824  y/o dirigirlo a la Carrera 68H # 
78-64, Las Ferias. 
 
Para lo pertinente cordialmente 
 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.  
 

            
 

Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

2021-00173 
 

Se pone en conocimiento la comunicación allegada por el parqueadero 
CAPTUCOL para los fines pertinentes. 
 
 
Notifíquese,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  
JUEZ 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.. 

 

 
 
 

Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021)  
 

2021-00113 
 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede se dispone. 
 
Reconocer personería a la Dra., DIANA CAROLINA TRUJILLO PIÑEROS 
como apoderada judicial de las ejecutadas LAURA CRISTINA PULIDO 
LIZCANO y la sociedad QUALITY LOGISTICS S.A.S., a quien la 
mencionada representa. 

 
Se tiene en cuenta que las demandadas reseñadas contestaron la 
demanda en tiempo formulando excepciones de mérito. 
 
Una vez se integre en debida forma el contradictorio con los otros 
demandados se seguirá con el trámite de ley. 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  
Juez.  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.  
 

            
 

Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

 2021-00187 
 

En atención a la solicitud contenida en escrito que antecede y de 
conformidad con lo normado en el Art. 461 del C.G.P., y como quiera que 
no existen remanentes decretados en el interior de esta causa, el 
despacho, Resuelve: 

                  
1. Decretar: la  terminación  del  proceso  por PAGO DE LAS 

CUOTAS EN MORA tal y como lo solicita la apoderada del 
extremo demandante. 
 

2. Decretar: el  levantamiento  de  los  embargos  y  secuestros 
ordenados  en  este  asunto. Ofíciese y dese el trámite de ley 
 

3. Sin condena en costas. 
 

4. Comuníquesele al secuestre 
 

5. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 

 
 
Notifíquese,  

 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.. 

 

 
 

 
 

Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021)  
 

2021-00197 
 

 
Quede constancia de la radicación de los oficios de embargo expedidos por 
la secretaría y que hiciera la apoderada del ejecutante. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  
Juez.  



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.. 

 

 
 
 

Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021)  
 

2021-00208 
 

 
Para resolver la solicitud que antecede se dispone. 
 
Líbrese oficio a la Oficina de Tránsito indicando que el vehículo sobre el 
cual se ha decretado la medida cautelar reporta prenda a favor de 
VEHIGRUPO S.A.S, quien la cedió al BANCO CAJA SOCIAL que es la 
ejecutante en este proceso. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
   
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
Juez.  



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.. 

 
 

 
 

Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 
 

2021-00212 
 

No es posible tener en cuenta la notificación al ejecutado, cual lo solicita el 
apoderado de la ejecutante por las razones que pasan a explicarse. 
 
Según la documental que se anexa se ha optado por adelantar la 
vinculación del ejecutado con el envío de correos físicos a la dirección que 
en la demanda se reportó. 
 
Así las cosas, el aviso que regula el Art. 292 del C.G.P., ha de ser enviado 
una vez el término de comparecencia del ejecutado venció, término  que 
comienza su conteo al día siguiente de haberse recibido por él  la citación 
que el Art. 291 procesal reporta. 
 
Bajo tal preceptiva, se allegó el aviso con resultado positivo pero no se 
existe rastro de la remisión previa del citatorio como ya se dijo, por lo cual, 
para ajustar el acto vinculatorio a los cánones de ley  se dispone. 
 
Alléguese la constancia de envío y recepción el citatorio hecho con 
anterioridad a la remisión del aviso. 
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  
Juez. 

 
  
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.  
 

            
 

Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

2021-00227 
 

Se pone en conocimiento la comunicación allegada por las siguientes 
entidades: UNIDAD DE RESTITUCION DE TIERRAS, DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORIA DEL ESPACIO PÚBLICO- 
DADEP, SECRETARIA DE AMBIENTE, UNIDAD ADMINISTRATITVA 
CATASTRO DISTRITAL, SECRETARIA DE PLANEACIÓN  
 
Notifíquese,  
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  
JUEZ 



SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios: 2  
Anexos: No
No. Radicación: 2-2021-88604    No. Radicado Inicial: 1-2021-
87040
No. Proceso: 1806276    Fecha: 2021-10-07 10:19
Tercero: JUZGADO 029 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.
Dep. Radicadora: Dirección de Defensa Judicial
Clase Doc: Salida  Tipo Doc:   Oficio de salida   Consec: XXXXXX-
XXXXX

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 
su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad.

Cra. 30 Nº 25 -90 
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2

Archivo Central de la SDP
Cra 21 Nª69B-80 ext. 9014-9018

PBX: 335 8000
www.sdp.gov.co
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Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente. 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999.

Bogotá, D. C., 06 de octubre de 2021

Señores
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL
Carrera 10 No. 14-33 Piso 9 
Teléfono 6013413510
cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Ciudad

Ref: 1-2021- 87040 SIPA de la SDP
Proceso Verbal de Pertenencia 2021-00227
Juzgado 29 Civil Municipal de Bogotá
Demandante: MARÍA HELENA AMAYA GARZÓN
Demandados: NÉSTOR GUILLERMO PADILLA PRIETO y PERSONAS 
INDETERMINADAS
Matrícula Inmobiliaria: 50N-1194104
Dirección: Calle 161 A No. 18 A 85 Apto 302 (Dirección Catastral)
Chip AAA0113MUZE
Oficio: 765 del 24 de septiembre de 2021.

Reciban un cordial saludo. 

En atención a la solicitud del oficio referido, de manera atenta le informo que la Dirección de 
Servicio al Ciudadano, mediante memorando 3-2021-24226 de 5 de octubre de 2021 dio 
respuesta a su solicitud, del cual se anexa copia.

En los anteriores términos se atiende su requerimiento, no sin antes indicar que esta 
secretaria estará atenta para cualquier solicitud adicional que se presente. En atención a lo 
dispuesto en el artículo 197 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, el buzón de correo electrónico de esta entidad, destinado para recibir 
notificaciones judiciales es buzonjudicial@sdp.gov.co.

Cordial saludo,

Ruben Dario Gallego Gonzalez
Dirección de Defensa Judicial

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co
mailto:cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proyectó: Jorge Enrique Murillo Solano

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


 

 

 
08-01-FR-01 

V.11 

 

 
 
Bogotá D.C.,  
 
 
Señores 
DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
BOGOTÁ -CUNDINARCA (DESAJ) 
certificadosconveniobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 
Asunto:  Traslado Solicitud Certificado Catastral 
 
Referencia: Radicado UAECD  2021ER26664 del 29-09-2021 (Al responder favor citar este número) 

     
                        Oficio Juzgado: No. 769 del 24-09-2021 
 Referencia: VERBAL ESPECIAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

ADQUISITIVA EXTRAORDINARIO DE DOMINIO No. 
110014003029-2021-00227-00 

 Demandante:  MARÍA HELENA AMAYA GARZÓN, C.C. 21.225.949 
 Demandados:  NÉSTOR GUILLERMO PADILLA PRIETO, C.C. 17.076.449 Y 

PERSONAS INDETERMINADAS    
 
 
   
Respetados señores: 
 
En atención a la solicitud recibida en la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital (UAECD) 
y radicada bajo el número de referencia, le recuerdo que: 
 
De acuerdo con el acta de autorización de consulta de información predial de la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital –UAECD suscrita con la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial Bogotá – Cundinamarca –DESAJ, el 29 de octubre de 2019 se dio inicio al 
proceso en virtud del cual, los despachos judiciales de competencia de esa Seccional deben solicitar 
la certificación catastral que requieran para el cumplimiento de sus funciones, directamente a la 
DESAJ.   
 
Por lo anterior, se remite copia íntegra de la solicitud presentada por el señor Gustavo Carrera en la 
que se anexa oficio emitido por el Juzgado 29 Civil Municipal de Bogotá D.C., para que la misma sea 
atendida en el ámbito del acta suscrita entre la UAECD y la DESAJ. 
 
 



 

 

 
08-01-FR-01 

V.11 

 

 
 
 
 

TENGA EN CUENTA QUE: 
Para reducir los tiempos de respuesta de los procesos judiciales y dar cumplimiento a los 
principios administrativos de coordinación, eficiencia, economía, celeridad y transparencia que 
motivaron el Acuerdo entre la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital (UAECD) y la 
Dirección Seccional de Administración Judicial Bogotá – Cundinamarca, debe realizar las 
solicitudes de información catastral de los predios de la ciudad de Bogotá de forma directa a la 
Dirección Seccional de Administración Judicial Bogotá – Cundinamarca a través del correo 
electrónico certificadosconveniosbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Cordialmente,  
 
 
 
LIGIA E. GONZÁLEZ MARTÍNEZ  
Gerente Comercial y Atención al Usuario 
Anexo: Oficio. 2021ER26664 en quince (15) folios 
 
Elaboró: Mauricio Melo//GCAU MMP 

Revisó: Nancy Ochoa//GCAU  
 

 
COPIA:  Señora 
      MARIANA DEL PILAR VÉLEZ R 

Secretaria 
Juzgado 19 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Firmado digitalmente 
por LIGIA ELVIRA 
GONZALEZ 
MARTINEZ

mailto:certificadosconveniosbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RV: OFICIO N° 769 DEL 24/09/2021 JUZGADO 29 CIVIL MPAL DE BOGOTÁ D.C.

Notificaciones Judiciales <notificaciones@catastrobogota.gov.co>
Mar 28/09/2021 7:05
Para:  Temporal Correspondencia - GCAU <temporal-correspondencia@catastrobogota.gov.co>
CC:  Gestion Judicial <GestionJudicial@catastrobogota.gov.co>

Buen día.

Atentamente remito requerimiento judicial para radicación y trámite per�nente. 

Cordialmente,

JULIETH PRIETO RODRÍGUEZ 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO OAJ 

De: Gustavo Carrera No�ficaciones Judiciales <carrerano�ficaciones@gmail.com> 
Enviado: lunes, 27 de sep�embre de 2021 5:21 p. m.
Para: No�ficaciones Judiciales <no�ficaciones@catastrobogota.gov.co> 
Asunto: OFICIO N° 769 DEL 24/09/2021 JUZGADO 29 CIVIL MPAL DE BOGOTÁ D.C.
 
Señores: 
UNIDAD DE CATASTRO DISTRITAL 
Bogotá D.C.

Asunto: RADICACIÓN DE OFICIO N° 769 DEL 24/09/2021

Referencia: VERBAL ESPECIAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIO DE DOMINIO 
Demandante: MARÍA HELENA AMAYA GARZÓN C.C. 21.225.949 
Demandado: NÉSTOR GUILLERMO PADILLA PRIETO C.C. 17.076.449, Y DEMÁS PERSONAS
INDETERMINADAS
Radicado: 110014003029-2021-00227-00 

Cordial saludo, 

Para los fines legales pertinentes, me permito radicar oficio N° 769 del 24 de septiembre de 2021
expedido por el Juzgado 29 Civil Municipal de Bogotá D.C., por medio del cual se comunica la
existencia del proceso referenciado, que versa sobre el inmueble ubicado en la CALLE 161 A N° 18 A
85 APTO 302 DEL EDIFICIO GUERRERO 8 PROPIEDAD HORIZONTAL, (Dirección Catastral)
identificado con el folio de Matrícula No. 50N-1194104, Chip AAA0113MUZE. 

Lo anterior, para que hagan las manifestaciones a que haya lugar en el marco de su competencia. 

Cualquier comunicación al respecto, favor remitirla directamente al Juzgado 29 Civil Municipal de
Bogotá D.C., cuyo correo electrónico oficial es: cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al
suscrito.

Nota: Ver página 5 del archivo adjunto. 

mailto:cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Cordialmente, 

Gustavo Carrera 
Abogado
C.C. 17.302.066 
T.P. 35.509 del C.S. de la J. 
Cel. 300 701 0320 
Dir. Calle 5 B N° 25-45 Cs. 4 Conj. Los Cerezos
E-mail: carreranotificaciones@gmail.com  
ᐧ

mailto:carreranotificaciones@gmail.com


 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 10 No. 14-33 Piso 9º 

Código 11001241029 
Teléfono: 3 41 35 10 

cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

BOGOTÁ D.C.  SEPTIEMBRE 24 DE 2021 

OFICIO No. 765 
 

REF: VERBAL ESPECIAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIO DE DOMINIO No. 110014003029-2021-00227-
00 INICIADO POR MARÍA HELENA AMAYA GARZÓN C.C. 21.225.949 contra 
NÉSTOR GUILLERMO PADILLA PRIETO C.C. 17.076.449 y PERSONAS 
INDETERMINADAS. 

 
  

Señores 

SECRETARÍA DISTRITAL  DE  PLANEACIÓN 
CIUDAD  
  

Comunico a usted que mediante autos de fechas 19 de agosto de 2021 y 
septiembre 15 de 2021, dispuso oficiarle a fin de informarle la existencia del 
proceso de pertenencia relacionado en la referencia y que versa sobre el inmueble 
ubicado en la CALLE  161 A N° 18 A 85 APTO 302 DEL EDIFICIO   GUERRERO   
8   PROPIEDAD   HORIZONTAL, (Dirección Catastral) identificado con el folio de 

Matricula No. 50N-1194104, Chip AAA0113MUZE, para que, si lo consideran 
pertinente, hagan las declaraciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus 
funciones.   
  
Sírvase proceder de conformidad.  
  
  
CUALQUIER ENMENDADURA O TACHÓN ANULA ESTE DOCUMENTO.  
  
  
Cordial saludo,  
  
  
  

MARIANA DEL PILAR VÉLEZ R.  
SECRETARIA  

 

 

 

 

mailto:cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 10 No. 14-33 Piso 9º 

Código 11001241029 
Teléfono: 3 41 35 10 

cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

BOGOTÁ D.C.  SEPTIEMBRE 24 DE 2021 

OFICIO No. 766 
 

REF: VERBAL ESPECIAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIO DE DOMINIO No. 110014003029-2021-00227-
00 INICIADO POR MARÍA HELENA AMAYA GARZÓN C.C. 21.225.949 contra 
NÉSTOR GUILLERMO PADILLA PRIETO C.C. 17.076.449 y PERSONAS 
INDETERMINADAS. 

 
  

Señores 

SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE 
CIUDAD  
  

De Comunico a usted que mediante autos de fechas 19 de agosto de 2021 y 
septiembre 15 de 2021, dispuso oficiarle a fin de informarle la existencia del 
proceso de pertenencia relacionado en la referencia y que versa sobre el inmueble 
ubicado en la CALLE  161 A N° 18 A 85 APTO 302 DEL EDIFICIO   GUERRERO   
8   PROPIEDAD   HORIZONTAL, (Dirección Catastral) identificado con el folio de 

Matricula No. 50N-1194104, Chip AAA0113MUZE, para que, si lo consideran 
pertinente, hagan las declaraciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus 
funciones.   
  
Sírvase proceder de conformidad.  
  
  
CUALQUIER ENMENDADURA O TACHÓN ANULA ESTE DOCUMENTO.  
  
  
Cordial saludo,  
  
  
  

MARIANA DEL PILAR VÉLEZ R.  
SECRETARIA  

 

 

 

mailto:cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 10 No. 14-33 Piso 9º 

Código 11001241029 
Teléfono: 3 41 35 10 

cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

BOGOTÁ D.C.  SEPTIEMBRE 24 DE 2021 

OFICIO No. 767 
 

REF: VERBAL ESPECIAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIO DE DOMINIO No. 110014003029-2021-00227-
00 INICIADO POR MARÍA HELENA AMAYA GARZÓN C.C. 21.225.949 contra 
NÉSTOR GUILLERMO PADILLA PRIETO C.C. 17.076.449 y PERSONAS 
INDETERMINADAS. 

 
  

Señores 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO   DE   LA   DEFENSORÍA   DEL   
ESPACIO   PÚBLICO 
CIUDAD  
  

Comunico a usted que mediante autos de fechas 19 de agosto de 2021 y 
septiembre 15 de 2021, dispuso oficiarle a fin de informarle la existencia del 
proceso de pertenencia relacionado en la referencia y que versa sobre el inmueble 
ubicado en la CALLE  161 A N° 18 A  85  APTO.  302 DEL EDIFICIO   GUERRERO   
8   PROPIEDAD   HORIZONTAL, (Dirección Catastral) identificado con el folio de 

Matricula No. 50N-1194104, Chip AAA0113MUZE, para que, si lo consideran 
pertinente, hagan las declaraciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus 
funciones.   
  
Sírvase proceder de conformidad.  
  
  
CUALQUIER ENMENDADURA O TACHÓN ANULA ESTE DOCUMENTO.  
  
  
Cordial saludo,  
  
  
  

MARIANA DEL PILAR VÉLEZ R.  
SECRETARIA  

 

 

 

mailto:cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 10 No. 14-33 Piso 9º 

Código 11001241029 
Teléfono: 3 41 35 10 

cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

BOGOTÁ D.C.  SEPTIEMBRE 24 DE 2021 

OFICIO No. 768 
 

REF: VERBAL ESPECIAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIO DE DOMINIO No. 110014003029-2021-00227-
00 INICIADO POR MARÍA HELENA AMAYA GARZÓN C.C. 21.225.949 contra 
NÉSTOR GUILLERMO PADILLA PRIETO C.C. 17.076.449 y PERSONAS 
INDETERMINADAS. 

 
  

Señores 

FISCALÍA   GENERAL   DE   LA   NACIÓN 
CIUDAD  
  

Comunico a usted que mediante autos de fechas 19 de agosto de 2021 y 
septiembre 15 de 2021, dispuso oficiarle a fin de informarle la existencia del 
proceso de pertenencia relacionado en la referencia y que versa sobre el inmueble 
ubicado en la CALLE  161 A N° 18 A  85  APTO.  302 DEL EDIFICIO   GUERRERO   
8   PROPIEDAD   HORIZONTAL, (Dirección Catastral) identificado con el folio de 

Matricula No. 50N-1194104, Chip AAA0113MUZE, para que, si lo consideran 
pertinente, hagan las declaraciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus 
funciones.   
  
Sírvase proceder de conformidad.  
  
  
CUALQUIER ENMENDADURA O TACHÓN ANULA ESTE DOCUMENTO.  
  
  
Cordial saludo,  
  
  
  

MARIANA DEL PILAR VÉLEZ R.  
SECRETARIA  

 

 

 

mailto:cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 10 No. 14-33 Piso 9º 

Código 11001241029 
Teléfono: 3 41 35 10 

cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

BOGOTÁ D.C. SEPTIEMBRE 24 DE 2021 

OFICIO No. 769 
 

REF: VERBAL ESPECIAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIO DE DOMINIO No. 110014003029-2021-00227-
00 INICIADO POR MARÍA HELENA AMAYA GARZÓN C.C. 21.225.949 contra 
NÉSTOR GUILLERMO PADILLA PRIETO C.C. 17.076.449 y PERSONAS 
INDETERMINADAS. 

 
  

SEÑORES 

UNIDAD   DE   CATASTRO DISTRITAL 
CIUDAD  
  

Comunico a usted que mediante autos de fechas 19 de agosto de 2021 y 
septiembre 15 de 2021, dispuso oficiarle a fin de informarle la existencia del 
proceso de pertenencia relacionado en la referencia y que versa sobre el inmueble 
ubicado en la CALLE  161 A N° 18 A  85  APTO.  302 DEL EDIFICIO   GUERRERO   
8   PROPIEDAD   HORIZONTAL, (Dirección Catastral) identificado con el folio de 

Matricula No. 50N-1194104, Chip AAA0113MUZE, para que, si lo consideran 
pertinente, hagan las declaraciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus 
funciones.   
  
Sírvase proceder de conformidad.  
  
  
CUALQUIER ENMENDADURA O TACHÓN ANULA ESTE DOCUMENTO.  
  
  
Cordial saludo,  
  
  
  

MARIANA DEL PILAR VÉLEZ R.  
SECRETARIA  

 

 

 

mailto:cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 10 No. 14-33 Piso 9º 

Código 11001241029 
Teléfono: 3 41 35 10 

cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

BOGOTÁ D.C.  SEPTIEMBRE 24 DE 2021 

OFICIO No. 770 
 

REF: VERBAL ESPECIAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIO DE DOMINIO No. 110014003029-2021-00227-
00 INICIADO POR MARÍA HELENA AMAYA GARZÓN C.C. 21.225.949 contra 
NÉSTOR GUILLERMO PADILLA PRIETO C.C. 17.076.449 y PERSONAS 
INDETERMINADAS. 

 
  

Señores 

AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS 
CIUDAD  
  

Comunico a usted que mediante autos de fechas 19 de agosto de 2021 y 
septiembre 15 de 2021, dispuso oficiarle a fin de informarle la existencia del 
proceso de pertenencia relacionado en la referencia y que versa sobre el inmueble 
ubicado en la CALLE  161 A N° 18 A 85 APTO.  302 DEL EDIFICIO   GUERRERO   
8   PROPIEDAD   HORIZONTAL, (Dirección Catastral) identificado con el folio de 

Matricula No. 50N-1194104, Chip AAA0113MUZE, para que, si lo consideran 
pertinente, hagan las declaraciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus 
funciones.   
  
Sírvase proceder de conformidad.  
  
  
CUALQUIER ENMENDADURA O TACHÓN ANULA ESTE DOCUMENTO.  
  
  
Cordial saludo,  
  
  
  

MARIANA DEL PILAR VÉLEZ R.  
SECRETARIA  

 

 

 

 

mailto:cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 10 No. 14-33 Piso 9º 

Código 11001241029 
Teléfono: 3 41 35 10 

cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

BOGOTÁ D.C.  SEPTIEMBRE 24 DE 2021 

OFICIO No. 771 
 

REF: VERBAL ESPECIAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIO DE DOMINIO No. 110014003029-2021-00227-
00 INICIADO POR MARÍA HELENA AMAYA GARZÓN C.C. 21.225.949 contra 
NÉSTOR GUILLERMO PADILLA PRIETO C.C. 17.076.449 y PERSONAS 
INDETERMINADAS. 

 
  

Señores 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE   RESTITUCIÓN   
DE TIERRAS 
CIUDAD  
  

Comunico a usted que mediante autos de fechas 19 de agosto de 2021 y 
septiembre 15 de 2021, dispuso oficiarle a fin de informarle la existencia del 
proceso de pertenencia relacionado en la referencia y que versa sobre el inmueble 
ubicado en la CALLE  161 A N° 18 A 85  APTO.  302 DEL EDIFICIO   GUERRERO   
8   PROPIEDAD   HORIZONTAL, (Dirección Catastral) identificado con el folio de 

Matricula No. 50N-1194104, Chip AAA0113MUZE, para que, si lo consideran 
pertinente, hagan las declaraciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus 
funciones.   
  
Sírvase proceder de conformidad.  
  
  
CUALQUIER ENMENDADURA O TACHÓN ANULA ESTE DOCUMENTO.  
  
  
Cordial saludo,  
  
  
  

MARIANA DEL PILAR VÉLEZ R.  
SECRETARIA  

 

 

mailto:cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 10 No. 14-33 Piso 9º 

Código 11001241029 
Teléfono: 3 41 35 10 

cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

BOGOTÁ D.C.  SEPTIEMBRE 24 DE 2021 

OFICIO No. 772 
 

REF: VERBAL ESPECIAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIO DE DOMINIO No. 110014003029-2021-00227-
00 INICIADO POR MARÍA HELENA AMAYA GARZÓN C.C. 21.225.949 contra 
NÉSTOR GUILLERMO PADILLA PRIETO C.C. 17.076.449 y PERSONAS 
INDETERMINADAS. 

 
  

Señores 

COMITÉ LOCAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A LA POBLACIÓN 
DESPLAZADA O EN RIESGO DE DESPLAZAMIENTO 
CIUDAD  
  

Comunico a usted que mediante autos de fechas 19 de agosto de 2021 y 
septiembre 15 de 2021, dispuso oficiarle a fin de informarle la existencia del 
proceso de pertenencia relacionado en la referencia y que versa sobre el inmueble 
ubicado en la CALLE  161 A N° 18 A  85  APTO.  302 DEL EDIFICIO   GUERRERO   
8   PROPIEDAD   HORIZONTAL, (Dirección Catastral) identificado con el folio de 

Matricula No. 50N-1194104, Chip AAA0113MUZE, para que, si lo consideran 
pertinente, hagan las declaraciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus 
funciones.   
  
Sírvase proceder de conformidad.  
  
  
CUALQUIER ENMENDADURA O TACHÓN ANULA ESTE DOCUMENTO.  
  
  
Cordial saludo,  
  
  
  

MARIANA DEL PILAR VÉLEZ R.  
SECRETARIA  

 

mailto:cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 10 No. 14-33 Piso 9º 

Código 11001241029 
Teléfono: 3 41 35 10 

cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

BOGOTÁ D.C.  SEPTIEMBRE 24 DE 2021 

OFICIO No. 773 
 

REF: VERBAL ESPECIAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIO DE DOMINIO No. 110014003029-2021-00227-
00 INICIADO POR MARÍA HELENA AMAYA GARZÓN C.C. 21.225.949 contra 
NÉSTOR GUILLERMO PADILLA PRIETO C.C. 17.076.449 y PERSONAS 
INDETERMINADAS. 

 
  

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE  NOTARIADO  Y  REGISTRO 
CIUDAD  
  

Comunico a usted que mediante autos de fechas 19 de agosto de 2021 y 
septiembre 15 de 2021, dispuso oficiarle a fin de informarle la existencia del 
proceso de pertenencia relacionado en la referencia y que versa sobre el inmueble 
ubicado en la CALLE  161 A N° 18 A  85  APTO.  302 DEL EDIFICIO   GUERRERO   
8   PROPIEDAD   HORIZONTAL, (Dirección Catastral) identificado con el folio de 

Matricula No. 50N-1194104, Chip AAA0113MUZE, para que, si lo consideran 
pertinente, hagan las declaraciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus 
funciones.   
  
Sírvase proceder de conformidad.  
  
  
CUALQUIER ENMENDADURA O TACHÓN ANULA ESTE DOCUMENTO.  
  
  
Cordial saludo,  
  
  
  

MARIANA DEL PILAR VÉLEZ R.  
SECRETARIA  

 

mailto:cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 10 No. 14-33 Piso 9º 

Código 11001241029 
Teléfono: 3 41 35 10 

cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

BOGOTÁ D.C.  SEPTIEMBRE 24 DE 2021 

OFICIO No. 774 
 

REF: VERBAL ESPECIAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIO DE DOMINIO No. 110014003029-2021-00227-
00 INICIADO POR MARÍA HELENA AMAYA GARZÓN C.C. 21.225.949 contra 
NÉSTOR GUILLERMO PADILLA PRIETO C.C. 17.076.449 y PERSONAS 
INDETERMINADAS. 

 
  

Señores 

INSTITUTO COLOMBIANO PARA EL DESARROLLO  RURAL   (INCODER) 
CIUDAD  
  

Comunico a usted que mediante autos de fechas 19 de agosto de 2021 y 
septiembre 15 de 2021, dispuso oficiarle a fin de informarle la existencia del 
proceso de pertenencia relacionado en la referencia y que versa sobre el inmueble 
ubicado en la CALLE  161 A N° 18 A  85  APTO.  302 DEL EDIFICIO   GUERRERO   
8   PROPIEDAD   HORIZONTAL, (Dirección Catastral) identificado con el folio de 

Matricula No. 50N-1194104, Chip AAA0113MUZE, para que, si lo consideran 
pertinente, hagan las declaraciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus 
funciones.   
  
Sírvase proceder de conformidad.  
  
  
CUALQUIER ENMENDADURA O TACHÓN ANULA ESTE DOCUMENTO.  
  
  
Cordial saludo,  
  
  
  

MARIANA DEL PILAR VÉLEZ R.  
SECRETARIA  

 

 

mailto:cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 10 No. 14-33 Piso 9º 

Código 11001241029 
Teléfono: 3 41 35 10 

cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

BOGOTÁ D.C.  SEPTIEMBRE 24 DE 2021 

OFICIO No. 775 
 

REF: VERBAL ESPECIAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIO DE DOMINIO No. 110014003029-2021-00227-
00 INICIADO POR MARÍA HELENA AMAYA GARZÓN C.C. 21.225.949 contra 
NÉSTOR GUILLERMO PADILLA PRIETO C.C. 17.076.449 y PERSONAS 
INDETERMINADAS. 

 
  

Señores 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN  Y  REPARACIÓN 
INTEGRAL  A  VICTIMAS 
CIUDAD  
  

Comunico a usted que mediante autos de fechas 19 de agosto de 2021 y 
septiembre 15 de 2021, dispuso oficiarle a fin de informarle la existencia del 
proceso de pertenencia relacionado en la referencia y que versa sobre el inmueble 
ubicado en la CALLE  161 A N° 18 A  85  APTO.  302 DEL EDIFICIO   GUERRERO   
8   PROPIEDAD   HORIZONTAL, (Dirección Catastral) identificado con el folio de 

Matricula No. 50N-1194104, Chip AAA0113MUZE, para que, si lo consideran 
pertinente, hagan las declaraciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus 
funciones.   
  
Sírvase proceder de conformidad.  
  
  
CUALQUIER ENMENDADURA O TACHÓN ANULA ESTE DOCUMENTO.  
  
  
Cordial saludo,  
  
  
  

MARIANA DEL PILAR VÉLEZ R.  
SECRETARIA  

mailto:cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 10 No. 14-33 Piso 9º 

Código 11001241029 
Teléfono: 3 41 35 10 

cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

BOGOTÁ D.C.  SEPTIEMBRE 24 DE 2021 

OFICIO No. 776 
 

REF: VERBAL ESPECIAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIO DE DOMINIO No. 110014003029-2021-00227-
00 INICIADO POR MARÍA HELENA AMAYA GARZÓN C.C. 21.225.949 contra 
NÉSTOR GUILLERMO PADILLA PRIETO C.C. 17.076.449 y PERSONAS 
INDETERMINADAS. 

 
  

Señores 

INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI  (IGAC) 
CIUDAD  
  

Comunico a usted que mediante autos de fechas 19 de agosto de 2021 y 
septiembre 15 de 2021, dispuso oficiarle a fin de informarle la existencia del 
proceso de pertenencia relacionado en la referencia y que versa sobre el inmueble 
ubicado en la CALLE  161 A N° 18 A  85  APTO.  302 DEL EDIFICIO   GUERRERO   
8   PROPIEDAD   HORIZONTAL, (Dirección Catastral) identificado con el folio de 

Matricula No. 50N-1194104, Chip AAA0113MUZE, para que, si lo consideran 
pertinente, hagan las declaraciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus 
funciones.   
  
Sírvase proceder de conformidad.  
  
  
CUALQUIER ENMENDADURA O TACHÓN ANULA ESTE DOCUMENTO.  
  
  
Cordial saludo,  
  
  
  

MARIANA DEL PILAR VÉLEZ R.  
SECRETARIA  

 

mailto:cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios:  3  
Anexos: No
No. Radicación: 3-2021-24226    No. Radicado Inicial: 1-2021-
87040
No. Proceso: 1806276    Fecha: 2021-10-05 12:39
Tercero: JUZGADO 029 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.
Dep. Radicadora: XDirección de Servicio al Ciudadano
Clase Doc: Interno  Tipo Doc: Memorandos   Consec: 

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 
su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad.

Cra. 30 Nº 25 -90 
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2

Archivo Central de la SDP
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Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999.

MEMORANDO

Para: RUBÉN DARIO GALLEGO GONZÁLEZ
Director de Defensa Judicial

De: ASTRID MARÍA BRACHO CARRILLO
Directora de Servicio al Ciudadano

Fecha: xxxx de xxxxxxx de xxxxx

Radicado: 3-2021-23759
Predio de Consulta: CL 161 A 18 A 85 CHIP: AAA0113MUZE
 
Asunto:

Ref: Sin radicado SIPA de la SDP
Proceso Verbal de Pertenencia 2021-00227
Juzgado 29 Civil Municipal de Bogotá
DemandanteMARÍA HELENA AMAYA GARZÓN
Demandados: NÉSTOR GUILLERMO PADILLA PRIETO y PERSONAS 
INDETERMINADAS
Matrícula Inmobiliaria: 50N-1194104
Dirección: Calle 161 A No. 18 A 85 Apto 302 (Dirección Catastral)
Chip AAA0113MUZE
Oficio: 765 del 24 de septiembre de 2021.

El presente concepto se emite conforme a lo establecido en el Decreto 016 DE 2013 “Por 
el cual se adopta la estructura interna de la Secretaría Distrital de Planeación y se dictan 
otras disposiciones; “Artículo 30º Dirección de Servicio al Ciudadano”  

En atención a su solicitud, y en el marco de lo dispuesto en el Decreto Distrital 190 de 2004 
– POT, sus Decretos Reglamentarios y Mapas anexos No. 2, 3 y 4, Resolución 1483 de 
2019 “Por la cual se actualiza el Mapa No. 3 “Amenaza por Remoción en Masa” del Decreto Distrital 
190 de 2004”, Resolución 1641 de 2020 “Por la cual se derogan las Resoluciones Nos 1060 y 
1631 de 2018”, mediante las cuales “se actualiza el Plano No. 4 Amenaza Por Inundación del 
Decreto 190 de 2004 y se adoptan otras decisiones, con base en DTS y Conceptos Técnicos 8174 
y 8253 del IDIGER”; La Base de Datos Geográfica Corporativa – (BDGC), el Sistema de 
Información de Norma Urbana – SINU-POT, el Plano de Legalización y/o Urbanístico y Acto 
Administrativo de la Urbanización o Desarrollo, se informa que el predio objeto de consulta, 
NO presenta Zona de Amenaza,

CLASIFICACION DEL SUELO URBANO X RURAL
URBANIZACION o FORMAL X INFORMAL

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co
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URBANIZACIÓN LAS ORQUIDEASDESARROLLO:

MANZANA 29 LOTE 2

PLANO URBANÍSTICO U-26/2-2A ACTO 
ADMINISTRATIVO

Resolución No. 229 
Diciembre 12 de 1950

RIESGO   Y/O 
AMENAZA

RONDA Y 
ZMPACONDICIONAMIENTOS, 

RESTRICCIONES O 
AFECTACIONES. LINEA ALTA 

TENSION
RESERVA 

VIAL 

VIABILIDAD PRESTACION DE 
SERVICIOS PUBLICOS

La verificación de la existencia, mejoramiento y condiciones de las 
redes de servicios públicos compete a cada una de las empresas 
prestadoras de servicios públicos domiciliarios del Distrito.

CONCEPTO TÉCNICO IDIGER 
(Inst. Distrital de Gestión del 
Riesgo y Cambio Climático)

No. CT- -.- OFICIO -.-

OBSERVACIONES:

Localización predial SINUPOT                  Localización BDGC 

Imagen Plano Urbanístico 

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios:  3  
Anexos: No
No. Radicación: 3-2021-24226    No. Radicado Inicial: 1-2021-
87040
No. Proceso: 1806276    Fecha: 2021-10-05 12:39
Tercero: JUZGADO 029 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.
Dep. Radicadora: XDirección de Servicio al Ciudadano
Clase Doc: Interno  Tipo Doc: Memorandos   Consec: 

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 
su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad.

Cra. 30 Nº 25 -90 
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2

Archivo Central de la SDP
Cra 21 Nª69B-80 ext. 9014-9018

PBX: 335 8000
www.sdp.gov.co
Código Postal: 1113111

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente. 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999.

El presente concepto se emite conforme a lo establecido en el artículo 28 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sustituido por la Ley 1755 
de 2015, “La expedición de este concepto no otorga derechos ni obligaciones al peticionario y no 
modifica los derechos conferidos mediante licencias que estén vigentes o que hayan sido ejecutada”. 
Subrayado fuera de texto.

Cordialmente,

Astrid Maria Bracho Carrillo
Dirección de Servicio al Ciudadano

Revisó: Arq. Olga Olarte 
Proyectó: Arq. Andrea Parra 

http://www.sdp.gov.co/
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VERBAL ESPECIAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIO DE DOMINIO No. 110014003029-2021-00227- 00 INICIADO POR
MARÍA HELENA AMAYA GARZÓN C.C. 21.225.949 contra NÉSTOR GUILLERMO PADILLA
PRIETO C.C. 17.076.449 y PERSONAS INDETERMINADA...

CORRESPONDENCIA SDA <correspondencia@ambientebogota.gov.co>
Vie 22/10/2021 4:22 PM

Para:  Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo,

  
A con�nuación, se envía respuesta al radicado mencionado en el asunto,
mediante oficio 2021EE225399 de la SDA. Le recordamos que este es un correo
exclusivo para el envío de respuestas a solicitudes.

La referida respuesta se comunica a través del correo De  JUEZ VEINTINUEVE (29) CIVIL
MUNICIPAL  en conformidad con los ar�culos  54 y 55  de la Ley LOCAL 1437 de 2011,  lo anterior teniendo en
cuenta la declaratoria del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el Territorio Nacional
producto de la Pandemia del nuevo Coronavirus Covid- 19, de que trata el Decreto Nacional
417 de 2020 complementados en medidas por el Decreto Nacional
457 de 2020 y el Decreto Distrital 092 de 2020.  

 

Para nosotros es importante conocer su percepción frente a nuestro canal de atención virtual,
agradecemos responder la siguiente encuesta:  

 

 Para finalizar, agradecemos a usted compar�r con personas cercanas nuestros
canales de atención virtual, los cuales se encuentran adjuntos en esta comunicación 
 h�ps://forms.gle/G3prP9jAW96AbiuZ6

 

Cordialmente,

Jeisson Ariza

--  

Alcaldía Mayor de
Bogotá D.C.

CORRESPONDENCIA EXTERNA ENVIADA
Teléfonos celulares: 3183119279 - 3186298934 
                                3187167852 - 3188067103 
                                3188278703 - 3187347330  
                                3184665621 – 3185479224 

Teléfonos fijos: 3778804 / 8872 / 8810 / 8812 
     

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.gle%2FG3prP9jAW96AbiuZ6&data=04%7C01%7Ccmpl29bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cf2611da82c4f4bc73eee08d995a21059%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637705345714630844%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=jqQCOYDZQVfFnJnlBn1Ifje4ZsJgaQ54a84Gc%2BSvMrE%3D&reserved=0
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"La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia,
descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la Secretaría Distrital de Ambiente, pues su
contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte
en forma inmediata a quien la envió y borre este material de su computador. La Secretaría Distrital de Ambiente no es responsable por la
información contenida en esta comunicación, el directo responsable es quien la firma o el autor de la misma."

La Secretaría Distrital de Ambiente te invita a visitar los siguientes enlaces: 

Observatorio Ambiental de Bogotá: https://oab.ambientebogota.gov.co/ 

Observatorio Regional Ambiental y de Desarrollo Sostenible del Río Bogotá: https://www.orarbo.gov.co/

Visor Geográfico Ambiental de Bogotá: https://visorgeo.ambientebogota.gov.co/ 

Sede electrónica de la Secretaría Distrital de Ambiente: https://ambientebogota.gov.co/

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Foab.ambientebogota.gov.co%2F&data=04%7C01%7Ccmpl29bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cf2611da82c4f4bc73eee08d995a21059%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637705345714630844%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=iHPPLdNpw7%2Fbjv5aLbjBXf%2BcxpUeeCcU68JzCgzruuA%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.orarbo.gov.co%2F&data=04%7C01%7Ccmpl29bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cf2611da82c4f4bc73eee08d995a21059%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637705345714640800%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=CIr4J%2FGEDEP3XdIis%2BK76iP9%2Fl5cjxRNXM62YcQ4QRQ%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fvisorgeo.ambientebogota.gov.co%2F&data=04%7C01%7Ccmpl29bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cf2611da82c4f4bc73eee08d995a21059%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637705345714640800%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=k2DFtxV6eeXM%2B0tsPZSoLgSx5Uw733quokZ%2F8XfghYw%3D&reserved=0
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Bogotá D.C.

Señor:
JUEZ VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL 
Carrera 10 No. 14-33 Piso 9°. Ed. Hernando Morales Molina
Correo: cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co       
E. S.      D.

REFERENCIA: VERBAL ESPECIAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIO DE DOMINIO No. 110014003029-2021-00227- 
00 INICIADO POR MARÍA HELENA AMAYA GARZÓN C.C. 21.225.949 contra 
NÉSTOR GUILLERMO PADILLA PRIETO C.C. 17.076.449 y PERSONAS 
INDETERMINADAS.
Radicado SDA: 2021ER207331.

Respetado Juez;

Por medio de la presente doy respuesta al oficio No. 766 del 24 de septiembre de 2021, 
en el cual se hace referencia al bien inmueble pretendido en el litigio, identificado con 
Folio de Matrícula Inmobiliaria 50N-1194104, Chip Catastral AAA0113MUZE, y ubicado 
en la Calle 161 A N° 18 A 85 Apto 302 Edificio Guerrero 8 Propiedad Horizontal, de la 
ciudad de Bogotá.

De la revisión del inmueble en el Visor Geográfico Ambiental se tiene que éste NO tiene 
afectación alguna dentro de la Estructura Ecológica Principal.

En atención a lo anterior, se anexa la Certificación de verificación de inclusión del predio 
en los Determinantes Ambientales y el Certificado de Jurisdicción Ambiental 
correspondiente para dar cumplimiento a lo señalado en el literal b) numeral 04º Artículo 
06º de la Ley 1561 de 2012.

La respuesta aquí generada se comunica a través del correo electrónico suministrado de 
conformidad con los artículos 54 y 55 de la Ley 1437 de 2011, lo anterior teniendo en 
cuenta la declaratoria del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo 

mailto:cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


el Territorio Nacional producto de la Pandemia del nuevo Coronavirus Covid- 19, de qué 
trata el Decreto Nacional 417 de 2020 complementados en medidas por el Decreto 
Nacional 457 de 2020 y el Decreto Distrital 092 de 2020.

Atentamente,

CRISTIAN ALONSO CARABALY CERRA
DIRECCION LEGAL AMBIENTAL

Anexos: Certificado de jurisdicción ambiental
              Certificado de determinantes ambientales

Proyectó:
LINA MARIA ZULUAGA RODRIGUEZ Fecha de ejecución: 05-

10-2021
Revisó:
              
              
Firmó:
CRISTIAN ALONSO CARABALY CERRA Fecha de ejecución:19-

10-2021



Verificación de Inclusión de un Predio en Estructura 
Ecológica Principal y/o Determinantes Ambientales

Secretaría Distrital de Ambiente          

PREDIO CONSULTADO: 

Referencia de búsqueda por  Chip Catastral:  AAA0113MUZE     
Dirección: CL 161A 18A 85 AP 302 
Código de sector catastral: 008516023014

Resultado de la consulta:

El predio identificado con el
código  de  sector   catastral
008516023014,    NO HACE
PARTE de los Elementos de
la  Estructura  Ecológica
Principal  y/o  Determinantes
Ambientales 

El  predio  consultado  No  se  ubica  en  ninguno  de  los  elementos  de  la  Estructura
Ecológica Principal definidos por el  Decreto Distrital 190 de 2004 “Por medio del cual se
compilan las disposiciones contenidas en los Decretos Distritales 619 de 2000 y 469 de 2003”,
ni de Determinantes Ambientales emitidas por las  autoridades ambientales competentes
(Ministerio  de  Ambiente  y  Desarrollo  Sostenible,  Corporación  Autónoma  Regional  de
Cundinamarca CAR). 

Generado el martes 05 de octubre de 2021 a las 15:5:5 Página 1 de 1



Jurisdicción Ambiental
Ley 99 de 1993 (Diciembre 22)

Secretaría Distrital de Ambiente          

PREDIO CONSULTADO: 

Referencia de búsqueda por  Chip Catastral:  AAA0113MUZE      
Dirección:  CL 161A 18A 85 AP 302
Código de sector catastral: 008516023014

Resultado de la consulta:

El predio identificado con
la  código  de  sector
catastral  008516023014,
se  ubica  dentro  de  la
jurisdicción de  la
Secretaría  Distrital  de
Ambiente

La jurisdicción de la Secretaría Distrital de Ambiente está definida mediante el artículo 66 de la
Ley 99 de 1993, enunciada así:

Ley 99 de 1993 (Diciembre 22)

Reglamentado por el Decreto Nacional 1713 de 2002, Reglamentada por el Decreto Nacional
4688 de 2005, Reglamentada parcialmente por el Decreto Nacional 3600 de

2007, Reglamentada por el Decreto Nacional 2372 de 2010

por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público
encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos naturales

renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA, y se dictan otras
disposiciones.

Artículo  66º.- Competencia de Grandes Centros Urbanos. Modificado por el art. 13, Decreto
Nacional  141  de  2011, Modificado  por  el  art.  214,  Decreto  Nacional  1450  de  2011.  Los
municipios, distritos o áreas metropolitanas cuya población urbana fuere igual o superior a un
millón de habitantes (1.000.000) ejercerán dentro del perímetro urbano las mismas funciones
atribuidas  a  las  Corporaciones  Autónomas  Regionales,  en  lo  que  fuere  aplicable  al  medio
ambiente urbano. Además de las licencias ambientales, concesiones, permisos y autorizaciones
que les corresponda otorgar para el ejercicio de actividades o la ejecución de obras dentro del
territorio de su jurisdicción, las autoridades municipales, distritales o metropolitanas tendrán la
responsabilidad de efectuar el control de vertimientos y emisiones contaminantes, disposición
de desechos sólidos y de residuos tóxicos y peligrosos, dictar  las medidas de corrección o
mitigación de daños ambientales y adelantar proyectos de saneamiento y descontaminación.

Generado el martes 05 de octubre de 2021 a las 15:6:30 Página 1 de 2
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Jurisdicción Ambiental
Ley 99 de 1993 (Diciembre 22)

Secretaría Distrital de Ambiente          

Clasificación del suelo

Clasificación del suelo Acto administrativo del área territorial

Área urbana Decreto 190 de 2004: Modificado por la Res. 
228 de 4/03/2015, Res. 237 de 27/03/2007 y 
la Res. 1272 de 3/09/2018 y legalizados 
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Nota 1:

Lotes suministrados por la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital y consultados a través de la base de
Mapa de Referencia versión junio de 2021. 

Clasificación del Suelo suministrados por la Secretaria Distrital de Planeación y consultados a través de la base de
Mapa de Referencia versión junio de 2021.
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Respuesta DADEP

Correspondecia Oficial <correspondenciaoficial@dadep.gov.co>
Mié 13/10/2021 9:40 AM
Para:  Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días, adjunto envío respuesta del radicado DADEP 20214000195012 del 22/09/2021.
ASUNTO:Oficio: 767 del 24 de sep�embre de 2021 Verbal Especial de Pertenencia por Prescripción
Adquisi�va Extraordinario de Dominio No. 110014003029-2021-00227- 00 Iniciado por María Helena
Amaya Garzón C.C. 21.225.949 contra Néstor Guillermo Padilla Prieto C.C. 17.076.449 y Personas
Indeterminadas, cordial saludo.



Predio de consulta 

CHIP AAA0113MUZE 

PH EDIFICIO 

GUERRERO 8 

(Fuente Mapa Digital - UAECD y capas propias DADEP) 

ALCALDtA MAYOR 
nr BOGOTA pez 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 

DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO 

Al contestar cite este número: 
RadicE do DADEP No. 20212010129961 

*20212010129961* 
Bogotá D.C, 04-10-2021 
200-SRI 

Doctora 

MARIANA DEL PILAR VÉLEZ R. 

Secretaria 

JUZGADO 029 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA, D.0 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 9 

3413510 

E-mail: cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Ciudad 

REFERENCIA: 	Radicación DADEP No. 20214000195012 del 22/09/2021. 

ASUNTO:Oficio: 767 del 24 de septiembre de 2021 

Verbal Especial de Pertenencia por Prescripción Adquisitiva Extraordinario de Dominio No. 

110014003029-2021-00227- 00 Iniciado por María Helena Amaya Garzón C.C. 21.225.949 contra 

Néstor Guillermo Padilla Prieto C.C. 17.076.449 y Personas Indeterminadas. 

Respetada Doctora Mariana del Pilar: 

En atención a la solicitud de referencia, esta Defensoría le informa desde nuestras con-  petencias contenidas en el Acuerdo 
18 de 19991, lo siguiente para el predio de consulta señalado en la comunicación trasladada por la Secretaría Distrital de 

Planeación con la nomenclatura "CALLE 161 A No. 18 A 85 APTO. 302 DEL EDIFICIO GUE RRERO 8 PROPIEDAD HORIZONTAL, 

(Dirección Catastral) identificado con el folio de Matricula No. 50N-1194104, Chip AAA0113MUZE": 

LOCALIZACIÓN CARTOGRÁFICA 

1 
NOTA: Según los literales a) y d), articulo 72  del Acuerdo 18 de 1999, por el cual se crea el Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público, le fueron atribuidas 

las siguientes funciones: "Diseñar, organizar, operar, controlar, mantener, reglamentar y actualizar el inventario General del Patrimonio Inmobiliario Distrital..." y, "expedir las 

certificaciones correspondientes sobre el inventario General del Patrimonio Inmobiliario Distrital". Así mismo, los bienes que se incorporan al inventario se generan dentro del 

desarrollo de proyectos Urbanísticos aprobados por las entidades competentes ya sea la Secretaría Distrital de Planeación o las Curadurías Urbanas; asi como los predios que son 
adquiridos por las.Entidades del Sector Central para destinación al uso'público o fiscal. 

Carrera 30 # 25 - 90 Piso 15 

PBX: (+571) 382 2510 I l Atención a la ciudadanía: 350 7062 

Linea gratuita 018000127700 l l Línea 195 

www.dadep.gov.co  
Código Postal: 111311 
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DEPARTAMENTO ApPARNSTRATIVO DE LA 

DEFENSORIA DEL ESPACIO PUBLICO 

Una vez consultado el Sistema Integrado de Información Catastral 511C de la UAECD y conforme con lo revisado en el mapa 

digital de la Defensoría del Espacio Público — SIGDEP y el Sistema de Información de la Defensoría del Espacio Público - 
SIDEP, se estableció de acuerdo con la información suministrada en la comunicación, que el predio de consulta se identifica 

con la nomenclatura oficial CL 161A 18A 85 AP 302, con el código CHIP AAA0113MUZE, código de sector 008516 23 14 

001 03002, inscrito a nombre de un particular con la Escritura Pública 1476 del 07/05/1994 de la Notaria 01 de Bogotá y 

folio de matrícula inmobiliaria 50N-01194104, ubicado en la Urbanización Las Orquídeas de la localidad de Usaquén, el 
cual a la fecha, NO se encuentra incluido como un bien de uso público o fiscal en el Registro Único del Patrimonio 

Inmobiliario del sector Central del Distrito Capital, a cargo del Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio 

Público. 
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Así mismo consultado el aplicativo VUR — Ventanilla Única de Registro de la Superintendencia de Notariado y Registro, el 

predio registrado bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-1194104, registra propiedad a favor de un particular, tal 

como se aprecia en la siguiente imagen. 

Fuente: VUR - SNR 
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DEFENSORA DEL ESPACIO PÚBLICO 

  

Finalmente, se advierte que todas las Entidades Distritales Descentralizadas del DISTRITO CAPITAL DE BOGOTÁ tienen su 

propio patrimonio y, en consecuencia, su propio inventario de bienes inmuebles a su cargo, razón por la cual, se sugiere 
adelantar igualmente la consulta a las siguientes entidades. 

• el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO — IDU, 

• el INSTITUTO DISTRITAL PARA LA RECREACIÓN Y EL DEPORTE — IDRD, 

• la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ — EAAB, 
• la CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR — CVP 

• el INSTITUTO PARA LA ECONOMÍA SOCIAL— IPES 

• los FONDOS DE DESARROLLO LOCAL DE CADA LOCALIDAD 

• el INSTITUTO DISTRITAL DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CAMBIO CLIMÁTICO — IDIGER 

Cordialmente, 

9

Su

dEIDY YADIR ESCAMIL TRIANA 
Subdirector 
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RV: DSC1-202125280

Jaime Alberto Rodriguez Cadena <jaime.rodriguez@restituciondetierras.gov.co>
Jue 14/10/2021 8:52 AM
Para:  Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Reciba un cordial saludo de parte de la Unidad de Restitución de Tierras.

 
Mediante el presente correo, nos permitimos adjuntar la respuesta emitida por la Unidad Administrativa
Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas

 
Lo (a) invitamos atentamente a consultar nuestros canales de atención:

 
Línea de atención Nacional: 01 8000 124212 – Número Fijo en Bogotá (1) 3770300 Ext. 1550 1551 1552 1553.
Correo electrónico: atencionalciudadano@restituciondetierras.gov.co
Chat: https://www.restituciondetierras.gov.co link Atención al Ciudadano, luego clic en la opción servicios de atención
en línea.

 
Cualquier inquietud, con gusto será atendida.

 
Cordialmente, 
 

Jaime Alberto Rodríguez Cadena
Profesional Especializado 2028-13 
Grupo de Atención y Servicio al Ciudadano - Secretaría General 
Carrera 13A #29 - 24 edificio Allianz piso 8 Bogotá - Colombia 
(01) 377 0300 Ext.1550
jaime.rodriguez@res�tucionde�erras.gov.co
www.res�tucionde�erras.gov.co 
 ______________________________________________________

De: ventanilla sede central entrada <ventanillasedecentralentrada@res�tucionde�erras.gov.co> 
Enviado: miércoles, 13 de octubre de 2021 10:36 a. m. 
Para: Jaime Alberto Rodriguez Cadena <jaime.rodriguez@res�tucionde�erras.gov.co> 
Cc: Mireya Pacheco Jimenez <mireya.pacheco@4-72.com.co> 
Asunto: RE: DSC1-202125280
 

Buen día,  

Atendiendo su solicitud, se envía PDF del documento radicado.
 
Ventanilla Sede Central
Diego Alejandro Ortiz Bautista 
En misión para Unidad de Restitución de Tierras 
Dirección: Cra 13 A # 29-24 Piso 8
Bogotá, Colombia

mailto:atencionalciudadano@restituciondetierras.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.restituciondetierras.gov.co%2F&data=04%7C01%7Ccmpl29bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cd0994e81b8bb4879620d08d98f19e102%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637698163590914481%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=ioxphWRNxHObyKfsM%2FX1aKfRyLLK%2B0GZaW2NhR3d55Y%3D&reserved=0
mailto:jhonatan.ramirez@restituciondetierras.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.restituciondetierras.gov.co%2F&data=04%7C01%7Ccmpl29bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cd0994e81b8bb4879620d08d98f19e102%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637698163590914481%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=ioxphWRNxHObyKfsM%2FX1aKfRyLLK%2B0GZaW2NhR3d55Y%3D&reserved=0
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De: Jaime Alberto Rodriguez Cadena <jaime.rodriguez@res�tucionde�erras.gov.co> 
Enviado: miércoles, 13 de octubre de 2021 10:16 a. m. 
Para: ventanilla sede central entrada <ventanillasedecentralentrada@res�tucionde�erras.gov.co> 
Asunto: DSC1-202125280
 
Buenos días compañeros, 
Solicito su colaboración para que se radiquen las salidas que van dirigidas a los juzgados a nivel nacional.
Gracias por su atención.

cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Cordialmente, 
 

Jaime Alberto Rodríguez Cadena
Profesional Especializado 2028-13 
Grupo de Atención y Servicio al Ciudadano - Secretaría General 
Carrera 13A #29 - 24 edificio Allianz piso 8 Bogotá - Colombia 
(01) 377 0300 Ext.1550
jaime.rodriguez@res�tucionde�erras.gov.co
www.res�tucionde�erras.gov.co 
 ______________________________________________________

Antes de imprimir este correo piense bien si es necesario. El medio ambiente es asunto de todos.

Antes de imprimir este correo piense bien si es necesario. El medio ambiente es asunto de todos.

Antes de imprimir este correo piense bien si es necesario. El medio ambiente es asunto de todos.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.  
 

            
 

Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

 

2021-00233 
 

Téngase en cuenta para los efectos legales y procesales a que haya 
lugar, que el demandado CAMILO ANDRES RAMOS SALAZAR., se 
notificó del mandamiento de pago librado en su contra, conforme lo 
establece el art 8º del Decreto 806 del 2020. 
 
 
Ejecutoriado el presente auto ingrese el proceso al Despacho a fin de 
resolver lo que en derecho corresponda.  
 
Notifíquese,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  
JUEZ 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.. 

 

 
 

 
Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021)  

 
2021-00243 

 
Téngase en cuenta lo que la sociedad designada como secuestre en este 
trámite indica, en cuanto que ha sido excluida de la lista de auxiliares según 
Resolución 168 de 2021. 
 
 
Nómbrese nuevo auxiliar y comuníquese su designación 
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  
Juez. 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.  

 

            
 

Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

2021-00248 
 

Se pone en conocimiento las comunicaciones allegadas por las 
siguientes entidades: UNIDAD PARA LA ATENCION Y REPARACION 
INTEGRAL A LAS VICTIMAS, FISCALIA, SECRETARIA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN, UNIDAD ADMINISTRATIVA CATASTRO DISTRITAL, 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORIA DEL 
ESPACIO PÚBLICO, INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO, 
SECRETARIA DE AMBIENTE, INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN 
CODAZZI. 
 
 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 
 
 
 
 

 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  
JUEZ 

 



F-OAP-018-CAR 

     
Al contestar por favor cite estos datos:                                   

Radicado No.: *202172317492731* 

                                                                            Fecha: *25/06/2021* 

 
 

20217231 749273 1| 

Bogotá D.C. 

 

 

Señor (a) Juez   

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL BOGOTA D.C. 

KR 10 14 33 PISO 9 

BOGOTA D.C.   
 

Asunto. Respuesta oficio No. 480 del 25 de junio de 2021  

No. Proceso 2021-00248-00  

Bajo el Radicado No. 202171114327212. 

M.N. Ley 1448 de 2011.  
 

Respetados señores, 
 

En virtud del oficio de la referencia, mediante el cual su despacho solicita suministrar la información respecto del Inmueble con 

folio de matrícula inmobiliaria N. 50S-40712821, solicitud realizada por el señor (a) CRISTIAN CAMILO CARO CASTILLO 

comedidamente doy respuesta en los siguientes términos: 
 

El Fondo para la Reparación de las Víctimas (FRV), es una cuenta especial sin personería jurídica, creada por el artículo 54 de 

la Ley 975 de 2005, administrada por la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas; este Fondo se encarga de 

ejercer actos de administración necesarios para la correcta disposición, mantenimiento y conservación de los bienes y recursos 

entregados por los postulados para la reparación de las víctimas acreditadas mediante sentencia judicial en el marco de los 

procesos de Justicia y Paz, e implementar el recaudo de nuevas fuentes de financiación en pro de la reparación a las víctimas. 
 

Atendiendo a su requerimiento, una vez revisado el inventario de bienes inmuebles urbanos y rurales recibidos por el FRV a la 

fecha, no se encontró Inmueble identificado con folio de matricula inmobiliaria N. 50S-40712821. 

 

Cordialmente,  

 

Proyecto: Carlos D._TUTELAS GRJ 
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Bogotá, D.C. 
 
Señora 

MARIA DEL PILAR VELEZ R. 
Secretaria 

Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Bogotá 
cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

ASUNTO RESPUESTA A LO ESTABLECIDO POR LA LEY 1561 DE 
2012. 

JUZGADO JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

OFICIO 483 DEL 02 DE JUNIO DE 2021 

RADICADO 110014003029-2021-00248-00 

 
Cordial saludo,  
 
En atención al oficio mencionado en el asunto, en el cual solicita se le informe 
si en esta Dirección Especializada se adelanta algún proceso tendiente a ex-
tinguir el derecho de dominio del bien inmueble con FMI 50S-40712821, 
prueba que ha sido ordenada dentro del proceso de pertenencia, radicado bajo 
el número 110014003029-2021-00248-00 , siendo demandante CRISTIAN 
CAMILO CARO CASTILLO CC 1.019.100.166, GERMAN CARO HERNÁN-
DEZ CC 79.244.415 y demandados personas indeterminadas, al respecto le 
informo que, consultada la base y registro de información consolidada interna, 
no se encontró radicado o proceso alguno donde se mencione el bien relacio-
nado. 
 
De otra parte, sea pertinente advertir que, respecto a los bienes inmuebles, el 
documento idóneo para establecer si posee alguna afectación o limitación al 
derecho de domino es el Certificado de Libertad y Tradición expedido por La 
Oficina de Instrumentos Públicos, toda vez que allí se consignan todos los 
actos jurídicos que el inmueble posee, como también las medidas cautelares 
con fines de extinción. 
 
Finalmente, es pertinente recordarle que el presente documento NO 
CONSTITUYE CERTIFICACIÓN, ni podrá impetrarse como impedimento para 
que a futuro pueda adelantarse proceso, en el evento de concurrir alguna de 
las causales establecidas en el Código de Extinción de Dominio. 
 
La información aportada que, aunque reservada por disposición de la ley 1708 
de 2014 artículo 10  y artículo 151 modificado por el artículo 46 de la ley 1849 
de 2017, la cual limita la publicidad de las actuaciones dentro de los procesos 

http://www.fiscalia.gov.co/
mailto:cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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de extinción de dominio; se suministra en el marco del principio de colabora-
ción armónica consagrado por la Fiscalía General de la Nación en su Directiva 
002 del 10 de enero de 2019 lineamiento 4.7, advirtiendo que la entrega de 
información sometida a reserva será de uso exclusivo para los procesos 
regulados en la ley 1561 de 2012. Sobre esta base, se reitera entonces que 
la información es confidencial por lo que el funcionario que la recibe está obli-
gado a mantener la reserva de la misma.1 

 
Cordialmente,  
 
 

 
Alexia María Donado Sierra 
Oficina de Apoyo Legal y Misional. 
Dirección Especializada de Extinción del Derecho de Dominio 

 
Proyectó: Alexia María Donado Sierra 

 
1 Corte Constitucional Sentencia C-951 de 2014 M.P. ( e) Maria Victoria Sàchica Mèndez 

http://www.fiscalia.gov.co/


ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C

Secretaría Jurídica Distrital

Nro. Rad: 2-2021-12661

Fecha:     30/06/2021 03:22:13 PM  

Origen: DIRECCION DISTRITAL DE GESTION JUDI

Bogotá D.C.
2310450

Señora:
MÓNICA MARÍA CABRA BAUTISTA
SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACION
Dirección Electrónica:  mcabra@sdp.gov.co
BOGOTÁ, D.C.  -  

Asunto: Traslado Oficio No. 491, Proceso Verbal de Pertenencia No. 2021-00248-00, De: Cristian 
Camilo Caro Castillo y German Caro Hernández, Contra: Personas Indeterminadas.
Referenciado: 1-2021-12141

Respetada doctora Cabra:

En virtud de lo previsto en el artículo 21 de la Ley 1437 de 2011, sustituido por el artículo 1° de la
Ley 1755 de 2015, remito el oficio de la referencia, a través del cual el Juzgado 29 Civil Municipal
de Bogotá D.C., informa de la existencia del Proceso Verbal de Pertenencia No. 2021-00248-00,
De: CRISTIAN CAMILO CARO CASTILLO Y GERMAN CARO HERNANDEZ, Contra: PERSONAS
INDETERMINADAS,  relacionado  con  el  predio  identificado  con  matrícula  inmobiliaria  N°  50S-
40712821,  y  chip  AAA0020CNHK  de  Bogotá,  para  que,  si  considera  pertinente  se  hagan  las
manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones.

 En este sentido, teniendo en cuenta que el numeral 6 del artículo 38 y el artículo 53 del Decreto
Ley 1421 de 1993, faculta al Alcalde Mayor para distribuir los negocios según su naturaleza entre
las Secretarías, los Departamentos Administrativos y las Entidades Descentralizadas, a través de
las  cuales  cumple  sus  atribuciones,  y  considerando  que  el  Sector  Planeación  orienta,  lidera,
formula, coordina y efectúa seguimiento de las políticas y la planeación territorial, económica, social
y ambiental del Distrito Capital, de manera atenta remito a su Despacho la comunicación del asunto
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ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C

Secretaría Jurídica Distrital

Nro. Rad: 2-2021-12661

Fecha:     30/06/2021 03:22:13 PM  

Origen: DIRECCION DISTRITAL DE GESTION JUDI

por  competencia1,  para  su conocimiento,  evaluación,  trámite  legal  correspondiente  y  respuesta
directa al Despacho Judicial, sin copia a esta Dirección.

Asimismo, copia de la presente comunicación se remite a la Unidad Administrativa Especial  de
Catastro Distrital2, al Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público- DADEP3,
al Instituto Distrital de Gestión de Riesgo y Cambio Climático – IDIGER y a la Secretaría Distrital de
Ambiente4, para que en el marco de sus competencias y atribuciones, emitan respuesta directa al
Juzgado 29 Civil Municipal de Bogotá D.C. dentro del término conferido para el efecto, sin copia a
esta Dirección.

Atentamente,

LUZ ELENA RODRIGUEZ QUIMBAYO
DIRECTORA DISTRITAL DE GESTION JUDICIAL

1
 Artículo 12. Información previa a la calificación de la demanda. Para constatar la información respecto de lo indicado en los numerales 1, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 del artículo 6 de la

presente ley, el juez, en el término de diez (10) días contados a partir del recibo de la demanda, consultará entre otros: el Plan de Ordenamiento Territorial (POT) del respectivo
municipio, los informes de inmuebles de los Comités Locales de Atención Integral a la Población Desplazada o en riesgo de desplazamiento, la información administrada por el Instituto
Colombiano de Desarrollo Rural (Incoder), el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) o la autoridad catastral correspondiente, la Fiscalía General de la Nación y el Registro de
Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente.
Esa información debe ser suministrada por las entidades competentes en la forma y términos previstos en el parágrafo del artículo anterior, y sin costo alguno.
En aquellas áreas donde se implemente el Programa Nacional de Formalización de la Propiedad Rural que lidera el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, se levantarán los
respectivos informes técnico-jurídicos, planos y actas de colindancias, las cuales serán valoradas por el juez como prueba suficiente de la identificación, ubicación, situación jurídica,
social, económica, uso y destinación del inmueble a formalizar.

2
 Acuerdo 004 de 2012 del Consejo Directivo de la UAECD. Artículo 3 Funciones: La UAECD, en desarrollo de su objeto, tendrá las siguientes funciones

1. Realizar, mantener y actualizar el censo catastral del Distrito Capital en sus diversos aspectos, en particular fijar el valor de los bienes inmuebles que sirve como base para la 
determinación de los impuestos sobre dichos bienes.

3
 Acuerdo Distrital 18 de 1999 Artículo 6°. Bienes inmuebles del Distrito Capital. Corresponde a la Defensoría del Espacio Público ejercer entre otras las siguientes funciones:

Ejercer administración, directa o indirecta, de todos los bienes inmuebles del nivel central del Distrito Capital. No obstante, lo anterior los inmuebles en donde funcionen las entidades
del nivel central del Distrito Capital serán administrados directamente por las mismas, previa firma del acta respectiva.

4
 Artículo 103.  Naturaleza,  objeto y funciones básicas de la Secretaría Distrital  de Ambiente La Secretaría Distrital  de Ambiente es un organismo del Sector Central  con

autonomía administrativa y financiera y tiene por objeto orientar y liderar la formulación de políticas ambientales y de aprovechamiento sostenible de los recursos ambientales y del
suelo, tendientes a preservar la diversidad e integridad del ambiente, el manejo y aprovechamiento sostenible de los recursos naturales distritales y la conservación del sistema de
áreas protegidas, para garantizar una relación adecuada entre la población y el entorno ambiental y crear las condiciones que garanticen los derechos fundamentales y colectivos
relacionados con el medio ambiente.   
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ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C

Secretaría Jurídica Distrital

Nro. Rad: 2-2021-12661

Fecha:     30/06/2021 03:22:13 PM  

Origen: DIRECCION DISTRITAL DE GESTION JUDI
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MEMORANDO

Para: MÓNICA MARIA CABRA BAUTIST
Directora de Defensa Judicial

De:      ASTRID MARIA BRACHO CARRILLO
Directora de Servicio al Ciudadano

Fecha: xxxx de xxxxxxx de xxxxx

Radicado: 3-2021-14749
Asunto:          No. Radicación1-2021-52984 de la SDP

Proceso Verbal de Pertenencia 2021-00248Juzgado 20 Civil Municipal
Demandante: Cristian Camilo Caro Castilo y   Germán Caro Hernández
Demandados: Personas Indeterminadas
Oficio: 493 del 2   de junio de 2021.

Predio en consulta: KR 46 A 70 C 14 SUR
CHIP AAA0020CNHK
Matricula Inmobiliaria 50S-40712821

En atención a su solicitud, y en el marco de lo dispuesto en el Decreto Distrital 190 de 2004 
– POT, sus Decretos Reglamentarios y Mapas anexos No. 2, 3 y 4, Resolución 1483 de 
2019 “Por la cual se actualiza el Mapa No. 3 “Amenaza por Remoción en Masa” del Decreto Distrital 
190 de 2004”, Resolución 1641 de 2020 “Por la cual se derogan las Resoluciones Nos 1060 y 
1631 de 2018”, mediante las cuales “se actualiza el Plano No. 4 Amenaza Por Inundación del 
Decreto 190 de 2004 y se adoptan otras decisiones, con base en DTS y Conceptos Técnicos 8174 
y 8253 del IDIGER”; La Base de Datos Geográfica Corporativa – (BDGC), el Sistema de 
Información de Norma Urbana – SINU-POT, el Plano de Legalización y/o Urbanístico y Acto 
Administrativo de la Urbanización o Desarrollo, se informa que el predio objeto de consulta 
presenta Zona de Amenaza Media por Remoción en Masa.

CLASIFICACION DEL SUELO URBANO X RURAL
FORMAL INFORMAL X

DESARROLLO JERUSALENURBANIZACION o 
DESARROLLO:

MANZANA 51 LOTE 14

PLANO URBANÍSTICO CB338/4-21 ACTO 
ADMINISTRATIVO

Resolución No 0394 Octubre 1 
de 2002

RIESGO   Y/O AMENAZA X RONDA Y 
ZMPACONDICIONAMIENTOS, 

RESTRICCIONES O 
AFECTACIONES. LINEA ALTA TENSION RESERVA 

VIAL

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co
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VIABILIDAD PRESTACION DE 
SERVICIOS PUBLICOS

La verificación de la existencia, mejoramiento y condiciones de las redes 
de servicios públicos compete a cada una de las empresas prestadoras 
de servicios públicos domiciliarios del Distrito.

CONCEPTO TÉCNICO IDIGER 
(Inst. Distrital de Gestión del 
Riesgo y Cambio Climático)

No. CT- -.- OFICIO -.-

OBSERVACIONES:

Localización SINUPOT  Localización BDGC – Zona de Amenaza

Imagen Plano Urbanistico CB338/4-21

El presente concepto se emite conforme a lo establecido en el artículo 28 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sustituido por la Ley 1755 
de 2015, “La expedición de este concepto no otorga derechos ni obligaciones al peticionario y no 
modifica los derechos conferidos mediante licencias que estén vigentes o que hayan sido ejecutada”. 
Subrayado fuera de texto.

Cordialmente,

Astrid Maria Bracho Carrillo
Dirección de Servicio al Ciudadano

Revisó: Arq. Olga Olarte Proyectó: Arq. Andrea Parra 
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Bogotá, D. C., 02 de julio de 2021

Señores:
JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE DE BOGOTÁ
Carrera 10 No. 14-33 Piso 9.
cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Ciudad.

Ref: No. Radicación 1-2021-52984 de la SDP
Proceso Verbal de Pertenencia 2021-00248
Demandante: Cristian Camilo Caro Castilo y Germán Caro Hernández
Demandados: Personas Indeterminadas
Oficio: 493 del 2 de junio de 2021.

Reciba un cordial saludo. 

En atención a la solicitud elevada por su despacho mediante el oficio de la referencia, me 
permito informarle que la Dirección de Servicio al Ciudadano de la Secretaría Distrital de 
Planeación, mediante memorando 3-2021-14943 de 30 de junio de 2021 dio respuesta a su 
solicitud (se anexa).

En los anteriores términos me permito atender su requerimiento, no sin antes indicar que 
estaremos prestos a atender cualquier solicitud adicional al respecto, informándole que en 
atención a lo dispuesto en el artículo 197 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, el buzón de correo electrónico de esta entidad, destinado para 
recibir notificaciones judiciales es buzonjudicial@sdp.gov.co.

Cordial saludo,

Cordial saludo,

Monica Maria Cabra Bautista
Dirección de Defensa Judicial
Proyectó: Jorge Enrique Murillo Solano

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co
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Bogotá D.C.  
 
Señora 
MARIANA DEL PILAR VÉLEZ R. 
Secretaria 
Juzgado 29 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Carrera 10 n°. 14 – 33 Piso 9° 
Código Postal: 110321   
Ciudad 
 
Asunto:  Oficio 485 de fecha 2-jun-2021. 
Referencia: Verbal Declarativo de Pertenencia No. 110014003029-2021-00248-00 Iniciado por: 

Cristian Camilo Caro Castillo C.C. 1.019.100.166, Germán Caro Hernández C.C. 
79.244.415; Contra: Personas Indeterminadas. 

Radicación:  UAECD 2021-657133 del 30-jun-2021; 2021ER16640 del 28-jun-2021. 
 
Respetada secretaria:  
 
En atención al oficio del asunto, en el cual se indica de la existencia del proceso de la referencia 
informamos que la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital –UAECD– tiene por objeto 
responder por la recopilación de la información de la propiedad inmueble del Distrito Capital en sus 
aspectos físico, jurídico y económico, y facilitar el acceso a la información geográfica y espacial para 
contribuir a la toma de decisiones del Distrito Capital (artículo 2° Acuerdo 004 de 2012).  
 
Ahora bien, revisado el Sistema Integrado de Información Catastral –SIIC, el folio de matrícula 50S-
40712821, no se encuentra en el archivo de predios de la Entidad. 
 
Respecto al chip AAA0020CNHK, se encuentra incorporada la siguiente posesión a nombre de los 
demandantes: 
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Este predio se encuentra georreferenciado cartográficamente como se muestra en la siguiente 
imagen: 
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Tenga en cuenta que la inscripción en el catastro no constituye título de dominio, ni sanea los vicios 
de que adolezca la titulación, y no puede alegarse como excepción contra el que pretenda tener 
mejor derecho a la propiedad o posesión del predio1. 
 
Cualquier solicitud,  lo invitamos a comunicarse a través de los siguientes canales de atención: al 
correo temporal-correspondencia@catastrobogota.gov.co, si desea radicar derecho de petición de 
manera virtual lo puede hacer a través del Sistema Distrital de Quejas y Soluciones “Bogotá te 
escucha” en el link: https://bogota.gov.co/sdqs/crear-peticion, o si desea radicar un trámite ante la 
UAECD lo puede hacer a través de "Catastro en Línea" en la página:  
https://catastroenlinea.catastrobogota.gov.co/cel/#/home siguiendo los pasos para el registro y 
radicación de trámites de sus predios o en la Ventanilla Única de la Construcción en el siguiente link: 
https://vucapp.habitatbogota.gov.co/vuc/login.seam. 
 
Para alguna aclaración adicional, con gusto será atendida por un equipo de profe sionales a través 
de la línea telefónica 2347600 extensión 7600 de lunes a viernes de 7:00 am a 4:30 pm o en la 
página Web de la entidad www.catastrobogota.gov.co. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
EDGAR ESTEVENS ESPAÑOL MORALES 
Subgerente de Información Física y Jurídica 
Elaboró: Nubia Johana Castiblanco Silva / SIFJ  
Revisó: Control de Calidad/SIFJ 

 

                                                 
1 Resolución IGAC n.° 70 de 2011. Artículo 42.  

Firmado digitalmente por 
EDGAR ESTEVENS ESPANOL 
MORALES
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Al contestar cite este número.  
Radicado DADEP No *20212010088931* 

II II 11 II II 11 111 
Bogotá D C, 15-07-2021 
200-SRI 	 Mensajería Especializada - Correo electronico 

Doctora 
MARIANA DEL PILAR VELEZ R. 
Secretaria 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL. 
Carrera 10 No. 14-33 Piso 9 
Email: cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Ciudad 

Referencia: 	Rad. No. 110014003029-2021-00248-00 - Verbal Declarativo 

de Pertenencia. 

Demandantes: Cristian Camilo Caro Castillo y Otro. 

Demandados: Personas indeterminadas. Oficio No. 489 

Asunto: Radicación DADEP No. 2021-400-011602-2 del 23-06-2021 - Respuesta 

Oficio 489. 

Respetada Doctora Mariana: 

Este Departamento Administrativo acusa recibo del radicado en referencia, mediante 

el cual ordena se sirva certificar si el inmueble ubicado en la Carrera 46A No. 70C-14 

Sur de esta ciudad, con Folio de Matrícula 50S-40712821 (Dirección Catastral), CHIP 

AAA0020CNHK, se encuentra en alguna de las circunstancias, de que trata los 

numerales 1, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 del art 5 de la Ley 1561 del 2012. 

La Subdirección de Registro Inmobiliario del DADEP- atiende su requerimiento, 

informando que: 

Una vez revisado el SIGDEP1, el SIDEP2  y el SIIC (Sistema Integrado de Información 

Catastral), se estableció que el predio con el folio de matrícula 50S-40712821, 

identificado con el CHIP AAA0020CNHK y nomenclatura urbana Carrera 46A No. 70C-

14, a la fecha NO se encuentra incluido como bien de uso público o fiscal en el 

Inventario General de Espacio Público y Bienes Fiscales del Sector Central del 

Distrito Capital, a cargo del Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio 

Público. 

' Sistema de Información Geográfica de la Defensoría del Espacio Público 
2  Sistema de información de la Defensoría del Espacio Público 

Cra 30 No. 25-90 Piso 15 
Bogotá D C Código Postal 111311 
PBX_ 3822510 
www.dadep.gov.co  
Info Linea 195 
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Gráfico 1. Localización del predio objeto de análisis 

 

AAA0020CNH 

 

Fuente SIGDEP 2021 

Gráfico 2. 
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Fuente SIIC 

Así mismo, consultada la Ventanilla Única de Registro - VUR- de la Superintendencia 

de Notariado y Registro, se determinó que la titularidad la ostenta un particular (grafito 

3). 

Gráfico 3. 

Consulta General del Inmueble • Datos Basicas del Inmueble 
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No obstante, lo anterior, se advierte al Juzgado de conocimiento que las siguientes 

Entidades Distritales del DISTRITO CAPITAL DE BOGOTÁ tienen su propio patrimonio 

y, en consecuencia, su propio inventario de bienes inmuebles a su cargo: 

• el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU, 

• el INSTITUTO DISTRITAL PARA LA RECREACIÓN Y EL DEPORTE - IDRD, 

• la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ - EAAB, 

• la CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR - CVP 

• el INSTITUTO PARA LA ECONOMÍA SOCIAL - IPES 

• los FONDOS DE DESARROLLO LOCAL DE CADA LOCALIDAD (Bogotá D.C. se 

encuentra dividida en 20 localidades y existe un Fondo de Desarrollo Local por 

cada una de ellas) 

• el INSTITUTO DISTRITAL DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CAMBIO CLIMÁTICO - 

IDIGER 

Por lo anterior, con respeto se sugiere elevar la misma consulta ante aquellas 

entidades que el despacho considere pertinente. 

Atentamente, 

Proyecto 
	

Lida Mayerli Pinzón Betancourt. 

Reviso 
	

Julio Enrique Pedraza 

Vo: Bo : 	 Adriana Marcela Castañeda Camacho 
Fecha: 	 julio de 2021 
Código de Sector.  002437, Localidad Ciudad Bolívar. 
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Bogotá D.C., julio 06 de 2021 
 
Señora 
MARIANA DEL PILAR VELEZ 
Juzgado Veintinueve Civil Municipal 
Carrera 10 14 33 Piso 9 
CP: 110321 
Email: cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá - D.C. 
 
REF: ENVIO RESPUESTA A LA SOLICITUD DEL RADICADO 20215261020622 - 
VERBAL DECLARATIVO DE PERTENENCIA No. 110014003029-2021-00248-00 
INICIADO POR CRISTIAN CAMILO CARO C.C. 1.019.100.166, GERMAN CARO 
HERNANDEZ C.C. 79.244.415 contra PERSONAS INDETERMINADAS. 
 
Cordial saludo, 
 
En atención a la petición de la referencia, la Dirección Técnica de Predios del 
Instituto de Desarrollo Urbano IDU le informa lo siguiente: 
 
Luego de consultar el Sistema Integrado de Información Catastral (SIIC) de la 
Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital (UAECD), la base de datos de 
esta dependencia, el Sistema de Información de Norma Urbana y Plan de 
Ordenamiento Territorial (SINU-POT) de la SDP y el aplicativo Map-Guide mapa 
digital de Bogotá D.C. del IDU, se estableció que el inmueble identificado con: 
nomenclatura urbana KR 46 A 70 C 14 SUR, CHIP AAA0020CNHK y folio de 
matrícula inmobiliaria 50S-40712821, no se encuentra en zona de reserva vial para 
la malla vial arterial y complementaria del Distrito Capital. 
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Al responder cite este número 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021 
 

Calle 22 No. 6 - 27 
Código Postal 110311 
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www.idu.gov.co 
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IMAGEN SINUPOT 

 
Cabe señalar que le corresponde a la Secretaria Distrital de Planeación (SDP) 
definir con detalle las zonas de reserva vial, señalarlas sobre la cartografía oficial, y 
ordenar y aprobar su demarcación sobre el terreno cuando lo juzgue conveniente 
(Art. 178 del decreto 190 de 2004). 
 
Cordialmente, 

  
Ileana Indira Echavarría López 
Directora Técnica de Predios (e) 
Firma mecánica generada en 06-07-2021 08:32 AM 

 
 
 
 
Elaboró: Mario Granja Osorio-Dirección Técnica De Predios 

KR 46 A 70 C 14 SUR 



Bogotá DC

JUEZGADO VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14-33 Piso 9° Edificio Hernando Morales
Correo: cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. S.  D.

REFERENCIA: VERBAL DECLARATIVO DE PERTENENCIA No. 
110014003029-2021-00248-00 INICIADO POR CRISTIÁN CAMILO CARO 
CASTILLO C.C. 1.019.100.166, GERMAN CARO HERNÁNDEZ C.C. 
79.244.415 contra PERSONAS INDETERMINADAS.
Rad SDA: 2021ER129068.  

Respetado Juez;

Mediante el presente, me permito dar a conocer la respuesta por parte de la 
Secretaría Distrital de Ambiente, al oficio No. 487 del 2 de junio de 2021, en el que 
se referencia el bien inmueble pretendido en el litigio con Chip Catastral 
AAA0020CNHK, Folio de Matrícula Inmobiliaria 50S-40712821 y Carrera 46 A No. 
70 C -14 Sur, de la ciudad de Bogotá.

Para poder brindarle una adecuada contestación al requerimiento, se hizo 
pertinente acudir principalmente a la herramienta virtual del Distrito, entendida esta 
como el Visor Geográfico Ambiental, de la cual se obtuvo la sustracción de los 
documentos que acreditan al inmueble referido como un bien que NO tiene 
afectación alguna dentro de la Estructura Ecológica Principal.

En atención a lo anterior, se anexa la certificación de verificación de inclusión del 
predio en los Determinantes Ambientales y el certificado de Jurisdicción Ambiental 
correspondiente para dar cumplimiento a lo señalado en el literal b) numeral 04º 
Artículo 06º de la Ley 1561 de 2012.

La respuesta aquí generada se comunica a través del correo electrónico 
suministrado de conformidad con los artículos 54 y 55 de la Ley 1437 de 2011, lo 
anterior teniendo en cuenta la declaratoria del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica en todo el Territorio Nacional producto de la Pandemia del nuevo 
Coronavirus Covid- 19, de qué trata el Decreto Nacional 417 de 2020 
complementados en medidas por el Decreto Nacional 457 de 2020 y el Decreto 
Distrital 092 de 2020.

SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE  Folios: 1. Anexos: No.
Radicación: 2021EE150290  Proc  5157320 Fecha: 2021-07-23 10:05 
Tercero: 899999061-9 126 - SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE 
(E) 
Dep Radicadora: DIRECCION LEGAL AMBIENTAL
Clase Doc: Salida Tipo Doc:   Oficio de Salida

mailto:cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Atentamente,

CRISTIAN ALONSO CARABALY CERRA
DIRECCION LEGAL AMBIENTAL
Anexos: Certificado de jurisdicción ambiental
              Certificado de determinantes ambientales

Revisó y aprobó: 

Proyectó: LINA MARIA ZULUAGA RODRIGUEZ



Verificación de Inclusión de un Predio en Estructura 
Ecológica Principal y/o Determinantes Ambientales

Secretaría Distrital de Ambiente          

PREDIO CONSULTADO: 

Referencia de búsqueda por  Chip Catastral:  AAA0020CNHK     
Dirección: KR 46A 70C 14 SUR 
Código de sector catastral: 002437051014

Resultado de la consulta:

El predio identificado con el
código  de  sector   catastral
002437051014,    NO HACE
PARTE de los Elementos de
la  Estructura  Ecológica
Principal  y/o  Determinantes
Ambientales 

El  predio  consultado  No  se  ubica  en  ninguno  de  los  elementos  de  la  Estructura
Ecológica Principal definidos por el  Decreto Distrital 190 de 2004 “Por medio del cual se
compilan las disposiciones contenidas en los Decretos Distritales 619 de 2000 y 469 de 2003”,
ni  de  Determinantes  Ambientales emitidas  por  las  autoridades  ambientales  competentes
(Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible,  Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca
CAR). 

Generado el martes 13 de julio de 2021 a las 8:4:23 Página 1 de 1



Jurisdicción Ambiental
Ley 99 de 1993 (Diciembre 22)

Secretaría Distrital de Ambiente          

PREDIO CONSULTADO: 

Referencia de búsqueda por  Chip Catastral:  AAA0020CNHK      
Dirección:  KR 46A 70C 14 SUR
Código de sector catastral: 002437051014

Resultado de la consulta:

El predio identificado con
la  código  de  sector
catastral  002437051014,
se  ubica  dentro  de  la
jurisdicción de  la
Secretaría  Distrital  de
Ambiente

La jurisdicción de la Secretaría Distrital de Ambiente está definida mediante el artículo 66 de la
Ley 99 de 1993, enunciada así:

Ley 99 de 1993 (Diciembre 22)

Reglamentado por el Decreto Nacional 1713 de 2002, Reglamentada por el Decreto Nacional
4688 de 2005, Reglamentada parcialmente por el Decreto Nacional 3600 de

2007, Reglamentada por el Decreto Nacional 2372 de 2010

por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público
encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos naturales

renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA, y se dictan otras
disposiciones.

Artículo  66º.- Competencia de Grandes Centros Urbanos. Modificado por el art. 13, Decreto
Nacional  141  de  2011, Modificado  por  el  art.  214,  Decreto  Nacional  1450  de  2011.  Los
municipios, distritos o áreas metropolitanas cuya población urbana fuere igual o superior a un
millón de habitantes (1.000.000) ejercerán dentro del perímetro urbano las mismas funciones
atribuidas  a  las  Corporaciones  Autónomas  Regionales,  en  lo  que  fuere  aplicable  al  medio
ambiente urbano. Además de las licencias ambientales, concesiones, permisos y autorizaciones
que les corresponda otorgar para el ejercicio de actividades o la ejecución de obras dentro del
territorio de su jurisdicción, las autoridades municipales, distritales o metropolitanas tendrán la
responsabilidad de efectuar el control de vertimientos y emisiones contaminantes, disposición
de desechos sólidos y de residuos tóxicos y peligrosos, dictar  las medidas de corrección o
mitigación de daños ambientales y adelantar proyectos de saneamiento y descontaminación.

Generado el martes 13 de julio de 2021 a las 8:13:10 Página 1 de 2
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Jurisdicción Ambiental
Ley 99 de 1993 (Diciembre 22)

Secretaría Distrital de Ambiente          

Clasificación del suelo

Clasificación del suelo Acto administrativo del área territorial

Área urbana Decreto 190 de 2004: Modificado por la Res. 228 de 
4/03/2015, Res. 237 de 27/03/2007 y la Res. 1272 
de 3/09/2018 y legalizados 
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Nota 1:

Lotes  suministrados  por  la  Unidad Administrativa  Especial  de  Catastro  Distrital  y  consultados  a través  de la base de Mapa de
Referencia versión marzo de 2021. 

Clasificación  del  Suelo  suministrados  por  la  Secretaria  Distrital  de  Planeación  y  consultados  a  través  de  la  base  de  Mapa  de
Referencia versión marzo de 2021.
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Bogotá D.C.  
 
Señora 
MARIANA DEL PILAR VÉLEZ R. 
Secretaria 
Juzgado 29 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Carrera 10 n°. 14 – 33 Piso 9° 
Código Postal: 110321   
Ciudad 
 
Asunto:  Oficio 485 de fecha 2-jun-2021. 
Referencia: Verbal Declarativo de Pertenencia No. 110014003029-2021-00248-00 Iniciado por: 

Cristian Camilo Caro Castillo C.C. 1.019.100.166, Germán Caro Hernández C.C. 
79.244.415; Contra: Personas Indeterminadas. 

Radicación:  UAECD 2021-657133 del 30-jun-2021; 2021ER16640 del 28-jun-2021. 
 
Respetada secretaria:  
 
En atención al oficio del asunto, en el cual se indica de la existencia del proceso de la referencia 
informamos que la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital –UAECD– tiene por objeto 
responder por la recopilación de la información de la propiedad inmueble del Distrito Capital en sus 
aspectos físico, jurídico y económico, y facilitar el acceso a la información geográfica y espacial para 
contribuir a la toma de decisiones del Distrito Capital (artículo 2° Acuerdo 004 de 2012).  
 
Ahora bien, revisado el Sistema Integrado de Información Catastral –SIIC, el folio de matrícula 50S-
40712821, no se encuentra en el archivo de predios de la Entidad. 
 
Respecto al chip AAA0020CNHK, se encuentra incorporada la siguiente posesión a nombre de los 
demandantes: 
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Este predio se encuentra georreferenciado cartográficamente como se muestra en la siguiente 
imagen: 
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Tenga en cuenta que la inscripción en el catastro no constituye título de dominio, ni sanea los vicios 
de que adolezca la titulación, y no puede alegarse como excepción contra el que pretenda tener 
mejor derecho a la propiedad o posesión del predio1. 
 
Cualquier solicitud,  lo invitamos a comunicarse a través de los siguientes canales de atención: al 
correo temporal-correspondencia@catastrobogota.gov.co, si desea radicar derecho de petición de 
manera virtual lo puede hacer a través del Sistema Distrital de Quejas y Soluciones “Bogotá te 
escucha” en el link: https://bogota.gov.co/sdqs/crear-peticion, o si desea radicar un trámite ante la 
UAECD lo puede hacer a través de "Catastro en Línea" en la página:  
https://catastroenlinea.catastrobogota.gov.co/cel/#/home siguiendo los pasos para el registro y 
radicación de trámites de sus predios o en la Ventanilla Única de la Construcción en el siguiente link: 
https://vucapp.habitatbogota.gov.co/vuc/login.seam. 
 
Para alguna aclaración adicional, con gusto será atendida por un equipo de profe sionales a través 
de la línea telefónica 2347600 extensión 7600 de lunes a viernes de 7:00 am a 4:30 pm o en la 
página Web de la entidad www.catastrobogota.gov.co. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
EDGAR ESTEVENS ESPAÑOL MORALES 
Subgerente de Información Física y Jurídica 
Elaboró: Nubia Johana Castiblanco Silva / SIFJ  
Revisó: Control de Calidad/SIFJ 

 

                                                 
1 Resolución IGAC n.° 70 de 2011. Artículo 42.  

Firmado digitalmente por 
EDGAR ESTEVENS ESPANOL 
MORALES



BOGOTA D.C. - CARREA 30 N°48-51 
Servicio al Ciudadano: 3773214
contactenos@igac.gov.co
www.igac.gov.co

 Doctor
  

HENRY RODRIGUEZ SOSA
Unidad Administrativa Especial De Catastro Distrital - Uaecd - Sede Principal

 Director
AVENIDA CARRERA 30# 25-90
BOGOTÁ, D.C., BOGOTÁ D.C., COLOMBIA

 temporal-correspondencia@catastrobogota.gov.co 

ASUNTO: Traslado de solicitud emitida por el Juzgado 29 Civil Municipal de Bogotá, en el marco 
de los procesos de pertenencia.

Respetado doctor,

De conformidad con lo previsto en el artículo 21 de la Ley 1437 de 2011, por medio de la presente 
nos permitimos dar traslado al oficio citado a continuación, el cual ha sido remitido por el Juzgado 
29 Civil Municipal de Bogotá para que sea contestado en el marco de sus competencias.

Lo anterior, teniendo en cuenta que la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, ejerce 
como gestor catastral en la ciudad de Bogotá.

Oficio Radicado IGAC N° de Proceso Juzgado /Número Folio

482

02/06/2021

5000-2021-0011536-

ER-000
110014003029-2021-00248-00 Juzgado 29 Civil 

Municipal 2

Esta comunicación será enviada al Juzgado 29 Civil Municipal de Bogotá al correo electrónico 
cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co Carrera 10 No.14-33 Piso 9. 

Atentamente,

ASTRID JOHANNA TORRES NUÑEZ (E)
SUBDIRECTOR GENERAL DE ENTIDAD DESCENTRALIZADA
SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO

Anexo:  
Copia: Juzgado 29 Civil Municipal De Bogota  
Elaboró:OSCAR EDUARDO CHAPARRO RODRIGUEZ - CONTRATISTAS
Proyectó: OSCAR EDUARDO CHAPARRO RODRIGUEZ - CONTRATISTAS
Revisó: 
Radicados: 5000-2021-0011536-ER-000

Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado N°: 5000-2021-0012276-EE-001 

No. Caso: 118787
Fecha: 07-07-2021 15:42:29

TRD: 
Rad. Padre: 5000-2021-0011536-ER-000

mailto:contactenos@igac.gov.co
http://www.igac.gov.co
mailto:temporal-correspondencia@catastrobogota.gov.co
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BOGOTA 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 

DEFENSORIA DEL ESPACIO PÚBLICO 

  

Al contestar cite este número: 
Rad cado DADEP No 20212010118711 

umuiu 1101011 

     

Ip 

  

        

Bogotá D C, 14-09-2021 
SRI ?00 

CORREO ELECTRONIC° 

Doctora 

MARIANA DEL PILAR VÉLEZ R. 

Secretaria 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL 

Dirección: Carrera 10 No. 14 — 33, piso 9 

Correo electrónico: cmpl29bt@cendoj.ramajudiciaLgov.co  
Bogotá. 

REFERENCIA: 	Radicación DADEP No. 2021-400-013319-2 de 07-09-2021 
Radicado Alcaldía Local de Ciudad Bolívar No. 20216900749941 
del 19/ 08/2021. 
Predio con matrícula inmobiliaria 50S-40712821, CHIP No. 
AAA00207CNHK. 

ASUNTO: 
	

Proceso Verbal Declarativo de Pertenencia No. 2021-00248 por 
Cristian Camilo Caro Castillo y Germán Caro Hernández contra. 
Contra personas indeterminadas. 

Respetada doctora: 

En atención al radicado de la referencia remitido por la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, 
este Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público DADEP informa 
desde sus competencias': 

Una vez revisado el Sistema de Gestión Documental de la Entidad se estableció que 
esta Entidad ya dio respuesta a su solicitud por medio del Radicado No. 
20212010084721 de fecha 8 de julio de 2021, del cual adjuntamos copia. 

, 
Según los literales a) y d), artículo 7° del Acuerdo 18 de 1999, por el cual se crea el Departamento Administrativo de la 

Defensoría del Espacio Público, le fueron atribuidas las siguientes funciones: "Diseñar, organizar, operar, controlar, 
mantener, reglamentar y actualizar el inventario General del Patrimonio Inmobiliario Distrital..." y, "expedir las 
certificaciones correspondientes sobre el inventario General del Patrimonio Inmobiliario Distrital". 

Carrera 30 a 25 - 90 Piso 15 
PBX: (+571) 382 2510 1 Atención a la ciudadanía: 350 7062 
Unes gratuita 018000127700 1 Linea 195 
www.dadep.gov.co  

Código Postal: 111311 



A_CALO1A MAYOR 
IV BOGOTA t),C 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 

DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO 

No obstante, esta Defensoría informa que una vez revisado el Mapa Digital de la 
Defensoría del Espacio Público — SIGDEP, el Sistema de información de la Defensoría 
del Espacio Público-SIDEP, el Sistema Integrado de Información Catastral —SIIC y la 
Ventanilla Única de Registro — VUR, se evidenció que las condiciones del predio con 
nomenclatura KR 46A 70C 14 SUR, CHIP AAA0020CNHK y Matrícula Inmobiliaria No. 
50S-40712821, se mantienen a las informadas en el mencionado radicado. 

Cordial saludo, 

LE DY YA I 	 LLA TRIANA 

Su idirectora de 	nmobiliario 

A EXO: Se remite pia del Radicado No. 220212010084721 en Tres (3) Folios. 

Proyectó: 
	

Arq. Camilo Ernesto Zambrano Román czambranopdadelp.gpv.co  

Revisó: 
	

ing. Ricardo Durán Rincón — Profesional Universitario 219-18 

Dra. Adriana Marcela Castañeda Camacho, Asesora SRI 111 

Fecha: 	 Septiembre 2021 

Código de Archivo: P/G069— RUPI 598 

Carrera 30 # 25 - 90 Piso 15 
PBX: (+571) 382 2510 Atención a la ciudadanía: 350 7062 
Linea gratuita 018000127700 J Línea 195 
www.dadep.gov.co  

Código Postal: 111311 
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DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE lA 

DEFENSORIA DEL ESPACIO PÚBLICO 

Al contestar cite este número: 

Radicado DADEP No. 202121)10084721 

*20212010084721* 
Bogotá D C, 08-07-2021 

200 SRI 	 Mensajería especializada - Correo electrónico 

Doctora 

MARIANA DEL PILAR VÉLEZ R. 

Secretaria 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL 

Dirección: Carrera 10 No. 14 — 33, piso 9 

Correo electrónico: cmp129bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá 

REFERENCIA: Respuesta Rad DADEP 20214000123682 — Rad. Secretaría Jurídica Distrital 2-2021-

12661 - Oficio No. 491 Juzgado 29 Civil Municipal. 

ASUNTO: 	Proceso Verbal de Pertenencia No. 2021-00248-00, DE: Cristian 

Camilo Caro Castillo y German Caro Hernández, Contra: Personas Indeterminadas. 

Matrícula Inmobiliaria: SOS-40712821. CHIP AAA0020CNHK 

Cordial saludo, 

Este Departamento Administrativo acusa recibo del radicado en referencia, trasladado por la 

Secretaría Jurídica Distrital, en el que solicita: "(...) certificar con destino a este Despacho Judicial y 

previo a la calificación de la presente demanda de pertenencia: SI el inmueble ubicado en la carrera 

46g No 70C-14 SUR de esta ciudad, con folio de matrícula 50S-40712821 (dirección catastral), chip 

AAA0020CNHK, se encuentra en alguna de las circunstancias, de que trata los numerales 

1,3,4,5,6,7 y 8 del Art. 6 de la Ley 1561 de 2012.", a lo cual nos permitimos informar lo siguiente: 

Una vez revisado el mapa digital de la Defensoría del Espacio Público-SIGDEP, el Sistema de 

Información de la Defensoría del Espacio Público-SIDEP y la Ventanilla Única de Registro --VUR, en 

relación con el inmueble ubicado en la dirección CARRERA 46A #70C 14 SUR, que corresponde al 

CHIP AAA0020CNHK, y al FMI 50S-40712821, se determinó que , ?1 predio a la fecha no se 

encuentra incorporado como bien de uso público o fiscal en el inventario general de Espacio 

Público y Bienes Fiscales del sector central del Distrito Capital, a cargo del Departamento 

Administrativo de la Defensoría del Espacio Público y presenta la siguiente localización geográfica: 

Carrera 30 # 25 - 90 Piso 15 

P8x: (+571) 382 2510 1 Atención a ta ciudadania 3S0 7062 
Línea gratuita 018000127700 1 Linea 195 
www dadep.gov  w 
Cocliyo Postal: 111 1 1 
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DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO 

     

 

PREDIC DE INTERES 
CARRERA 46A #70C 14 SUR. 

CHIP AAA0020CNHK, 
FMI 50S-40712821 

 

    

A 

   

     

Fuente: SIGDEP 

Una vez consultado el Folio Je Matricula Inmobiliaria No 50S-40712821, en la Ventanilla Unica de 

Registro — VUR- de la Superintendercia de Notariado y Registro, se determinó que la titularidad la 

ostenta un particular, como ie observa en la siguiente imagen: 

Fuente VUR 

No obstante lo anterior, se advierte que todas las entidades Distritales Descentralizadas del 

DISTRITO CAPITAL DE BOGOTÁ tiene su propio patrimonio y, en consecuenc a, su propio inventario 

de bienes inmuebles a su cargo. Tales entidades son: 

• 	El INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO-IDU, 

Carrera 30* 25 90 Pts0 15 
P8X• (.571) 382 2510 1 Atención a la c,m(lad..tr,a, 350 7062 

Latea gratuita 018000127700 1  Linea 195 
"w dadep gov co 
Codtgo Postal 111311 
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DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 

DEFENSORIA DEL ESPACIO PUBLICO 

• EL INSITITUTO DISTRITAL PARA LA RECREACIÓN Y EL DEPORTE-IDRD 

• La EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ-EAAB 

• La CAJA DE VIVIENDA POPULAR-CVP 

• El INSTITUTO PARA LA ECONOMÍA SOCIAL-IPES 

• LOS FONDOS DE DESARROLLO LOCAL DE CADA LOCALIDAD (Bogotá, D.C, se encuentra 

dividida en 20 localidades y existe un fondo de desarrollo local para cada una de ellas). 

• EL INSTITUTO DISTRITAL DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CAMBIO CLIMÁTICO-IDIGER 

Sin otro particular, quedo atenta a cualquier información adicional que se requiera. 

Cordialmente, 

YA IRA E AMILLA R ANA 

Subdirectora de Registro lámobiliario 

Copia 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.  
 

            
 

Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

2021-00269 
 

 

De conformidad con la documental que antecede se dispone. 
 
Tener en cuenta la renuncia al poder que presenta la Dra. ANGÉLICA 
MARÍA ZAPATA CASTILLO al ajustarse a lo regulado en el Art.76 de 
C.G.P. 
 
Se reconoce personería para actuar en nombre de la demandante 
MOVIAVAL S.A.S. A la abogada YULIANA DUQUE VALENCIA de 
conformidad con el poder que se anexa. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  
JUEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.  
 

            
 

Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

2021-00273 
 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda, se le hace saber al 
memorialista que no es posible tener por notificada a la demandada toda 
vez que no se dio cumplimiento al art 8º del Decreto 806 del 2020, por 
que como bien se observa en el escrito que antecede le fue remitida la 
citación que regula el art 291 del C.G.P. y esta será enviada si se opta 
por hacer la notificación física en la dirección de la demandada. 
 
Notifíquese, (2) 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.  
 

            
 

Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

2021-00273 
 

 

Como bien se observa dentro del expediente reposa un recurso que está 
dirigido al Juzgado 29 Civil del Circuito de Bogotá por lo que la secretaria 
deberá retirarlo de esta carpeta y enviarlo al Despacho de destino. 
 
 
Cúmplase, (2) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.. 

 

 
 

 
Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 
2021-00275 

 
La apoderada deberá aclarar lo pretendido con la aportación de un avalúo 
de vehículo, dado que este trámite, mediante auto del 19 de agosto de 2021 
fue terminado por petición que en tal sentido elevara la interesada. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  
Juez.  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.  
 

            
 

Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

2021-00276 
 
Téngase en cuenta para los efectos legales y procesales a que haya 
lugar, que el demandado JORGE  HERNAN  VASQUEZ  ARDILA, se 
notificó del mandamiento de pago librado en su contra, conforme lo 
establece el art 8º del Decreto 806 del 2020. 
 
Ejecutoriada el presente auto ingrese el proceso al Despacho a fin de 
resolver lo que en derecho corresponda.  
 
 
Notifíquese, (2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.  
 

            
 

Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

2021-00276 
 
 

Se pone en conocimiento la comunicación allegada por las siguientes 
entidades: BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO 
PICHINCHA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO DAVIVIENDA, BANCO 
AGRARIO, BANCO FALABELLA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO 
CREDIFINANCIERA,  
 
Notifíquese,   
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 
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Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.

De: julieth.gordillo <jgordillo@gnbsudameris.com.co>
Enviado el: viernes, 25 de junio de 2021 8:28 a. m.
Para: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
Asunto: OFICIO: 305/EJEC No. 110014003029-2021-00276-00  FECHA  21/04/2021

Categorías: DEMANDA VIRTUAL

Bogotá D.C.  25/06/2021  

U.C.P.  123 /  10457 - 2021  

RECIBIDO:  24/06/2021  

 

Señores:  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL  
ATT: Señor (a): MARIANA DEL PILAR VELEZ R.  
SECRETARIA  
cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
BOGOTA  

En atención al oficio de la referencia, les informamos que después de realizar la 
búsqueda en nuestra base de datos con corte a 24/06/2021 02:08 pm (los) señor (es): 

COMERCIALIZADORA EL RINCON DE LA PIÑATA S.A.S. Y OTRO;  NIT Ó C.C. 
No.  900916554,  

No figura (n) a la fecha, como titular (es) en ninguna de nuestras oficinas de Bogotá ni 
fuera de Bogotá, por concepto de Cuenta Corriente, Ahorros, Depósitos CDT Y CDATS 

Por ultimo les informamos que el  Banco GNB Sudameris, ha destinado un canal, única y 
exclusivamente para radicar oficios de EMBARGOS Y DESEMBARGOS, los cuales deben 
ser direccionados al correo electrónico  embargos@gnbsudameris.com.co 

Sin otro particular, nos suscribimos de ustedes.  

 

Firma Electronica  
BANCO GNB SUDAMERIS  
Unidad Centro de Procesos  
embargos@gnbsudameris.com.co  



Bogota, 25-06-2021

   GCOE-EMB-20210624500820

 

Señor(a)

SECRETARIA

Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Bogotá

cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogota 

 Oficio No. 305    Radicado:11001400302920210027600

En atención al oficio en referencia y una vez revisadas nuestras bases de datos, nos permitimos informar que a la fecha, las 
personas relacionadas a continuación no figuran como titulares de cuentas corrientes, ahorros y CDTS:

 

tipo identificacion nro identificacion

N 9009165545

C 79912917

Si el oficio contiene más identificaciones que correspondan a clientes del Banco, se continuará con el trámite a que haya lugar con 
el fin de acatar la medida cautelar en caso de ser procedente.

 Cualquier información adicional con gusto será suministrada.

Cordialmente,

 

 _______________________

Centro de Embargos  
Gerencia de Convenios y Operaciones Electrónicas
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GS-OPR-FM-101 V3 
Dirección General: Av. de Américas # 42-81 Bogotá D.C. / Tel. 6501050 / Nacional. 010 8000 919918/ bancopichincha.com.co 

 

Bogotá, D.C., 28 de junio de 2021        

    

DNO-2021-06-13090 

             

Señores 

 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

MARIA VELEZ 

CMPL29BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

BOGOTA DC 

RADICADO N° 110014003029-2021-00276-00 

REF: OFICIO N° 305 

 

 

Respetados señores: 

 

Atendiendo su comunicación de la referencia, nos permitimos informarle que después de 

revisar los sistemas del Banco, pudimos determinar que COMERCIALIZADORA EL RINCON DE 

LA PIÑATA, con identificación No 900916554 no aparece en nuestra base de datos como 

vinculado(a) a nosotros, por tal motivo no se ejecuta medida de embargo recibida.      

 

Sin otro particular.  

 

 

 

 

 

HERNAN ENRIQUE RODRIGUEZ PUENTES 

Director Nacional Operaciones 

 

 

Elaborado por: LUZ GONZALEZ 



 

Bogotá D.C.., 16 de julio de 2021

 

CBVR RE 21 010788

 

Señor(a)(es):

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA
Doctor (a): MARIANA DEL PILAR VELEZ R
CR 10 14 33 P 9

BOGOTA

 

Radicado: 11001400302920210027600

Oficio: 305

Dando respuesta al oficio de referencia de la fecha 21-04-2021, recibido el día 13-05-2021, le informamos el 

modo en que se procedió por esta Entidad Financiera:

 

NOMBRE NIT. o C.C. CUENTA OBSERVACIONES

COMERCIALIZADORA EL RINCON DE LA 

PINATA SAS Y OTRO
900916554

0,

0

0*: De manera amable y respetuosa, informamos que el oficio no se encuentra firmado, el medio por el cual 

nos fue remitido con el código relacionado por ustedes en el oficio, no es posible validar su autenticidad dado 

que no nos ha sido enviado de forma electrónica, quedamos atentos a lo solicitado y así poder acatar la 

medida en debida forma y de manera oportuna. Hemos habilitado el buzón 

embargosbogota@bancodeoccidente.com.co para recibir todas las notificaciones judiciales directamente de 

su entidad, para evitar fuga de información y comunicaciones falsas enviadas por terceros.

 

Cualquier información adicional con gusto la atenderé.

 

Cordialmente,

Andrea Villamizar Vanegas 
Gestor Embargos-UCC

Vicepresidencia de Operaciones y Tecnología

Bogotá

Elaborado por: ANGIE VERJEL

Revisado por: 0

 

 



 

 

 
Bogotá D.C., 26 de Julio de 2021 
 
 

Señores 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 No 14 33 Piso 9 
Bogota (Cundinamarca) 
Cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Oficio:    305 
Asunto: 11001400302920210027600 
 
 

Respetados Señores: 

Reciban un cordial saludo del Banco Davivienda. En respuesta al oficio 
mencionado, nos permitimos informarle que verificados nuestros registros de 

cuentas de ahorro, corriente y CDT, hemos encontrado lo siguiente: 

La(s) persona(s) relacionada(s) a continuación presenta(n) vínculos con nuestra 

Entidad: 

NOMBRE NIT 

JORGE HERNAN VASQUEZ ARDILA 79912917 

 

Por lo anterior la medida de embargo ha sido registrada respetando los límites 

de inembargabilidad establecidos. 

Adicionalmente, informamos que la(s) persona(s) relacionada(s) a continuación 

no presenta(n) vínculos con nuestra Entidad: 

TIPO DE IDENTIFICACION CEDULA/NIT 

NIT 9009165545 

 

Esperamos dejar atendida su solicitud y estaremos dispuestos a resolver 
cualquier otra inquietud a través de nuestro correo electrónico: 

notificacionesjudiciales@davivienda.com 

 

Cordialmente, 

 
COORDINACIÓN DE EMBARGOS 
Guadalupe O./8036 
TBL – 201601037927428 – IQ051004665775 
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Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.

De: areaoperativaembargos <areaoperativaembargos@bancoagrario.gov.co>
Enviado el: jueves, 29 de julio de 2021 10:46 a. m.
Para: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
Asunto: OFICIO 305 / No. RAD O PROCESO 20210027600 / AOCE 2021-3045492 DR

Categorías: DEMANDA VIRTUAL



2

 
Buen día 
 
“En respuesta al oficio en asunto, de manera atenta informamos que, estamos remitiendo comunicación de 
respuesta por vía correo electrónico en virtud del Decreto 806 de junio 4 de 2020” 
 
Recordamos que este correo es utilizado exclusivamente para el ENVIO de la información. Por favor no 
responderlo. 
 
De manera atenta, nos permitimos informar que el canal habilitado por el Banco Agrario para la recepción de 
oficios de embargo y desembargo por cuenta de la contingencia actual es a través del correo electrónico 
centraldeembargos@bancoagrario.gov.co; canal en el cual se recibirán oficios en formato PDF con el 
respectivo código de verificación de la firma digital o electrónica o resolución de adopción de firma digital o 
electrónica;  los cuales deberán provenir directamente del correo oficial (institucional) del juzgado o entidad.  
 
Lo anterior, con el propósito de aplicar a conformidad las ordenes de embargos y desembargos emitidas, en 
cumplimiento de lo indicado en el Decreto 806 de 2020. y por seguridad de la información. 
 
Cordialmente, 
 
Área Operativa de Clientes y Embargos 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA”. 
 



 
 
 

 

Bogotá D.C., 27 de Julio de 2021 

 

Señores  

Juzgado 29 Civil Municipal  

Mariana Del Pilar Vélez  
Dirección: Carrera 10 No. 14-33 Piso 9  

Ciudad: Bogota D.C. 

 

Oficio No: 305.  

Proceso No: 11001400302920210027600.  

Documento Demandado(s): CC-79912917 
 
 
 

Respetados señores: 

 

En atención a la orden de embargo contenida en el oficio de la referencia, me permito informarle que el el(la) 

deudor(a) referido(a) en su oficio, no presenta vínculo comercial o financiero con Banco Falabella S.A., por lo 

cual no es posible atender la orden de embargo de acuerdo con los términos de su solicitud. 
 

 

Cualquier información adicional podrá ser solicitada a través del correo electrónico lujramirez@bancofalabella.com.co. 

 

Cordialmente,  



 
 
 

 

Bogotá D.C., 27 de Julio de 2021 

 

Señores  

Juzgado 29 Civil Municipal  

Mariana Del Pilar Vélez  

Dirección: Carrera 10 No. 14-33 Piso 9  

Ciudad: Bogota D.C. 

 

Oficio No: 305.  

Proceso No: 11001400302920210027600.  

Documento Demandado(s): NI-900916554 
 
 
 

Respetados señores: 

 

En atención a la orden de embargo contenida en el oficio de la referencia, me permito 

informarle que el el(la) deudor(a) referido(a) en su oficio, no presenta vínculo comercial o 

financiero con Banco Falabella S.A., por lo cual no es posible atender la orden de embargo 

de acuerdo con los términos de su solicitud. 
 

 

Cualquier información adicional podrá ser solicitada a través del correo electrónico 

lujramirez@bancofalabella.com.co. 

 

Cordialmente,  
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Bogota D.C., 30 de Junio de 2021

EMB\7089\0002225886

Señores:

029 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA D C
Carrera 10 No 14 33 Piso 9 
Bogota D C 

BfwFE;JVeYJvwFEw:eqZcEvZYwJEZKEqJbw;J
R70892106301042

Asunto: 

Oficio No. 305 de fecha 20210421 RAD. 11001400302920210027600 - PROCESO EJECUTIVO ENTRE

BANCOLOMBIA SA VS COMERCIALIZADORA EL RINCON DE LA PINATA SAS Y OTRO

En cumplimiento de la orden contenida en el oficio ya aludido y de conformidad con las normas vigentes,

relacionamos a continuación las acciones realizadas por la Entidad:

Identificación Nombre/Razón Social No. Producto Resultado Análisis

CC 79.912.917 JORGE HERNAN VASQUEZ
ARDILA

XXXXXXX9694 Embargo Registrado - Cuenta con
Beneficio de Inembargabilidad

NI 900.916.554-5 Sin Vinculacion Comercial Vigente

Para cualquier información adicional cite la referencia del encabezado y la suministraremos con gusto.   

Cordialmente,

ALEJANDRO SARMIENTO SANCHEZ

Coordinador Central de Atencion de Req/Externos
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BOGOTA DC, 28 DE JULIO DE 2021 
 

  
 
 

  
 
 

  
Señor(a) (es) 
 

  
JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL 
 

  
CMPL29BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

  
CARRERA 10 # 14-33 PISO 9 MORALES 
 

  
BOGOTA-CUNDINAMARCA 
 

  
 
 

  
      Referencia:   EMBARGO 
 

  
      Oficio No.:     305 
 

  
      Radicado:      2021-00276 
 

  
 
 

  
 
 

  
Reciba un cordial saludo de Banco Credifinanciera: 
 

  
 
 

  
En atención a su requerimiento, nos permitimos dar respuesta al oficio de referencia, en los siguientes términos: 
 

  
 
 

  
Una vez verificada nuestra base de datos, se logró constatar que los señores y/o sociedades relacionadas a

continuación, no poseen a la fecha productos pasivos con Banco Credifinanciera S.A., por lo cual, nuestra entidad

NO aplicó la medida cautelar ordenada por su despacho. 
 

  
 
 

 

 

 
 

  
Esperamos haber atendido su solicitud, en caso de cualquier inquietud adicional con gusto será atendida a través

de nuestra línea de servicio al cliente (1) 4823382 en Bogotá D.C., o en nuestro correo electrónico

impuestos@credifinanciera.com.co o si lo prefiere en nuestra página web www.credifinanciera.com.co opción

contáctenos. 
 

  
 
 

  
Atentamente 
 

  
 
 

 

 

SERVICIO AL CLIENTE 
 

  
BANCO CREDIFINANCIERA 
 

  
Elaborado: CFISERJOES 
 

  
 
 

 

Identificación Nombre o Razón Social
9009165545 COMERCIALIZADORA EL RINCON DE LA PIÑATA

SAS
79912917 JORGE HERNAN VASQUEZ ARDILA

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Orgánico Financiero , Capítulo VI  de la ley 1328 del 2009 Banco
Credifinanciera , cuenta con un Defensor del Consumidor Financiero , por lo tanto usted puede enviar su
comunicación escrita al Doctor Carlos Mario Serna Jaramillo o a la Doctora Sonia Elizabeth Rojas Izaquita, a la
oficina ubicada en la Calle  72 # 6-30 piso 18 en Bogotá D.C, teléfonos 6092013 – 4829715 , Correo Electrónico:
defensoria@skol-serna.net .Horarios de Atención De lunes a viernes de 8:00am a 5:30pm Jornada Continua.



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.. 

 
 

 

Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021)  

 

2021-00288 

Se observa en el expediente digital que a esta causa ejecutiva se ha 

incorporado un memorial allegado al proceso 2020-0288 suscrito por la Dra. 

Janeth Amalia León dentro del trámite hipotecario de TITULARIZADORA 

COLOMBIANA HITOS S.A. contra LUZ MARY VEGA. 

Por ello, para darle el trámite pertinente, la secretaría proceda a excluirlo de 

esta carpeta, e incorporarlo al proceso que corresponde, tras lo cual habrá 

de ingresar ese expediente al despacho para resolver lo que en ley 

corresponda. 

 

CÚMPLASE (2)  

 

 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
Juez. 

 

 

 
 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.. 

 
 

 

 
Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021)  

 

2021-00288 
 
Téngase por notificada del mandamiento de pago librado en este proceso, a 
la ejecutada CLAUDIA MARCELA COLORADO de manera personal cual lo 
dispone el Art. 8 del Dec. 806 de 2020. 
 
En firme este auto ingrese de manera inmediata para resolver lo que en 
derecho haya lugar. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
Juez. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.  
 

            
 

Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

2021-00304 
 

 

Se pone en conocimiento la comunicación allegada por la EMPRESA DE 
SERVICIOS DE TRANSITO DE ZIPAQUIRA informando del embargo del 
vehículo identificado con las placas SKM046  
 
Notifíquese,  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  
JUEZ 







RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.. 

 

 
 

 
Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021)  

 
2021-00312 

 
 
No se atiende la solicitud que antecede presentada por el Dr, GERMÁN 
PARRA GARIBELLO porque: 
 
1, No es el abogado reconocido en esta causa 
 
2, El proceso que refiere en su escrito es un ejecutivo, en tanto el que aquí 
se tramita es una aprehensión de vehículo para pago directo de un crédito. 
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

Juez. 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.. 

 

 
 

 
Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 
2021-00312 

 
 

Siendo procedente la anterior solicitud,  y de conformidad con el Art. 461 del 
C.G.P. se dispone 
 

1. Tener por TERMINADO el presente proceso por el pago de las cuotas 
en mora aquí cobradas, según se indica en memorial que antecede. 

 
 

2. En consecuencia se decreta el desembargo del bien cobijado con 
medida cautelar. 

 
Elabórese el respectivo oficio y dese el trámite pertinente. 
 

3. Hecho lo anterior. ARCHÍVESE el expediente. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  
Juez.  

 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.  
 

            
 

Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

2021-00330 
  
De conformidad con el escrito que antecede el Despacho dispone: 
 

1. Dar por terminado el presente tramite al haberse cumplido el objeto 
del mismo con la aprehensión del vehículo objeto de solicitud. 

 
2. Ofíciese al parqueadero CAPTUCOL Para que haga entrega del 

rodante a BANCO FINANDINA o a quien esta delegue, o a su 
apoderada judicial. 
 

3. Cancélese la orden de aprehensión del vehículo emitida por este 
despacho. OFICIESE 
 

4. Hecho lo anterior archívese el expediente  
 

5. En cuanto al desglose de los documentos, deberá aclarar su 
solicitud por cuanto este trámite fue virtual sin que al este 
Despacho se allegara algún documento físico. 
 

6. Sin condena a costas 
 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 

 
 
 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.. 

 

 
 
 

Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 
 

2021-00345 
 

Téngase en cuenta la dirección que reporta la apoderada del ejecutante a 
efecto de adelantar allí las diligencias de notificación del ejecutado. 
 
Como se ha reportado nomenclatura urbana, dese trámite a los Art. 291 y 
292 del Código General del Proceso  
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  
Juez. 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.. 

 
 
 
 

 

Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021)  
 

2021-00352 
 

 
Para tener en cuenta la notificación personal que el Art. 8 del Dec. 806 de 
2020 dispone, se hace preciso que haya muestra en el expediente de que el 
demandado en verdad recibió el correo (Art. 291 C.G.P. N° 3) además de 
que ha de contener los anexos que la norma en cita dispone. 
 
Como el escrito que antecede no cumple con ninguno de los requisits 
normativos antedichos no se puede tener por válido el acto procesal 
vinculatorio. 
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  
Juez.   
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Si bien es cierto el envío de los documentos con fines de notificación, 
cuando se opta por acogerse por el trámite del art 8 del decreto 806 del 
2020 basta con que al correo electrónico del demandado se remita los 
documentos que la norma indica. 
 
Ahora, si el apoderado opta por hacer la notificación física en la dirección 
del demandado deberá adelantar las gestiones correspondientes a los art 
291 y 292 del C.G.P.  
 
Con base en lo dicho, bien se observa que mezclar los dos tipos de 
notificación no es viable como se pretende por la apoderada por lo cual el 
acto de vinculación debe seguirse por uno de los dos sistemas dichos 
anteriormente. 
 
Por otra parte se pone en conocimiento la contestación del BANCO 
CAJA SOCIAL para los demás fines pertinentes 
 
Notifíquese,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 
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Bogota D.C., 20 de Agosto de 2021

EMB\7089\0002255271

Señores:

029 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA D C
Carrera 10 No 14 33 Piso 9 
Bogota D C 

BfwFE;JVeYJvwFEw:equBeIFYwDfw;FUKIE;J
R70892108200813

Asunto: 

Oficio No. 514 de fecha 20210621 RAD. 11001400302920210045900 - PROCESO EJECUTIVO ENTRE BANCO GNB

SUDAMERIS SA VS OLGA LUCIA BELTRAN SUAREZ

En cumplimiento de la orden contenida en el oficio ya aludido y de conformidad con las normas vigentes,

relacionamos a continuación las acciones realizadas por la Entidad:

Identificación Nombre/Razón Social No. Producto Resultado Análisis

CC 41.745.571 Sin Vinculacion Comercial Vigente

Para cualquier información adicional cite la referencia del encabezado y la suministraremos con gusto.   

Cordialmente,

ALEJANDRO SARMIENTO SANCHEZ

Coordinador Central de Atencion de Req/Externos
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2021-00469 
 

De la revisión que se hace del expediente con miras a tener por efectiva la 
notificación a la ejecutada, cual se pide en memorial que antecede, se hace 
preciso hacer claridad en lo siguiente. 
 
Según la demanda que se presentó, la ejecutada es INTERAMERICANA 
DE POSTALES S.A.S, por lo que así se libró el mandamiento de pago. 
 
Luego, en los envíos de los correos electrónicos a la empresa ejecutada con 
la notificación, siguiendo el Art. 8 del Dec 806 de 2020, se observa que esa 
gestión fue negativa. 
 
Posteriormente, se allega la citación para notificarse (Art. 291 C.G.P.) y el 
aviso (Art. 292 C.G.P.) con resultado de positivo, pero enviado a NUBIA 
JACQUELINE KEKHAN MELO, quien no fue ejecutada en este juicio, por lo 
que resulta un tercero en el proceso, de allí que ningún objeto tiene ese acto 
procesal. 
 
Dicho esto, el apoderado del banco ejecutante adelante los trámites 
pertinentes para vincular a la sociedad ejecutada. 
 
No pierda de vita el señor apoderado que previo al envío de los correos 
debe reportar la dirección al despacho, porque así lo exige la norma 
procesal. 
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
Juez. 
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2021-00568. 
 

El escrito que allega el demandado MIGUEL ÁNGEL QUIROGA LOZANO, 
junto con los recibos y estado de cuenta anexos, en conocimiento del 
apoderado de la solicitante FINESA S.A para que se pronuncie al respecto. 
 
Hágase envío al correo del apoderado los documentos indicados. 
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  
Juez.  
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